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refiere. el ineiS() primero de este artícuJo 
cumple la roQgeneia sobre el pago en efec":' 
tivo establecido en el inciso sexto del ar­
ticulo 15 de la ley N9 7.200. 

El Servicio de esta obligación será rea­
lizado semestralmente por la Caja Autó.;. 
noma 'de. 'Amortización de la Deuda PÚ­
blica con sus recursos propios. 
. Lasprohibiéiones orestrieciones conte­
nidas en la Ley Orgánica del-Banco' Cen­
'1;1'31 de Chile no regirán para los eféetos 
de la presente ley. 

�~�:�r�t�í�c�u�l�o� �1�3�.�-�F�a�c�ú�l�t�a�s�~� al Presidente 
de la República para emitir y colocar bo­
nos de la deuda interna del. Estado hasta 
una cantidad qUe produzca la suma de 
$ 3.807.000.000.-en las siguientes condi­
Ciones: 

Los· bonos que se emitan gozarán de un 
interés anual no superior al diez por cien­
to (10 % ), tendrán un plazo. de amorti-

• zación no superior a diez años; estarán 
exentos del pago de, toda clase de impues­
tos o contribuciones, y su servicio se efec­
tua'rá por intermedio de la· Caja Autóno­
ma de Amortización' de la Deuda Públi­
ca �c�~�>�n� los recursos que al efecto se con­
sulten en el PresupuestQ General de la 
Nación. 

Artículo 14.:-Autorízase al Presidente 
de la República para convertir y consoli­
dar en, los bonos de la deuda interna que 
se emitan en conformidad al artículo an­
tel,"ior, los pagarés adquiridos por los ban­
cos comerciales y el· Banco del Estado de 
Chile, de acuerdo con la ley N9 4.987. Los' 
bonos destiliados a esta consolidación se­
rán. computables al encaje bancario hasta 
en un 25% de éste, sin perjuicio de lo es­
tablecido en el articulo 11 de la referida 
ley' N9 4.987. El Banco Central de Chile 
estará obligado a adquirir estos bonos en 
laR mismas condiciones en que las empre­
sas' bancarias los tomaron cuando las ne­
'cesidades de caja de los bancos lo requie­
ran, previa aprobación de la Superinten-
dencia de Bancos. ' 

Articulo 15.-Autorizase al Presidente 
de la República par?l convertir y consoli-

" dar en los 'bonjos de la deudaintema �q�u�~� 

SE: emitan en- conformidad al artículo 13 
el pagaré adqu!irido por el Servicio de Se-. 
guro Social, en 'virtud del decreto NQ 6.165,' 
de 1 Q de agosto de 1955, del Ministerio de 
Hacienda, ascendente· a $ 700.000.000. 
_ A'rtíC'ldo 16 ........ Reemplázase el texto del 

artículo 11 4e la Ley de Presupuesto vi­
gente, por el $iguiente: 

"Artículo ll.-Los derechos dé inter­
nación y otros, que se perciben por las 
Aduanas, que ¡afectan a las mercaderías 
cuya importación se haya autorizado con 
cambio libre o en conformidad al régimen 
de la -ley N9 9;270, se pagarán en mone­
dH corriente cpn -el ,recargo que fije el· 
Presidente de la República sobre la base 
del promedio �d�~� las cotizaciones del cam­
bio libre en el lines de septiembre de 195&. 

El mismo tiW de cambio servirá de, base 
para determiml.r el valor en moneda co­
rriente de dicl)as mercaderías, para los' . 
efectos de los iptpuestos, que recaen sobre 
el valor de las lespecies internadas. 

Toda otra �t�a�~�a�,� aparte de las señaladas, , 
cuyo valor ha)ta sido fij ado en moneda 
legal y cuyo copro le haya sido encomen­
dado por la ley la la Aduana, se pagará en 
mOneda corriente con el recargo a que se 
refiere el inciso! primero de este artículo" �~�,� 

CAMBIOS EN EL; PERSONAL DE c::OMlSlONES 

I 

A indicación nel señor Carmona (Vice-
presidente) y por asentimiento unánime,' 
se dieron por aprobados los siguientes 
cambios en "el �~�r�s�o�n�a�l� de las b()misionea -
que se indican: 

Especial de Dictaduras 

, Se aceptó la lfenuncia del señor Lira y . 
se designó en reemplazo al señor Rodrí­
guez . Lazo. 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del sefior Hurta-
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do Eehenique y se' designó en reemplazo 
al señor González Fernández. 

Vias y Obras Públicas 

Se aceptó la renuncia del señor Her­
. nández y se designó en reemplazo al se­
ñor Osorio. 

Hacienda 

Se ac~ptó la renuncia del señor Elgue­
. tá y se designó en reemplazo al señor 
Corbalán. 

~CIDENTES 

A indicación de la Mesa y por asenti­
miento tácito, se acordó suprimir la Ho­
ra de Incidentes de la presente sesión. 

Por haber llegado la hora de término 
· de la' sesión, que se encontraba reglamen­
tariamente prorrogada, se levantó ésta a 
las 21 hor8sy 41 minutos. . - ~ 

Sesión 6", extraordinaria, en miércoles 26 de oc­
tubre de 1955. Presidencia de loS señores Durán y 
J;::armona. Se abrió. a las 16 horas y 15 minuto~, y 
,asistieron los señores: 

Ah10Dada P., Bermes 
Aqu~veque C., Gustavo 

· AI'8IleCIa 8., Ernesto 
A.-ellano M., Hernán 
Bart B., Manuel . 

· Barra V., Albino 
· Benaprés L, Raúl 
BoIadosR., Humberto 
Brücher E., Hernán 
Bucher W., 'Federico 

. Bustanlante dél C .• Ser­
po . 

Carmona P'1 Juan de D. 
, Cayupi C., José 
.. Cheeura J., Juan 

Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor . 
Corbalán G., Salomón 
'CorraIG., Máximo 
Correa L., Salvado~ 
ClJeto H., José, 

David L.; AHonso 
De la Fuente M., Jorge 
D~ la Presa C., Rafael 

. 'Del Río G.,' Humberto 
Echavard E., Julián 

, Egaña B., Jaime 
Elgueta B., Belarmino 
Espina a.. Pedro 
Espínoza V., Ramón 
Flores A., Roberto 
Foucea A., José 
Fuentealba O., Juan 
GI!I1eguillos C., Víctor 
Galle~lIos V., Floren-

cío 
González E., Sergio 
González F., Pedro 
Guzmán ·e., Luis A. 
GumuCÍo V., Rafael A. 
Hernández B., AHredo 
Buerta M., ·Miguel 

B~o E., Fernando 
Ibáñez c., Arturo 
Dlanes B., AHredo 
:1aramilloL., Armando 
Jerez c., Bené 
Laffaye de M., Lya 
LarraÍD V., Bernardo 
Lea.PIaza S., Alfredo 
Lobo B., Eudaldo 
Maass J., Edgardo 
MagaIhaes M., Manuel 
Martín M., Luis 
Martínez M., Gustavo. 

Martínez S., Luis 
Mariones M., Bumberto 
Minchel B., Luis 
Miranda M., Carlos 
Miranda 8., Hugo 
Morales V., Virgilio 
Muñoz R., Carlos 
Musalem S., José 
Naranjo J.; Oscar 
Olavarría G,. Arturo 
Osorio P." Eduardo 

, Oyarce J., José 
OyarzÚD D., José 
Palestro R., Mario 
Palma G., Armando 
Parada Q., Jovino An-

tonio 
PeñafieJ, l., Juan 
Pinto D., Bumberto 
Pizarra B., Abelardo 

P'JZarrO S., Fernando 
Poblete V., Pedro 
Puentes ~., Adán 
Rigo Righi e., .Jorge 
Ríos L, Héctor 

RioSecO V., Manuel 
.Rivera B., Guillermo 
Rivera G., Galvarino 
Rodríguez B., Enrique 
Rodríguez, L., Anuddo 
Romero S., Esteban 
Roseud.e 'S., Hugo 
Salinas M., Seqio 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu B., Sebas· 

tián 
Sehaulsohn N., 'acobo 
Sepúlveda G., Seqio 
Sepúlveda R.,.Ju'Iio , 
Serrano V. R.. Enrique 

Silva U., Ramón 
Soto R., Serafín 
Undurraga e., Luis 
Urcelay K, Santiago 
Urrutia De la S., Ignacio 
Valdés L., Luis 
Vial F., Franclseo 
Vial L., Fe~ 
VideJa R., Pedro 
Vives V., Rafael 
Weber K., Ricardo 
Zepeda B., Bugo 
Zúñiga. F., Anibal 

El Secretario señor Goycooleaeortés. EmeSto. 
.". el Prosecretario el señor Yavar, Fernando. 

ACTAS DE' LAS SESIONES ANTERIORFS 

Las' actas de las sesiones 3.a y •. a ex­
tr,aordinarias, celebradas en martes 18 y 
miércoles 19 de octubre, de 16.15 a 19.14 
y de 16.15 a 19.14 horas, respectivamen~ 
te, se dieron por aprobadas por no haber 
sido objeto de observac,iones. 

CUENTA 

19.-Un Mensaje de S. E. el Presiden­
te de la República,. con el que somete a 
la consideración del Congreso Nacional 
un proyecto de ley, para· ser tratado en 
la actual Legislatura Extraordinaria de 
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'Sesiones. que concede una indemnización 
al perso-nal del Regimiento de Infantería 
N9 7, "Esmeralda",.de Antofagasta, afee­
~o por el incÉmdio Ocurrido en ese 
Cuartel el día 14 de enero de 1955. 
~ Ína~ó a Comisión de Defensa 

Nacional. 
29.-Un oficio de S. E., el Presidente 

'de la Repúbliea, con el que comunica ha­
ber resuelto incluir entre los asuntos de 
que pueda ocuparse el Congreso Nacio­
nal en gU actual Legislatura Extraordi­
naria de Sesiones, el proyecto de ley que 
fija la planta y sueldos del personal del 
Registro CiVil e Identificación. 

-Se mandó tener presente :y agregar 
a los antecedentes del proyecto respecti­
vo, pendiente en Tabla. 

39.-Un oficio, confidencial, 'del señor 
Ministro de Relaciones· Exteriores, con el 
que contesta el que se le dirigió por 
acuerdo de la Cámara sobre la labor rea­
lizada por la Comisión Chile~a de Lími­
t.es con Argentina. 

49.-Un ofi~iodel señor Ministro de 
Defensa Nacional, con el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo de la' Cá­
mara, acerea de la reconstrucción del 
Fuerte "Tueapel". 

59.-Un oficio del señor ContralorGe­
neral de la República, con el que contes­
ta el 'que se le dirigió por acuerdo de la 
• Corporación, aeerca de la necesidad de 
designar un Inspector de ,esos servicios 

, para' que investigue las irregularidades 
que se habrían producido en la Superin-
tendencia' de Seguridad Social. . 

-Quedaron a disposición de los seño~ 
res Diputados. 

69.-Una moción del señor Acevedo, 
con la que inicia. un proyecto de ley que 

. concede determinados beneficios al ex 
Suboficial de Armas de la Fuerza Aérea, 
don Manuel 2.0 Jara Carrillo. 
~' m~ndó a' Comisión de Defensa 

Nacional. ' / 
79 • .-....Un telegrama d~l presidente de la 

Asamblea Radical de Natales, con el que 

, I 
1,· " 

e,xpresa la al~rma qUe existe en esa po-
,blación por l~ dictación del decreto que 
declaró zona seca a diebaeiudad. 

-Se mandó tener presente' y archivar. '. 

HOMENAJE A LA SOCIEDAD DE TALLERES' 

DE SAN VICENTE DE PAUL 

En conformidad a un acuerdo adopta­
do por la Cámara en sesión anterior,' 
usaron de la palabra 105 señores Pinto, 
Egaña y Gumllcio, para rendir un home­
naje a la Sociddad de Talleres de San Vi­
cente de Paui, con motivo 9-el centenario 
de su fundaci6p en Chile. , 

A indieaeióni del señor Egaña y por 
asentimiento unánime, se acordó envia:r . 
una nota de c~ngratu1aéión por el expre­
sado motivo a :Ia dirección de dicho esta- , 
blecimiento ed~caciona1. 

HOMENAJE A L.¡\ MEMORIA DE DON PEDRO 

Aq.UIRKE CERDA 
I 
, 

Con la veniai de la Sala, usaron de la 
palabra los se$ores González Espinoo;a, 
Poblete,Flores~ Carmona y Santandreu, 
para rendir un: homentije a la memoria 

.de don PedTo 4guirre, Cerda, con motivo 
del' 179 anive1'6~o de su exa.taeión a la 
Primera Magis~tura de la Nación como, ' 
representante 4e la combinación política . _.' 

. denominada l'Ftente P(lpular" . 

OR¡OEN DEL DIA 

A indicación del señor Durán (Presi ... 
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó prorrogar' hasta el constitucional 
los plazos' de urgencias de los siguientes . "',-, 

proyectos de ley, que figuraban en pri- ' : ! 
mero y segundo lugar de la Tabla del,Or..;' 
den del Día de la presente sesión: 

El que otorga; sanción legislativa al re-
feréndum salitrero; y • , 

El que excluye de la prohibición' esta,.. / 
blecida en el artículo 15 transitorio de la 
ley N9 11.575, a los cargos necesariospa-
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ra el desarrollo del plan de ~ Cooperación 
Técnica. ~ 

• 

, .' " 
En la misma. forma anterior, se acordó 

tratar de inmediato y sobre Tabla las mo'" 
dificaCÍones' del Senado al proyecto de 
ley . que fija' la planta y sueldos del" per­
sonal de Servicio -de Registro Civil e 

,1 Identificación,. como, asimismo, ~ejar sin 
efecto las sesiones que debián celebrar la 

Artículo 19 

Corporación y las Cpmisiones el día miér­
colespróximQ, 2 de noviembre. 

En conformidad al acuerdo anterior, 
correspondía entrar a' considerar el p~ 
yecto de ley,' en tercer trámite constitu­
cional e informado por acuerdo especial 
de la. Sala por la Comisión de ,Gobierno 

• Interior; que fija la planta y sueldos del 
perS'Onal del Servicio de Registro· Civil e 
Identificación. 

El Seilado le ha int~oducido las siguien­
tes' modificaciones: . 

. Ha sido reemplazado por el que a continuación se indica: / 
"Artículo 19.-La planta del personal del Servicio de Registro Civil e Iden­

tificación, será la siguiente con las categorías y grados que se señalan: 

Dirección General 

. &rado Designación 
8~ Categ. Director General Abogado 
5~ Categ. Secretario General Ah<?gado 
6~Categ. Jefe del Departamento Jurídico 
7~Categ. Jefe del Personal 
Grado ¡19 Abogados 

Registro Civü 

5~ Categ. Jefe del Departamento de Registro Civil 
.6~ Categ. Inspector Visitador General (1), Jefe del Archivo Ge-

neral (1) 
; 

7~ Categ. Inspectores Visitadores , 
, Grado 19 Oficiaies Civiles de 1~ Clase (29), Jefe SecciónSubins­

cripciones (1), Jefe· Seceión Archivo (1), Jefe~ión 
Certificados (1), Examinadores de Registros (2) I 

Grado 29 Oficiales Civiles de' 2" Cl~se' . 
Grado 39 Oficiales Civiles de 3' 'Clase 
Grado 49 Oficiales Civiles de 2~ Clase 
Grado· 5Q Oficiales Civiles de 5' Clase 
Grado 69 Oficiales Civiles de 6' Clase 
Grado 79 Oficiales Civiles de 7" Clase 
Grado 89· Ofie1ales Civiles de 8' Clase 

.. Grado 99 Oficiales Civiles 
Grado 1 O Ofici~Ies Civiles 
Grado 11 Oficiales Civiles 

. I 

N9 de 
empleados 

1 
1 
1 
1 
4 

1 

2 
4 

84 
17 
15 
20 
20 
60 
60 
80 
69 
89 
74 
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Grado 12 Oficiales CivileS 

Grado 13 Oficiales Civiles 
Grado 1. Oficiales Civiles 

. tdentiftcGci6n y Pa.saportes 

l. 

5' Categ. Jefe del Departamento de Identificación y Pasa~rte 

6' Categ. ,IIl8pector Visitador General (1), Jefe del Gabin~te C.en­

tral (1) 

'1" .ca~. Subjefe Ga.binete Central (1), Inspectores Vi~itadores 

(3') 
'Grado 19 Oficiales Identificadores los. 

Grado ,29 Oficiales Identificadores 20s. 

Grado 39 Oficiales Identificadores 30s. 

Grado 49' Oficiales Identificadores· 4os. 

Grado 59 Oficiales Identificadores 50S. 

Grado 69 Ofieiales Identificadores 60s. 

Grado 79 Ofieiáles Identificadores 70s. 

Grado 89 Oficiales Identificadores 80S. 

Grado 99- Oficiales Identificadores 
Grado 10 Oficiales Identificadores 

Grado ·11 Oficiales Identifiead.ores 
Grado 12 Oficiales Identificadores 
Grado 13 Oficiales· Identificadores 
Grado 14 Oficiales Identificadores 

Grado 89 Telefonista 
Grado 10 Telefoniata(1), Mayordomo (1) , 

Grado 11 MayordOmo (1),< Electriclsta (1), Carpinterd (1', 

Choferes Jileeánioos (2) t Porteros (11) 

Grado 12 Porteros 
Grado 13 Pórteros 

; 

" 

Arl{eulo 29 Artículo 89 

-empleados 
NI) de 

~1 
81 
60 

.1 

2 

4 
49 
24 
23 
27. 
39 
51 
59 
65 
89 
70 
74 
55 
21 
60 

1 
2, 

16 
16 
40 

1.493" 

'. 

Ha suprimido la frase, final que dice: Ha sido sustiltuído poi. el siguiente: 

"Los füncionarios se eneasi11atán en el 

nuevo escalafón de conformidad con los 

ese8.~onés 'que á esa, f~ba se eneuen~n 
vipn~"; 

UArtículo SO.':-Para ser designado .­

propiedad en e. ServiCio '4e ,~. 'Ci-

vil e ldentifieaeión,' te reclUerIri '1Iatier, " 
rendiqo satisfa~riameme el 69 alo de ' 
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Humanidades o tener estudios equivalen­
tes y sW aprobado, además, en alguno de 
los cursos de formación y perfeeeiona­
trilento . del Servicio. 

Para actuar como Oficial de Registro 
Civil Adjunto, deberá haberse rendido' 
satisfactoriamente el tercer año de Hu­
manidades," a lo menos". 

Artículo 49. 

Ha reemplazado la frase "los artículos 
anteriores", por esta otra: "el~rtículo 
anterior" . 

Artículo 69 

Ha sustituido las palabras "y el SUb­
director General Abogado", por las que 

;.'. siguen, precedidas de una coma (,)! "el 
Secretario Géneral Abogado y el Jefe del 
Departamento J uridico". 

Artículo 79 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
"Artkulo 79.-LOs Presupuestos para 

la Dirección General· de Registro Civil e 
Identificación, correspondientes a los años 
1956 y 1957, consultarán la suma de cin­
cuenta millones de pesos ($ 50.000.000) 
anuales, para atender a la dotación de 
muebles y demás útiles y enseres de las 
diversas Oficinas de su dependencia. . 
. Los. fondos que no se alcancen a inver-

· tjr en el curso del año correspondiente, 
no pasarán a Rentas 'Generales de la Na­
ción y se' constituirán en cuentas de re­
serva para los efectos de su inversión 
total en los obj'etivos a que se refiere este 

· articulo". ' 

Artículo SO 

años 1956 y 1967, consultar'án lá su­
!na de ciento cincuenta millones de pesos 
($ 150.000.000) al año y los de los años 
1958 al 1965, inclusive, la éantidad de des~ 
cientos millones de pesos ($ 200;000.000) 
anuales, para atender a la adquiSición, .' 
construcción, ampliación y reparación de 
edificios para las oficjnas (}el Servicio, en 

. especial el Archivo General del Registro 
Civil., ' 
. . Los fondos que no se alcancen a inver­
tir en el curso del año correspondiente, 
no pasarán a Rentas Generales de la Na­
ción y se constituirán en cuentas de re­
serva para los efectos de su inversión. to­
tal en los objetivos a que se refiere este 
artículo. 

Las inversiones necesarias se harán 
con arreglo a planes formulados en con­
junto por la Dirección General del Servi7' 
cio y el Departamento respectivo del Mi7' 
nisterio de Obras Públicas, que deberán 
ser aprobddos por el Presidente de la Re-

. pú~lica". 

Articulo 99 .. 

Ha sido suprimido. 

,Articulo 10 

Ha pasado a ser artículo 99. 
Ha suprimido la palabra uasimismo", 

conjuntamente con las COlQ:8¡S (,,) que la 
encierran. 
\ 

Articulo 11 

Ha pa,sado.a ser articulo 10, reempla­
zado por el siguiente: 

«Artículo 10.-"EI nombra~ento de 
Oficial Civil A4ju~to podrá recaer en 

. cuaJquier empleado·~, ~mifiseal o· 
Ha' sidosustituíóo por el que a conti- muni~ipal. ~' 

nuaei6Ji se indiea: . Cuando el Adj~nto d.mpeiie las fun-
Arlfculo 89.-Los Presupuestos para la cionea de Oficial CiVil, disfrutará del 50% 

,. 'Dirección General de ,Registro Civil e del sueldo correspo:rKHente al tHtimo gra­
· Identificación, corres;pondeintes a los do del escalafón de Servicio de Registro 
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Civil, re1lU1lleraciónque será compatible: 

~n eualqui~ O'tra que esté- percibiendo". 

Artículo 12 

• i 
. Ha elimina~o lap"labra 4Ieomentes~' 

del párrafo ql\le die.e: "-Copias totales o·· 

parciales de antecedentes de inseripclo- , 

nes o subinscripciones., de registros 00,:.:' 
rrientes, doscientos pesos." 

Ha pasádo a ser articulo U. , Ha suprimido los siguientes párrafos: ','j 

En el pmafo que se inicia con la fra- "-Copias wtales o parciales de ante-

se "~u1as de identidad para chile- cedentes de in$cripciones o subinscripcio­

nos:", ha agregado, después de la pala- , nes de 'registr~s especiales de nacionaliza-, 

bra, "chilenos", estas otras: "o extranje- dos, cuatrocientos pesos." 'j' 

ro.s", colocando los dos puntos (:) des- "--Copias tOtales o parciales de ante-

pués de esta tiltima. cadenteS de in$cripciones o subinscripclo-

Ha suprimido los párrafos relacionados nes de registziosespeciales deerlranje-

con las cédulas de identidad para extran- rO's, quinientos¡ pesos."? 

jeros, desde la frase inicial que dice: En el párrafo que dice: "---Copias to-. ," 

"-Cédulas de identidad para extranjE!- tales oparcialEJsde expedientes de matri.·. 

ros:" hasta la letra g), inclusive. moniO's celebrlj,dos en Chile, quinientos 

Ha suprimidO' el párrafo que dice: pesos.", y ha' ~' iminado las palabras "ce-

, '''-Menores de 18 años, cincuenta pe- lebrados en e 'le" y ha sustituido "qui­

sos." , nientO's pesos" Por, "mil pesos". . 

En el párrafo "-Certificados de naci-En el párrafo que dice.: "":"'Informes, 

miento, matrlinonio o defunción", ha sus- que se expidan: a petición de los Tribuná­

tituído la eantid~ de "sesenta pesos"; les de Justicia~ lo Civil, cien pesos", ha .' 

por "cincuenta Pe&oS". reemplazado lal frase' "de 'Justicia en lo.,.,,; 

Ha sup~ los siguientes párr8!fos: Civil" por la s~guiente: "para procesos '; 

"-Certificados o comprobantes de ins- judiciales", coldeada entre comas. 

'cripciones asentadás. en los registros es- En el párrafo que se inicia con la fra-

peciales"p&f& extranjeros, doscientos pe- se: "-Inscripción en Chlle de naeimien- ..... 

sos." tos, matrimoniqso defunciO'nes de ehfie-

"-Oertifiead08 o comprobantes 'de ins- nos ... ", ha suptimido las palabras "de 

eripeiones asentadas en los registros es- chilenos". : 

peeiales para chilenos naeiO'nalizacros, Ha suprimidd 108 siguientes párrafos:. 

cien pesOs.'· "-Inseripció* en Chile de. nacimien-

En el párrafo "-Solicitud de elimina::- tos, matrimonio$ o defunciones de chile­

ción de anotación de a~entes", ha nos nacionalizados, ocurrid98 o celebrados 

sustituido la Cantidad de "cien pesos" por en el extranjero, quiniehtos pesos, im­

"un mil pesos." - . puesto que serái adicional en el CAlo de 

Ha suprimido la palabra "corrientes" 10's matrimonios!' 

en el párrafo que dice: "-Copias ín~ "-Inscripción' en Chile de naeimien-

,gras de iB~ripciones aaentadas en regis- tos, matrimonful> o defunciones de éX-

troscomeiltes, doseientoa peeoa." tranjeros residellltes, ocurridos o ceíebra-

Ha suprimido, a eontbluaeiÓD,.lOs si- dos en el extra¡njero, quinientos pesoS,., 

gu~entes 'párrafos:' impuesto que se~á adici~l en el euo a," 
"--Copias íni;egrasde inscripciO'nes los matrimoni08.~' . 

asentadas en registros especiales para Ha eliminado, además, ~ pArrafo fP.8 

nacionalizados, quinientospe808." figura a contin.ci6n, que le iDIda 'Con" 

"--Copias integras dé taseripciones la :frase: "Las ~pciones que se men-' " ' 
asentadaS en registros especiales para clonan .. !' y tenDiDa con 1aa palabras' "y . 

extranjeros, quinientos pesos:' adopeión". 
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. En el párrafo. -que dice: "Interdicción 
del marido, subinseripeión de la senten­
cia; quinientos pesos", ha reemplazado es­
tan cantidad por "mil pesos~'. . . 

En el párrafo que dice: ".,.-Libretas tie 
familia, especiales, otorgada~ en el aeto 
mismo del matrimonio, o duplicadas, qui­
nientos pesos", ha eliminado la 'frase: 

. "Respecto de las libretas mencionadas en 
este párrafo y en, el anterior, no regirán 
las . excepciones contempladas en el que 
precede al anterior." 

En el párrafo' que· sigue y que se iniela 
con la' frase: "-Matrimonios celebrados 
fuerá .de la ofieina •.• ", ha 8~rimido lb. 
ftase que diee: "Este impuesto se aplica­
rá de ocho a veinte horas y su valor au­
mentará a dos mUquinientos pesos, si el 

. contrato es celebrad() entre las veinte y 
las veinticuatro horas y las cero y las 

. ocho horas." . ~ 

En el párrafo que di,ce: "-Muerte pre­
sunta, su inscripci6n, quinientos pesos", 
ha sustituido esta cantidád . por "mil pe. 
·sos". 

En el párrafo que dice: "-Nulidad de 
matrimonio, . subin:serlpeión de la senten­
cia, . dos mil quinientos peSos", ha reem­
plaz'ado esta· cantidad por ''tres mil pe-
sos". 
, En el párrafo que. dice: "-Pasaporte 

, ordinario, cineomil pesos", ha. rebajado 
esta cantidad a "tres mi\ pesos". . 

Ha suprimido el párrafo que dice: 
"_Pasaporte para elCtranjeros, ocho mil 
'}>eSOs." 

En el párrafo que dice: "-Pasaporte 
colectivo, máximo cinco perSonas, 00s mU 
quinientos pesos", ha reducidoéS1;a can­
tidad a "dos mil pesos". 

En el· párrafo que dice: '·-Pasaporte 
,de familia,. ordinario 'o de turismo, con 
inclusión del cónyuge e· hijos menores de 
18 años, siete niil pe8:Os", ha reemplaza­
do ~f$iete mil pesos" por ¡'tres mil pesos". 

Ha eliminado 'las p_bras "a la A.rgen­
tbla1

', en el párrafo siguiente, ,qQedlce: 
"-.¡.hrmi808 espeeialelH!e arrieros a !a 
Argentina, cinco pesos." , ' 

En el párrafo que di~: "-Rectifica­
ción judicial de, inscripción, en la nueva 
partida, quinientos pesos", ha reempla­
zado. esta cantidad por "treseientos pP­
'sos". 

A continuación, ha eliminado los dos 
párrafos. siguientes, que dicen: 

"-Rectificación judicial de inscripción 
de registros especiales de naeio~ización, 
en la nueva partida, dos mil pesos". 

"...,....Rectificación judicial de in8C~ón 
de registros ~peeiales de extranjeros, en 
la nueva partida, dos mil pesos." 

Ha suprimido, además, los párrafos d~l 
tenor siguiente: 

"-Subinseripeión en los registros ea­
peciales denacionalizado's, los mismos 
unpuestossefiaJ.adoS. para IPaI . subins­
cripción en los registros corrientes, salvo 
que se trate de documentos otorgados en 
el extranjero, en cuyo caso se p8.gará ~l 
doble del impuesto ~vo." . 
-"~ubin8Cripci6n en los registrOS es­

peeiales dty extranjeros, los lIlÍ8DlO6 i~ 
puestos sénalados para igual subinserip­
ción . en los registros corrientes, ·salvo que 
se trate de documentos oto,rgados en 'el 
extranjero, en cuyo caso se pagará el tri­
ple del impuesto respectivo." 

El inciso final de este articulo ha, sido 
reemplazado por el siguiente: 

"El varor. de la fotografia que debe ,fi­
gurar en los documentos que otoligue el 
Servicio de Identificación, se fijará· por 
Decreto. Supremo y se cobrará separada­
mente." . 

Articulo 13 

Ha pasado a ser artfculo 12. 
Ha suprimi40 las palabras "identidad 

y" quepreeeden a "residencia". 

Articulos 14,16, 16y 17 

Han pasado a' ser artfeulos 13, 14, 16 
y 16, NSPeetivamente, ,sinmodi:fieaeio.. 
nes. 

A continuaci6n,. e»n.los n}ÍmMOS 17 ., 
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18, ha agregado los siguientes artículos,. 

nuevos: 
"Artículo 17.-En loseasos de ausen­

cia o imposibilidad fil Director General, 

lo subrogará el Secretario General Abo­

ga.do y, a falta de éste, el Jefe del Depar­

tamento Jurfdico, sin derecho a mayor 

remuneración." . 
"Articulo . 18.-Para llenar las nueva9 

plazas que crea la presente ley se toma­

rán· en . consideración preferentemente a 

aquellas personas que trabajan en la ac­

tualidada mérito y que reúnan los demás 

requisitos legales exigidos para ingresar 

al Servicia." 

Articulo 29 

Ha reemplazado la expresión "S'" cate­

gorfa;'· por "6.a -oateaorla". 

Ha sido 8UStituido por el que a conti­

nuación se iDdiea: 
"ArUcWo 89.-Eleargo de Jefe del De­

partamento Juridieo reemplaza al de Fi.6- . 

eal y continuarA siendo desempefiado por 

el titular de este liltimoi' 
A eOntinuaei6n, con los nmner08 49 y 

S9, ha agregado los siguientes artieulos 

transitorios, nuevos: -
"ArUculo 49.-Estarin exentos de la 

exigencia de 69 Año de Humanidades ren­

dido a que se refiere elartieulo 39, los 

. actuales alumnos· de los cursos' de forma-

. ción y perfeccionamiento para funciona­

rios del Registro Civil e Identificseión 

que se realizan en el Instituto de Ciencias 

Polftieas y Administrativas de la Univer­

sidad de Chile, siempre que obtengan los· 

¡corréspondientes certificados oficiales de 

apróbación." 
"A~ ¡q . .:.....Los Oficiales Civiles Ad­

juntos que a la feehade la promulgación 

. de ·la presente· ley hUbieren cumplido mAs 

de dos aDos de subrogaciones, podran ser 

nombrados .en¡ propiedad, sin que necesi-

ten acreditar ¡otro .reQuisito." . 

Puestas en . diseusión las mooificaeiQo-
nes .a1 articulo 19, usaron de la palabra. . ... 

los seño~ A~eveque (Diputado Infor- '. 

mante de la <t:omisiónde Gobierno Inte­

rior) y Poblete. 
El Comité Radieal ha.bia solicitado la 

elausura del ~ebate '!aque, puesta post&­

riormente en ¡ votación, se dio por apro- . 

bada por asentimiento unAJiíme. ' 

Oerrado el debate y . .puestas en' vota. 

ciónsecreta las modificaciones al artIeu- . 

lo 19, por. 61 ¡ votos ~ntra 26 se d.ieloJl 
por aprobada~. 

,Puesta en 4iseusión la modifieaei6n ál 

articulo 29, 1$óde la pa¡1abra el sefior·· 
Allueveque (l1>iputado Informante eh," la' , 

Comisi6n del:~erno Interior). ' 
Cerrado el bate y puesta en votación,' 

por asentimi to unánime se dio por ft-' 

chazada. I 

En forma .ueesiva, sin debate y por 

asentimiento 1jáeito, se dieron por recha- . 

zadas las mod.fieaciones introducidas por , 

el Senado a 108 8rtfeulos 39, 49, 59, 7', 

89, 99 Y 10. 
Puesta en· 4iscusión la modificación ~ 

artículo 11, • de la palabra el seftor': 

Aqueveciue '(JlHputado Informante de· la: .... 

. Comisión de (\:obierno l1lterior). 
Cerrado .el ~ebate y pu~ en votaei6n. 

por asentimi.to untaime se dio . poi' • <¡ 

. aprobada. ' -
Puestas en Idiseuai6n las modificado­

nes· propuestas al articulo 12, usó de ]a 

.palabra el seftor Aqueveque' (Diputado 

Informante de la Comisi6n de ,GObientO 
Interior). 

,Cerrado el debate· Y puestas en wta­
~ón, por 'asmlumiento uÚJÚme, -se .de8e- :11 

charon· todas )as modifi~nes introdu- ;] 

cidas por el .Senado a este· artfculo, .801l J 
excepción de lJl.S· siguientes que ·ae· divo"- ,'.:; 

por· aptobáda~: . ~ 

1) En el pArr&lfo que dice: "Pasapor­

te de falDilia, &rdinario o ,de turismo, con 

inclusión del· ~e hijos menoÑS4e 
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18 años, siete mil' pesos, la .que consiste 
en reemplazar. esta última cifra por la. de . 

.: '~tres mil pesos". . 
2) En el párrafo que dice: "Rectifiea­

. eión judicial de insCripción, en la nueva 
. partida,' quinientos pe808", la que conSiste 

en reemplazar esta eantidad pOr la de 
"trescientos. pesos", y 

8) La que oonsiste en s)lbstituir el in­
ciso final de este aniculo, por el siguien­
te: 

"El vaior de' la fotografía qué debe fj-
.. r·"gurar en los documentos que' otorgue el 

Servicio de Identificación, se fijará por 

consultar un artículo transitorio nuevo 
con el NQ 5, usó de la palabra. el señ\>r 
Aqueveque (Diputado Informante de .a 
CoqlÍsión de Gobierno Interior) . 

Cert'lado el debate y puesta en votación, 
por asentimiento unánime se dio por 
aprobada. 

I 

Quedó, en consecuencia, terminada- lJ. 
-discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional y sé mand;:l.ron comu­
nicar los acuerdos regpectivos al Senado. 

INCIDENTES 

Decreto Su!premo y se cobrará separada- 'En la Hora de Incidentes" el primer 
mente;" turno correspondía al Comité Acción Re.· 

,. . Sin debate y por asentimiento tácito, novadora de Chile. 
se rechazó la ·enmienda introducida al ar- Usó de la palabra la señora Laffaye pa-
tículo 13. ra f9rmular diversas observaciones rela-

Puesta en discusión la tnodificación que cionadas con la actitud de Chile en la 
consistía en agregar un artículo nuevo Asamblea General de las Nacion~ Um­
con el NQ 17, usó de la pal8ibra el señor das frente a la situación del pueblo pe 
Aqueveque (Diputado Informante de la Chipre, de' ,Argelia y de otros paises co- . 
Comisión de Gobierno Interior). . loniales. 

Cerrado el debate y puesta en votación, . SolicitP se dirigiera oficio, en nombre 
por asentimiento unánime se dio por te- del Comité Acción Renovadora, a lo que 
chazada. adhirieron los Comités Socialista y -Socia-

Puesta . en discusión la modificación lista Popular, al señor Ministro de Rela­
. que proponía oonsultar un articulo nuevo' ciones Exteriores con el objeto de que se 
con el N9 18,. usó de la palabra el señor sirva informar a esta Corporación acerca 
Aqueveque (Diputado Informante de ~'\ de los antecedentes que habrían determi-' 
Comisión de Gobierno Interior). nado la actitud de Chile ante la Asamblea 

.~. Cerrado el debate y puesta en votaci6n, General de las Naciones Unidas al propa-
se aprobó por asentimiento unánime. nerse la discusión de 108 casos de Chipre 

~. " ' SuCesivamente, sin debate y por asen- y Argelia, por cuanto tal posici6n vulnü­
¿1 timiento tácito, se dieron por rechazadas raría la tradición política internacional 

las modifieaclones" a los articulos 29 y 39 chilena en materia de autodeterminaci6n 
;\. .transitorios. de los pueblos. 
;'¡" -~ • 

r;" Puesta en discusión-la modificaci6n que' Sucesivamente, adhirieron a las pala-
I .CGnsistía en agregar un artículo transito- bras de la señora Laffaye, 108 señores Ga­

. no nuevo con el N9 49, usó de la palabra lleguillos Vera, Meléndez, González Espi­

.. al sefioi- Aqueveque. (Diputado Informan- noza y Ahumada. 
teda la Comisión de Gobierno Interior). El turno siguiente correspondía al Ca-

. Cerrado. el. debate y puesta en votación, mité Conservador Unido. 
se dio por rechazada por uentimiento tá- El señor Valdés Larram usó de la pa-
.~. labra para referirse a las deficiencias del 

Puesta ~ discusión la modificación in- servieio de agua potable de la oomuna de 
;trodueida por. el Senado con el ~bjeto de Melipilla, debido a que la eaptaeión.· de 



SESION 8", EN MARTES 8 DE NOV~ RE DE 19&6' 

agua --«Ctualmente provi80ria- no es 

sufieiente para abastecer a la poblaci6n 
de esa localidad. ' 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 

de SSa., al Señor MiDistro de ObtasPú­

:blicáS con el objeto de que se ~irva adop;­

tar las medidas ~ecesariaspara solucio­

nar, a la brevedad pósible, el grave pro­

blema que I afecta a dicha población ,a cau­

sa .de la falta de ese elemento, originada 

por la disminución dél caudal de las fuen­

tes de_captación, lo que ocasionará epide-, . 

, mias entre los pobladores debido al consu­

, mo de agua proveniente de cauces desti­

nados a otros fines, las que aumentarán. 

en la épOca de verano. 

En seguida,. con la venia del Com!t~, 

usó de la palabra el señor Sepúlveda Ga~­

eés para formular diversas observaciones 

relacionadas con las posibles irregulari­

dades que se habrfan producido con oca­
sión de .dictarse determinados decretos de 

arrendamiento de tierras fiscales en la 

próvinda de Magallanes. 
Terminó solicitando se transcribieran 

sus observaciones; en nombre del Comité 

Liberal, a lo que adhirieron los Comités 

Conservador Unido, Independiente, Radi­

cal y RadiCal DoCtrinario, al señor Con': 

tralor General de la Rep6bliea con el ob­

jeto de que se sirva disponerse envíen a 

. esta yOrpOraclón ~dos 108 antecedentes. 

del Pl'OOe80 decalifieaeión de los oponen­

tes respeCtivos y de la adjudicación de los 

lotes a los futuros arrendatarios de los 

predios señalados en dichas observacio­

nes. 
El turno siguiente eorrespondia al Co­

mité Soeialista. 
El sefior Salinas usó de la palabra pa­

ra hacer diversas' cOMideraciones acerca 

del problema de la movilización colectiva 

en lfl ciudad de Santiag;o y referirse, en 

partiCUlar, a la aetuaei6n funcionaria del 

Direetor de la Empresa de Transportes 
Colectivos' del Estado. ' . 

El turno sigui~te era del Comité So­
cialista Popular. 

Con ~ venia del Comité, usó de ,la pa-

labra el señor Palastro para denunciar ]a, 

actitud antiainjdieal que, a su juieio, ba­

brían asumido, en la provjneia de Santia·' 

go algunos sectores patronales. 
Hizo presen1le, a este respecto, la situa-

. ción en que se ¡encontrarian los dirigentes . 

sindicales despedidos de la planta lechera 

"Soprole" y el' conflicto del trabajo exis- " 
tente en las obras del embalse del' rio Ye-;¡ 

so, e:l;ectuadas, por la firma contratista 

"Tagle y Toeotnal", por ewmta del De­

partamento de) Riego del Ministerio de 

Obras púb1i.ea4 ' 

Solicitó se 4irigieran, en nombre eJel ", 

SSa., los sigui,ntes oficios: ( .'~~ 

Al señor Mipistro del Trabajo, con' el ' 

objeto de que $e sirva considerar la: tPD­

veniencia y ~idad de' solúeionar,a .1a. 
brevedad posiblle, en forma eeuá.nime 'T 

expedita, el co~ieto del trabajo que afec­

ta a la industria de lechada "80prole" 1 

de Santiago. y I 
Al señor M~stro de DefeD8á Nacional",. " 

con el objeto d~ que se sirva 'disponer' el' 

retiro del pel'SQnal· del Ejército y de Ca~· ,: 
rabineros del ~into de dieha planta le-' . 

chera, cuyo, per+onal se encuentra en huel-

ga desde hace $,lgún tiempo. " 

, E.l señor Co*balán usó de la palAbra ',\;, 

para referirse a la situación legaJ y cona-' 
titucional de ~ Supremo N9 102, de 

24 de enero de i 1988, que entregó la pl'O-l . 

piedad de' cie~ tei'nmos de aluVión. en . 
la bahía del p~rto de Coronel" a la 80-' 

cesión, Rojas Pttade1. 

SSa. abundó· en ,diversasco:nside~ 

nes juridicas sóbre el particular y ~ 

zó los dietámenes en derecho·evacuado. 

acerca, de esta~ materias por el CoiDit6 
de Auditores ~neráles del Ministerio ele 

Defensa Naciol$l y por el Co~ de De- ' 
fensa Fise8l1. . 

Termin6 soliqitando se dirigieran,'. ea ',.1 

nombre de SSa., los siguiente8ofieioe, a·: 
'los señores Seetetartos de ~ ........ , 

in<liean: i, 

. Al sefior ~ de Hacienda, eon_ ,-. 
objeto de qUe" lIirva adoptar las medí­

das necesarias para que el CoDaejo ele. 
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Defensa Fiscal envíe' a esta Corporación, 
por intermedio de ese Ministerio, todos los 
antecedentes acerca del dominio de los te­
rrenos de aluvión ubicados en la' bahía de 
Coron~l, provincia de Concepción, ocupa­
dos, actualmente, por algunos mejoreros, 
'1 que serían de propiedad de la Sucesión 
ROjas Pradel, y , 

Al señor Ministro de ObrasPlÚbUcas, 
con 'el objeto de que adopte las medidas 
,indispenSables para, que la Corporación 
deIa Vivienda proceda a E'}Xpropiar los 

" terrenos ocupados en la bahia en refe­
,rei}cia' por algunos mejoreros que habrían 
construido viviendas en esos predios. 

'El turno siguiente correspondía al Co­
'mfté Unido. 

'Con la venia del Comité, el señor Salí­
, 'nAs dio' téñp.ino a sus observaciones' acer­

ca del problema' de la movilizaei6ncolec­
tiva de Santiago y la actuación funciona,. 
'ri,a del Director de la Empresa de Trans­
pórtesCólectivoS del Estado. 
, ' Por :no contar con la unanimidad re­
querida, no prosperó una indicación del 

" señor Diputado, para que se admitiera de 
inmediato a discusión y votación, el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

''Vistas las graves irregularidades co-
metidas por el D!rector General de la Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado. sefior Ernesto de la Fuenf¡e Tonkin" 
relacionádas con la adquisición de mate­
rial, problemas administrativos y técni-
COs, coneesi6nde contratos de construe­
clones, ete., la Honorable Cámara acuer-
da: 

. ' 'a) Pedir por ()ficio a la CoDtraIoria 
'General de la República que imestigue 
1M denuncias formuladas en esta, Sala e 
informe de ellas, a eSta Honorable Corpo­
ración, como también que' se pasen a la 

'.Justieia Ordinaria los antecedentes que 
corresponden ; 

b) Pficiar al Ministerio de Relaciones 
para que, por medio de la·· representaci6n 

~k· cfiptomAtiea en·· E$dos Unidos de Amé-
" riea: se verifique-la derumcia relacionada 

cOn 105 motores' Cummins adquiridos por 

la ETC, en el sentido de que se trata de . 
motores modelo anticuado y de material 
de pre-guerra co~na; . 

e) Pedir a los Honorables Consejeros 
Parlamentarios que obtengan del Conse­
jo de la Empresa de Transportes Colecti­
vos del Estado, la revocación del acuerdo 

I -
de condonación de las multas aplieadas; a 
la firma Mitsubishi por el atraso en la 
entrega de los· ,buses; 

d) - Oficiar al. Ministerio de Eeonomía 
solicitándole 10 que sigue: 

1 Q .----Que la Co$ración de Fomento de 
la Producción envíe a la Empresa tres o 
cuatro ingenieros para que se hagan 'car­
go del Departamento Técnico, y vean la 
forma de arreglar ·101'1 numerosos buses y 
troles que se encuentran paralizados; 

2<'.-4ue se desi~e un contador para 
que revise y ordene las finanzas de la 
ETC y de las Empresas Subsidiarias, y 

39.-Que se designe en comisión de ser­
vicio 811 Director General señor Ern~to 
de la Fuente Tonkin, al Secretario Gene­
ral Suplente y Adrilinistrador de Valpa­
raiso, señor Luis Soffia, mientras la Con­
tralorfa General de la República realizll. 
la,s investigaciones del caso, debido a que, 
por los antecedentes que he dado a cono­
cer, dichos funcionarios serían acreedores 
a las sanciones que establece el Estatuto 
Administrativo, con separación de sus 
cargos.-

En seguida, eon la venia del CÓmité. 
usó de la palab~ el sefior Poblete para 
hacer, un alcance a las observaciones del 
sefior SehauLsohn formuladas en sesión 
anterior acerca de la actuaci6n del Par­
tido $ocialista durante. los gobiernos, del 
"Frente Popular" y de Izquierda. 

. U~ó) (le la palabra, a continuación, el 
señor Acevedo para referirse al discurso 
pronunciado, recientemente; por el sefior. 
SaUnas, sobre el problema de la movili­
zación colectiva en al capital yla actua­
ci6n -funcio~ria de Director de la( Em­
presa de Transportes Colectivos del Es­
tado. 

\ 



'SESION 81¡t, EN 

,. PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor Puentes Górtlez, ap6yado por 
:- el Comité Socialista Popular, presentó a 

la consideración de la Sala el . siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Las graves consecuencias que produci­

rá en la economía nacional el alza de ta' 
rifas de transporte de paSájeros y carga 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, decretada por simple resolución 
administrativa de dicha Empresa, 

La. Honorable Cámara de Diputados 
Acuerda: 

Celebrar una sesión especial, con inyi­
tación al señor Ministro de Economía, con 
el objeto de conocer las razones que ha 
tenido la Empresa de los Ferrocarriles 
del' Estado para decretar el alza de las 
tarifas de transporte de pa.sajeros y ca ,'­
ga, quedando facultada la Mesa para fi.· 
jar día y hora". 

Puesto en votación, por tres veces "u­
cesivas no hubo quórum. 

En conformidad al articulo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los "e­
ñores Diputados por dos minutos. 

Transcurrido este plazo y puesto en vo­
- tación nominativa, se dio por aprobado 

dicho proyecto de acuerdo por 34 votos 
contra 3 y 1 abstención. 

En seguida, a· indicación del señor Du­
rán (Presidente) y por asentimiento uná­
nime, se aprobó el siguiente proyecto de 
acuerdo, presentado por el señor Urrutia, 
.apoyado por el Comité Liberal: 

"Ante la alarma pública- producida por 
las denuncias que afectan al CONDECOR 
y otros organismos estatales, en relación 
a la internación de automóviles, station 
wagons y camionetas, y en especial a la 
pretendida internación de capitales del 
ciudadano extranjero Selim Chacur, 

La Honorable Cámara de Diputados 
Acuerda: 

Celebrar una sesión especial, el día y 

NOVIEMBRE DE 1955 -6,55 . 

hora -que determine el· señor 'Presiden~ . 
destinada a debatir estas materias". . 

Los señores Aqueveque y . Rioseco,' Co-' 
mités Socialista Popular y Radical,' res.- ' 
pectivamente, . presentaron a la conside­
ración de la Cámara. un proyecto de 
acuerdo para incluir en la Tabla Genera.l 
de las sesiones ordinarias de la Corpora­
ción el proyecto sobre' reforma de los ar-, 
tículos 43, 44 y 45 de la Constitución Po-' 
lítica del Estado. 

Puesto en votación, por tres véces su-
cesivas no hubo quórum. I 

En confQr.midad al artículo 166 del Re­
glamento, se procedió a llamar a los Se-
ñores Diputadüs por dos minutos. . 

Transcurrido este plazo y puesto en vO:­
tación nominativa el proyecto de acue:r:do 
en. referencia, ·se produjo un empate a 21 
votos. 

Repetida la votación, se dio por apr().;. . " . 
bado dicho proyecto de :acuerdo por 2S' 
votos contra 21. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El último ,turno en llit Hora de Inciden­
tes, correspondía al Comité Independien-. 
te .. 
- Con la venia del Comité, usó .de)a pa­
labra el señor Urrutia para reitefar las 
observaciones formuladas por SISa. en' se- . 
siones anteriores en relación con diversas' 
irregularidades que se habrían producido 
en la importación de automóviles, station';' 
wagon s y camionetas. 
. Hizo presente, además, algunas consi­
deraciones a·cerca de la errada política 
crediticia, seguida por el actual Gobierll'J­
y de la necesidad de excluir del control 
estatal los créditos concedidos por los de­
partamentos Agrícola e Industrial del 
Banco del Estad'o, como, asimismo, auto­
rizar expansiones extraordinarias de sus 
créditos, 'e1evando las tasas de sus colo­
caciones, il los bancos que aumentaran_ 
sus capitales. 

Solicitó se dirigieran a los Secretarios 

I 

.#1-



656 CAMARA DE DIPUTADOS 

de Estado que se indican, 10B siguientes 
oficios : 

Al señor Ministro ,de Economía, e·.1 
. nombre de la Cámara; reiterándole la p~­
. tic¡ón formulada antériormente con el ob­

jeto de obtener el envío a esta COfPon­
ción, de todos los antecedentes solicitados 
por oficio 3.055, de 10 de a1gosto próximo 
pasado, acerca de la internación al paí~ 
'de automóviles y otros vehículos, espe­
cialmente, la nómina de los automóviles, 
camiones y station-wagons importados 
desde, el año 1952 hasta la fecha, con in­
dicación de las firmas comerc!ales y par­
JicuIares que hán intervenido en esa in:-
ternación y. de todos los antecedentes re­
lacionados con esta materia, incluyéndose, 
.además, los vehículos de las representa­
.ciones diplomáticas acreditadas en Chile 
y los 'de las' Misiones Oficiales, civil y mi­
litares, que permanecieron en el extran­
jero durante el período indicado, 

POI' asentimient9 unánime así se acor­
dó; y 
, Al señor.' Ministro de Hacienda, trans­

cribiéndole sus observaciones, en nombre 
del Comité Liberal, a lo que se adhirió el 
Comité Conservador Unido, con~l objeto 
de que se sirva remitir a esta Corpora­
ción el detalle de los préstamos concedi­
dos por el Departamento Agrícola del 
Banco del Estado de Chile en los últiinos 

'diez años. 
El señor Diputado se refirió,. también, 

a la demora en los trabajoside reconstruc­
ción de un puente sobre el río Loncomilla, 
~ituado en el camino de San Javier' a 

\ Constitución, y a la mala calidad y defi"­
ciencias técnicas del pavimento del ca­
mino Longitudinal Sur en el tramo com­
prendido entre las ciudades de Linares y 
Putagán. 

Terminó solicitando se dirigiera oficio, 
en nombre del Comité Liberal, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el obje­
to de que se sirva informar a esta Cor­
poración acerC'a de los motivos por los 

. 
(males se ha retartadoen dos ·años la re-
construcción del puente mencionado so­
bre el río LoncomilIa, como aSImIsmo, . 
sobre las razones que han existido para 
destruir el pavimento del camino Longi­
tudinal Sur en el sector' indicado, entre 
Linares y Putagán. ' 

PETICIONES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Re­
glamento, los señores' DiputadósQue se 
indican, solicitaron se dirigieran,' en sus 
respectivos nombres, los siguientes ofi­
cios: 

Del señor Martínez, don Gustavo, al se­
ñor Ministro de Tierras 1" Colonización, 
con el objeto de que si 10 tIene a bien, re,. 
mita a esta H. Cámara, los siguientes 
antecedentes: 

"Por resolucionés N<>s 109 y 110 de 2() 
de abril del presente año' de di.cho Minis­
terio, del Departamento .Jurídico y ·de· 
Inspección de los Servicios, respectiva­
mente, se ordenó instruir un sumario ad­
miinstrativo para establecer las respon­
sabilidades que pudiera afectarles al to­
pógrafo grado 8<> de la Oficina de Tierras 
de Temuco, don Ramón Ramos Rivera, al 
Jefe d~ dicha oficina o a otros funCiona­
rios de la misma, originadas por las de­
nuncias a .que· se' refiere el expediente NI,» 
188.204." 

De los señores Osorio, Valdés Larraín~ 
De la Presa, Acevedo y Videla, represen­
tante~ del IV Distrito de la provincia de 
Santiago, a S. E. el Presidente de la Re­
pública, con el objeto de solicitarle la in­
clusión en la actual 'convocatoria a sesio­
nes extraordinarias del Congreso N acio­
nal, del· proyecto. de ley que consulta fon­
dos para la ejecución de un plan de obras 
públicas en el departa~ento de San Au­
tonio. 

Del señor Hernández, al señor Minis­
tro de Tierras y Colonización, para que 
se sirva proporcionarle, a la brevedad po-
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sible, los antecedentes del expediente NQ' 
176742, caratulado "Sociedad Explotado­
ra de Tierra del Fuego", oficio NQ 6.928, 
. de· fecha 20 de octubre dé 1955, donde ~e 
.acompaña liquidación de las rentas varia­
bIes. que adeudaría al Estado dicha so-
ciedad. ' 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba regla­
mentariamente ptorrogadá, se levantó és­
ta a, las 19 horas y 58 minutos. 

Sesión 7~, extraordinaria, en miércoles 26 de oc­
tubre de 1955. Presidencia del señor Durán. Se 
abrió a las 20 horas y 15 minutos, y asistieron los 
señores: 

Acevedó P., Jwm 
Alegre . A., Heriberto 
Bart H., Manuel 
Barta V., Albino 
Benavides Del V., Bené 
BrüLlber E., Hemán 
Bucher W., Federieo 
Bustamante del c., Ser-

I gio . 

Chelén R., Alejandro 
Cofré P., Nabor 
Corbalán G., Salomón 
Correa L., Salvador 

Cueto H., José 
Espina B., Pedro 
Espinoza V:, Ramón 

. FODceaA., JOfIÍJ 
Galleguillos C., Víctor 

. GaIleguillos V., Floren-
cio 

Gqozález F., ?edro 
Hemández B., Alfredo 
Huerta M.; Miguel 
Ibáñez C., Arturo' 
manes B., ,Alfredo 
Lea-P~za S., AHredo 

Martínez M., Gustavo 
l\lartínez S., lAds 
Martones M, Humberto 
Meléndez E., Jorge ' 
MiDchel B., ,Luis 
Miranda R., Rugo 
Muñoz R., Carlos 
Naranjo J., Oscar 
Oyarce J., José 
Oyarzún D., José 
Palma G., Armando 
Pinto D., Rumberto 
Puente G., Adán 
Bigo Righi C., Jorge 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Rodriguez L., Auiceto 
Romero 'S., Esteban 
Salinas M., Sergio 
Sepúlveda G." Sergio 
Soto R., Serafín 
Urcelay R, Santiago 
Urrutia De la S., Ignacio 
Vial ~., Francisco 
Vtal L, Fernando 
Zúñiga F., Amoal 

El Scretario, señor, Goycoolea Cortés, Ernesto, 
y el Prosecrtario, señor Yáva!, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES ,.' 
N O se adoptó ningún acuerdo al res­

pecto. 

CUENTA' 

Se dio cuenta de: 
lQ.-Una presentación suscrita por '~9,', 

señores Diputados por la que solicitan el" 
señor Presidente de la Corporación cite a •. 
sesión para el día de hoy miércole.s 2& de 
octubre del año en curso, de 20 a 21.30 
horas, con el objeto de ocuparse de la ,si­
tuación de la Compañía de Acero de~P~~ 
cífico y, especialmente, sobre los antece"',' 
dentes relacionados con la estructura de' 
su capital. ,',' 

-,.-Repartida oportunamente la citación 
respectiva a los señores Diputados, ,se' 
mandó tener presente y archivar. 
, 2Q.-Dos oficios de S. E. el Presidenté 

de 'la República, con el que hace presente: ',. ; 
la urgencia para el despacho de' los si-t' 
guientes próyectos de ley: " " ',,., 

El que prorroga los impuestos transi:­
torios,' establecidos en las leyes NQs 11.493,' 
11.575 y,11.79l. ' 

El 'que suplementa diversos ítem del 
Presupuesto /Vigente. 

-Quedaron en tabla para los efectos 
de calificar las urgencias hechas presen­
tes. Posteriormente, calificadas éstas de 
"simples" se mandaron agregar a los an­
tecedentes de los proyecws -respectivos, 
pendientes eñ Tabla y en Comisión de Ha­
cienda, respectivamente: " 

3Q.~Una comuniéación' de la Universi­
dad Técnica del Estado, con la que enVÍa, 
las conclusiones del Segundo Congre~o de 
Egresados de la Escuela de Minas de Co­
piapó. 

--...,8e mandó tener presente y archivar. 

CALIFICACIONES DE URGENCIAS , 

A indicación dél' señor Durán (Presi­
dente) y por asentimiento unánime, ,se 
acordó calificar de "simple" las Urgencias 
hechas presente pór S. E .. el Presidente 
para el despa'cho de los siguientes pro: 
yectos de ley: 

El que prorroga los impuestos transi-
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torios establecidos en las leyes NQs llA93, 
, 11.575 Y 11.791; Y 

El que suplementa diversos ítem del 
. Presupuesto vigente. 

INCIDENTES 

En conformidad al objeto de. la presente 
sesión, a que había ordenado citar .el se­
. ñor Presidente en virtud d~ una petición 
suscrita por 29 señores Diputados, co­

'. rrespondía 'ocuparse de la situación de la 
'CompañJa de Acero del 'Pacífico y, espe .. 
cíahpente, sobre los .antecedentes relacio­

.. nados con la estructura de su capital. 
'. En los turnos correspol1dientes a los, 
Comités Socialista P-opular, Democrático 

. : del Pueblo, Liberal, Agrario Laborista y 
Radical, usaron de la palabra los señores 

. Alegre, Espina, Benavides y Mirand'a Ra­
mírez. 

Los señores Diputados que 
solicitaron se dirigieran los 
oficios: 

se indican, 
siguientes 

El señor Benavides, en nombre del Co­
mité Agrario Laborista, a lo que adhirie­
ron los Comités Democráticos del Pueblo, 

{ Radical, Socialista y Socialista Popular, 
laS. E. el Presidente de la República, 

transcribiéndole las observaciones formu­
ladas por los señores Diputados que par-
ticiparon en el debate; , 

El señor Alegre, en nombre del Comité 
Socialista P!ypular, a lo que adhirieron los 
Comités Socialista y Radical, al señor Mi­
·nistro de Economía con el objeto de que. 
se sirva considerar la conveniencia de 
realizar una acción conjunta con los or­
ganismos estataIes que tienen intereses 
económicos en la Compañía de Acero del 
Pacífico, 'especialmente la Cor:poración 

,de Fomento de la' Producción, el Banco 
Central de Chile, la Caja ae Amortización. 
de la. Deuda Pública y el Banco del Esta­
do de Chile, para lograr una solución que 
permita colocar en situación mayoritaria 
en el capital social de la mencionada Em­
presa, al sector público, y 

El mismo señor Diputado, en nombre 
del Comité Socialista Popular, a lo que 
adhieronlos Comités Radical y Socialis­
ta, al señor Ministro de Economía, con el . . , 
objeto de que se sirva adoptar las medi"" 
das necesarias para que la Superinten­
dencia de Sociedades Anónimas proceda 
a realizar una acu~iosa revisión del acuer­
do aprobado por el Directorio de la Com­
pañía de Acero del Pacífico, destinado a 
la reestructuración del capital social de 
dicha Empresa, con el fin de establecer si 
en dicho actterdo se ha dado cumplimien­
to a las disposiciones de la ley NQ 7.986, 
especialmente las del artículo 1 Q de dicho 
texto legal. 

Por haber. llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 21 ho­
ras y 30 minutos. 

\ 

IV. DOCUMENTOS DE bA CUENTA 

l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Sanado y de la Cá­
mara de Diputados: 

La ley N9 4.054 de Seguro Obligatorio,. 
tn su artículo 15, fijó en $ 300 la suma 
que debía entregarse a la familia del ase­
gurado .en caso de fallecimiento de éste~ 

.para los gastos de funerales. 
Esa ley, al-determt"nar una suma fija 

para la cuota mortuoria, no previó el pro­
ceso de desvalorización monetaria que más 
tarde ib; a agudizarse en el país. 

Al cabo de pocos años, el monto de la 
cuota mortuoria se· hizo absolutamente 
insuficiente. 

Al estudiarse la reforma de la Ley,· en 
lugar de una suma fija se quiso relacio­
nar el monto de la cuota mortuoria con 
algún valor fluctuante, de modo que auto­
máticamente se alzara dicha cuota con un 
ritmo de aumento análogo al que experi­
mentaran los precios y los salarios en el 
país. 

Se basó entonces el monto de la cuota 
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'mortuoria, según el artículo 40 de la Ley 
NQ 10.383, en "una suma equivalente a 
una y média veces el salario medio de 
pensiones establecido en el artículo 59". 

Se denomina salario' medio de pensio­
nes el cUOciente entre la suma de los sala­
rios, base mensuales de las pensiones de 
invalidez, de vejez y de viudas de activos 

, y el número de personas qúe obtuvien;m' 
esos beneficios.' " 

Es así como el primer monto de . cuota 
mortuoria arrojó la cifra de $1.650 en 
diciembre de 1952. En 1953 fue de $ 1.920 ; 
en 1954, de $ 1.995 Y en 1955 de $ 3.105. 

Es decir, que no se restableció el equi­
librio ,entre el valor de la cuota mortuo­
ria y el precio de los servicios 'y produc-
tos en el país. . 

En 1925 al empezar a aplicarse la Ley; 
la cuota ascendía a $ 300. En 1937, al dic­
tar'se la Ley sobre sueldo vital para em­
pleados particulares, se fijó este sUeldo 
en $ 300 para todo el país, establec,iéndose 
una equivalencia entre la cuota mortuo­
'ría y el sueldo vital. 

Para remediar la injusta situación en 
que se, encuentran actualmente la familia 
del asegurado, se propone modificar el ar­
ticulo 40 de la Ley N9 10.383, fijando el 
valor de la cuota mortuoria en una suma 
igual a un' sueldo vital mensual del De­
partamento' en que se sepulte al asegura­
do. 

Se restablecerá así la proporción entre 
la cuota mortuoria y e1 sueldo vital, que 
ya. existía hace 18 años. 

Con esta reforma se 'obtendrá que el 
Servicio de Seguro Social pueda ir en 
auxilio del hogar obrero en el momentó 
más aflictivo y podrá contribuir a que la 
sepultación de los restos de un trabajador 
se haga en forma digna de su calidad hu­
mana. 

Si es eno'rme el significado que para la 
familia obrera revestirá el mejoramiento 
de esta prestación, en cambio su peso en 
las finanzas del Seguro es -comparati­
vamente- inapreciable y se encuentra 

/ ' 
perfectamente financiado el mayor, gasto. 

Conforme al artículo 59, letra a) de la 
Ley N9 10.383 los gastos por cuotas' mor": 
tuorías se imputan al 9%, de los salarios,' 
juntos con los gastos por pensiones. 
Entr~os diversos gastos a los cuales 

se dedican estos recursos, las cuotas mor­
tuorias representan actualmente sólo el 
0,48;10 de dicho 9ro. ' 

Para el futuro puede preverse que el 
gasto por cuotas mortuorias consumua· 

, aproximadamente el 2,8% de dichos re­
cursos. 

En mérito de lo expuesto, me permito 
someter a la considera,ción de Vuestras 
Señorías, para que sea tratado en, el ac­
tualperíodo extraordinario de sesiones, 
en carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Reemplázase ~I inciso pri­
mero del artículo 40 de la Ley N9 10.383, 
por el siguiente: 

"El familiar de un, asegurado fallecido' ,', 
o la Sociedad de Socorros Mutuos que com ... 
pruebe mediante facturas que se ha hecho 
cargo de los funerales del asegurado, reci- ' 
birá como cuota mdrtuoria una suma equi-, 
valente a un sueldo vital del Departamen~' 
to en que se efectuó la sepultación. 

"Sin embargo, las Sociedades de Soco-· 
nos Mutuos sólo tendrán derecho a una 
suma igual a los gastos de funerales que 
comprueben haber efectuado, cuando éstos " 
resulten inferiores al sueldo vital". 
• Artículo 29-La presente Ley regirá. 
desde la fecha de su publicación en el 

',~ 

Diario Oficial.. ,~, 
(Fdos,): Carlos Ibáñez del Campo.-

Raúl Barrios Ortiz. 

2.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá~ 
mara de Diputados: 

, A raíz de un incendio habido en septiem~ 
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hre del año en curso, en la ciudad de Tal­
'tal, y que destruyó el edificio que ocupa­
bacon sus oficiv.as el señor Notario Con­
servador de Bienes Raíces del Departa­
mento de Taltal, fueron consumidos por 
el fuego. los Registros Electorales de Va­
rones, Mujeres y Municipal de Extranje-

t ros ~epositados en el Archivo Electoral 
de dicho Departamento. . 

Considerando que nos encontramos en 
"'presencia de, un proceso eleccionario, cual 

ES la elección ordinaria de Regidores Mu­
nicipales a verificarse el primer' domingo 
,de abril de 1956, se requiere con suma Ur­
gencia disponer de Registros de Electores 
P· ara esa 'Oportunidad. ' 

• I 

, , La proximidad de la elección señálada, 
" , impide someter a vuestra consideración un 

proyecto de ley que autoricé la convoca-
I taria a inscripciones electorales extraordi­

narias en el Departamento respectivo, y, 
en cambio, impone como única solución el 
aprovechamiento para dicha elección de 
los ejemplares duplicados de los Registros 
Electorales correspondientes que existen 

'en e!' "Archivo General de la Dirección 
,der Registro Electoral", para lo cual es 

, aconsejable di~poner, previamente, 'se sa­
quen copias fotostáticas de los mismos, 
las que quedarían como comprobantes du­

" . plica dos de esos registros, en el "Archivo 
de Registros Electorales". 

Sobre el particular, el artículo 17 de la 
ley NI;> 9.341, Orgánica del Servicio Elec­
toral y sobre Inscripciones Electorales, 

'establece la prohibición absoluta de reti-
'. rar de las oficinas del Director del Regis­

tro Electoral, los ejemplares duplicados 
depositados en el Archivo Electoral Ge­
neral. 

El'legislagor no previó la necesidad de 
disponer de estos' registros para eventos 
d~ esta índole, omisión que tiende a sal­
var el proyecto que os propongo por el 
presente mensaje, . permitiendo dar una 
soluci'ón satisfactoria' y legal a' la situa-
ción creada por el siniestro ocurrido, al 
poder disponer de los registros mencio­

,nádos, con lo cual se podrá realizar, sin 

inconveniente, el proceso eleccionario 
próximo. 

Fundado, pues, en estas consideraciones, 
someto a vuestra consideración, para que 
lo tratéis en carácter de urgente, en to­
dos sus trámites constitucionales y regla­
mentarios, en el' actual período extraord~-' 
nario de sesiones, el siguiente 

Proyecto, de ley: 

,Artículo 19.-Autoiízase al Director del 
Registro Electoral para remitir al Con­
sez:vador de Bienes Raíces de Taltal, los' 
ejemplares duplicados de los Registros 
Electorales d~ Varones, Electoral de.Mu­
jeres y Municipal de Extranjeros, corres­
pondiente al Departamento de TaItaI que 
se encuentran depositados en, el Archivo 
Electoral General, los que constitui­
rán el "Archivo Electoral" de dicho 
Departamento, substituyendo para to­
dos los efectos legales a' los ejem­
ejemplares· de los Registres Electora­
les destruídos por el incendio que afectó 
a la Oficina del Conservador de Bienes 
Raíces· antes indicado. 

Artídulo 2Q.~ Previamente' al'envío de 
los Registros a que se refiere el artículo 
~nterior, el Director del Registro. Electo­
ral hará sacar copia fotostática de ellos, 
empleando los serviCios técnicos de las ofi­
cinas dependientes del Registro Civil e 
Identificaciones, o, en su defecto, los de 
cualquier otro organismo idóneo del Es­
tado, los que prestarán para este efecto la 
debida cooperación. 

Las copias fotostáticas' debidamente 
certificadas por el Director de.! Registro 
Electoral, se tendrán para todos los efec­
tos legales, como los duplicados de los Re­
gistros ~lectorales del Departamento de 
Taltal, reemplazando con igual valor le­
gal a los ejemplares de los Registros; cu­
yos envíos se. autoriza por el artículo pri­
mero precedente. 

Artículo 39.-, Para los efectos 'de dar 
cumplimiento. a lo 'dispuesto en la presente 
ley, no· regirá la prohibición contenida en 



SESION8"', EN MARTES 8 DE NOyIEMBRE DE 1955 ' 661 

el inciso, fi,nal del' artículo 17 de la ley N<' 
9.341, cuyo texto definitivo fue fijado por 
D. S. NI) 3.030, de 4 de julio de 1949, expe­
dido por el Ministerio del Interior. 

(Fdof!.) : Carlo.'3 Ibáñez del Cafnpo.-Os­
valdo Koch". 

:l.-MENSAJE DE -S. É. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"Conciudadanos del Senado y de la Cá­
mara de Diputados : 

El D. F. L. N<' 36, de 5 de mayo de 
1953,-establece en su ar~ículo 4<', una Jun­
ta Permanente de Aeródromos, entre Cll-

, I 

yos miembros se incluye al Director Ge-
neral de Obras Públicas. 

Ahora bien, posteriormente, él D. F. 
L. NI) 150, de 3 de agosto de. 1953, en su 
articulo 45 suprime la mencionada Direc­
ción y en su artículo liS expresa que' "En 
todas las disposiciones en que aparezca la 
expresión Dirección General de Obras PÚ­
blicas se le reemplazará por Ministerio 
de Obras Públicas". . 

'Por las razones anter,iormente expuestas 
se hace' necesario modificar el citado D. 
F. L. N<' 36 Y designar a la persona que 
integrará la Junta Permanente de Aeró­
dromos en reemplazo del Director Gene­
ral de Obras Públicas. 

Consecuente con la situación planteada, 
y a fin de regularizar el funcionamiento 
de la referida Junta, vengo en someter a 
vuestra consideración, el siguiente 

Proyecto de ley: 

,"Artículo único.-, Morlifícase el D. F. 
L. N9 36, de 5 de mayo de 1953, en la si~ 
guiente forma: 

a) Reemplázase el inciso 69 del artícu­
lo 49, por el siguiente: 

, "El Director de Planeaniiento o la per­
sona que el Mjnisterio de Obras Públicas 
designe como subrogante". 

b )En el artículo 51) reemjlázanse laR 
frases: "Dirección General de Obras PÚ-

blicas", por la siguiente :"M~nisterio de 
Obras Públicas". ' 
, (Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.-B_ 

Videla V." 

4.-0FlCIO DE S. E, EL PRESIDENTE DE lA,' , , 

REPUBLICA 

"N9 1.898.- Santiago, ,7 de noviembre,i 
de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
11s0 de la facultad' que me confiere el ar,:" 
tículo 57 de la Constitución Política del,­
Estado, he acordado incluir entre Ia¡;; ~:-'~ 
terias de que puede ocuparse el Honorable" 

,Congreso Nacional, en la actual legislatu-' 
ra extraordinaria, los proyec.tos de ley que 
a continuáción se indican: ' 

1 Q Determina que las pensiones por ac­
cidentes del trabajo se reajustarán en'e! 
mismO porcentaje que, las pensiones por, 
invalidez, regidas por ley N9 10.383 Y sus' 
modificaciones posteriores. 

29 ' Establece normas para la fijación, 
.<.> 

de precios de los artículos de primera ne~:' 
cesidad o de uso de consumo habitual: 

3<' Aplica un impuesto a la producción'",;,,; 
de sal en salinas de Pichilemu y otra¡;; de 
la zona, para obras públicas de Pichile~ 

muy Paredones. 
Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.): 

Carlos Ibáñez del Campo.-Osvaldo K()ch, " , 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 

REPUBLICA 

"N9 1.890.-Santiago, 28 de octubre_de 
1955. 

,Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el 
tículo 57 de la Constitución Política del" 
Estado, he acordado incluir entre las ma~ 
terias de que puede ocuparse el Honora-' 
ble Congreso Nacional, en la actual legis- ' 
'latura extraordinaria, los proyectos de ley 
que a continuación se indican: 

19 Que declara 'Puerto Libre a Punta 
, Arenas. 
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29 Modifica la Flanta de Oficiales Den­
tistas de la Armada. 

39 Crea la Planta del Servicio de Radio­
faros. 

49 Modifica eID. F. L.~9 340, de 1953, 
~'. a fin de que puedan ingresar Oficiales, del 

grado de Teniente 29 al Escalafón del Ser-
vici-o Técnico 'Especial. ' 

j " ,59 Acuerdo Cofuercial y de Pagos en-
tre. Chile y Portugal. ' 

69 Convenio Comercial y de Pagos en­
ire Chile y Yugoeslavia. 
, Saluda atentamente a V. E.":"- (Fdos.) ': 

, Carlos Ibáñez del Campo.-Osvaldo Koch. 

15.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1.887.- Santiago, 26 de octubre de 
.1955. . I 

Pongo en conocimiento de V! E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo {n de la Constitución Política del 
Estado, 'he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora. 
ble Congreso Nacional, en la actual legis­
latura extraordinaria, a petición de los 

, . Honorables Senadores señores Guillermo 
Izquierdo A. y BIas Bellolio, en oficio N9 

,840, del Honorable Senado, el proyecto de 
<ley contenido en la moción de esos mismos 
Honorable Senadores, sobre "Amnistía a 
los infractores de la ley N9 8.987, de De­
fensa Permanente de la Democracia y' del 
Código de Justicia Militar". 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo~-Osvaldo Koch. 

7.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1.899.- Santiago, 7 de noviembre 
de 1955: t, Pongo en conocimiento de V" E. que~ en 

t' 'uso de la facultad que me confiere el ar­
, tículo 57 de la Constitución Política del , 

Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional, en la actual legis-

latura extraordinaria, los proyectos de ley 
que a continuación se indican: 

19 Libera de derechos a la internación 
de un camión Fargo y a un Kombi-Wa-. 
gons destinados, a los Padres Franciscanos 
de San Francisco de Mostazal. 

29 Incorpora' a los beneficios de la' Ca­
ja de Previsión de Empleados Municipales 
a los cargadores de las Ferias Municipa-
les. , 

39 Eleva, por gracia, a un sueldo vital 
del Departamento de Santiago, reajusta­
ble, la pensión de $4.000 mensuales de que 
actualmente disfruta doña Mar~a Freire 
vda. de Peró. 

49 Aumenta pensión fiscal a don Ro­
, mualdo Silva Cortés. 

59 Empréstito por $ 6.000.000 para la 
l. Municipalidad de Zapallar."· 

Saluda: atentamente a V. E.- (Fdos.) : 
Carlos Ibáñez del Campo.-Osvaldo Koch. 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 1.836.- Santiago, 27 de octubre de 
1955. 

El artículo 9 del proyecto de ley enviado 
recientemente al Congreso por el cual se 
reducen en un 20% los cargos de la Ad­
ministración Pública y de los organismos 
fiscales, semifiscales y autónomos,y que 
pende de la consideración de esa Honora­
ble Cámara, establece que dicha medida no 
se aplicará, entre otros servicios, al "per­
sonal de armas dependiente del Ministerio 
de Defensa Nacional". 

En conformidad con esta disposición, el 
personal de los Servicios de las Fuerzas 
Armadas, entre el que se, comprende los 
Oficiales de Administración, Justicia, Sa­
nidad, Sanidad Dental, FarmaCia, etc., de 
las tres Instituciones, queda sujeto a esta 
reducción, en circunstancias que cuenta 
apenas con el personal absolutamente in­
dispensable para un eficiente servicio. 

Además, de mantenerse esta disposición 
en la forma que aparece en el proyecto de 
ley, las Fuerzas Armadas quedarían en .. 



SESION 8lil; EN MARTES' 8 DE NOVIEMBRE DE 1955 663 

, una situación de desmedro ante otros or­
ganismos, como el Cuerpo de Carabineros, 
Institución respecto de la cual no se hace 
esta diferenciación. 

El) atención a las razones expuestas, 
cuyó fuIÍdamento no escapará al elevado" 
criterio de V. E., vengo en formular la sÍ­
guiente indiGación al referido proyecto de 
ley: 

,En el artículo 9, letra j) suprimir la fra­
se "de armas" . 

Saluda atentamente a V: E.-": (Fdos.) : 
Carlos lbáñez del Campo.- Benjamín Vi­
dela Vergara".' 
t ' 
9.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

"NI? 1.869.-, Santiago, 7 de noviemJ>re 
de 1955. 

Corno es del conocimiento de V. E., tuve 
el honor de someter a la consideración del 
Honorable Congreso Nacional un proyecto 
de ley, que modifica el D. F. L. NI? 148, 
en la parte que se refiere a los reqUisitos 
de ascenso de los Capitanes y Mayores de 
Ejército, basado en la necesidad de poner 
en concordancia dicho cuerpo legal con las 
experiencías recogidas en su aplicación y 
en la urgencia de modernizar sus exigen­
cias con los adelantos de los Instituos Ar-
mados. ' 

También la experiencia de su aplicación 
ha demostrado que la exigencia de mando 
impuest¡:¡. a los Generales de Brigada y 
Contraalmirantes, lejos de ser beneficio­
sa, importa la obligación de c~mbiar anual­
mente el destino de estos Jefes Superiores,/ 
sin que puedan desarrollar una labor con: 
tinuada y eficiente, como sería en el caso 
de una permanencia mayor. Por otra par:­
te, también esta exigencia de mando im­
plica el" no poder contar con personal idó­
neo para algunos cargos que exigen pre-

- paración técnica especial y que, por la cir­
cunstancia anotada, no pueden permane­
cer un lapso mayor de un año en tales 
puestos como es el· caso del Director d,el 

Instituto Geográfico Militar, Director d&' 
las Fábricas y Maestranzas del Ejército 
y Armada, Director del Litoral y, Mari~ 
na Mercante, etc. 

Además, suprimiendo esta exigencia, se 
uniformará el criterio que rige esta mate­
ria para las tres ramas de la Defensa Na­
cional, al eliminarse una diferencia que, 
no es beneficiosa desdé ningún punto dé 
vista, ya que 'actuaImente en la Fuerza' 
'Aérea no se exige este requisito. 

Por las razones expuesas, vengo en so­
meter a la consideración de V. E. la si­
guiente indicación al referido proyecto, de 
ley: 

Donde dice "Artículo único", debede. 
cir "Artículo 1 I?". ' 

Agréguese el siguiente artículo 29: 
"Artículo 29.~ Suprímese en el artícu-, 

lo 13, del citado D. F. L., la frase: "de los: 
cuales u,no al mando de División o Unidad 
Operativa Mayor", substituyendo la co~ 'é, 

después de la palabra Brigada, por un: 
punto. . 

Suprímese igualmente en el artículo 24( 
la frase "de los cuales, uno al tnando de '. 
.División o Escuadra", reemplazando la co­
ma después de la palabra "anterior", por 
un punto." , 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdos.) ! 
Carlos lbáñez del Campo.- Benjamín V~ 
dela V ergara". . . 

lO.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE, DE ,U 
REPUBLICA 

. '. . 
"NQ 1.868.- Santiago, 7 de noviembre 

de 1955. 

El Ejecutivo ha tenido conocimiento que 
,pende de la consideración de esa Honora-, 
ble Cámara, ya aprobado por el Honora­
ble Senado, un proyecto de ley pQr el cual 
se dispone que el Presidente de la Repú­
blica transferirá, a título gratuito, al Con­
sej o Local de Deportes de Talca, el domi­
nio del inmueble ubicado en calle 2' Sur 
NQ 1630 de esa ciuda!l, a fin de que ins­
tale en esta propiedad su sede central. 
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Sobre el particular, tengo ,el honor, de 
:'. poner en conocimiénto de esa Honorable 
" Cámara, que É:ll Ministerio de Tierras y Co. 

Ionización, en uso de las atribuciones que 
le confieren los artículos 19 Y 59 del D. 
F. L. N9 336, de 25 de julio de 1953, y 
a petición del Ministerio de Defensa Na­
cional dictó' el D. S. NQ 1.597, de 21 de 

. ~ptiembre' de' 1955, que concede en uso 
~ , 

, gratuito, f por un período de 10 años, re-
novables, el inmueble referido a la De­
fensa Civil de Chile, Comité Local de 
Talca, conjuntamente con el Departamen-

,to de Deportes del Estado, dec\arándose 
, que se asigna a esta última repartición una' 
superfi~ie aproximada de 60 metros cua­

, drados para sus fines pr,opios. 
. En atención a lo expue¡:¡to, y a que la 
¡ 'Defensa Civil de Chile ha invertido fon-

'. f dos considerables para la reparación de 
~ta propiedad, considera el Ejecutivo que 

i ., lÍo procede la destinación de dicho predio 
al Departamento de Deportes del Estado, 
tanto más' que ya está considerado en el 
decreto citado del Ministerio de Tierras, 

f< 

, cuya copia se acompaña. 
Lo que tengo el honor de expresar a· 

, V; E., a fin de que se tenga presente en 
",la discusión de este proyecto de ley. . 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdos.) : 
Carlo81báñez del Carrípo.- Benjamín Vi­

'de,la Verga1·a". 

, 1l.-OFlCI,O DEL ,SE:Iií'OR MINISTRO DEL 

-INTERIOR 

"NQ 2.602.- Santiago, 27 de octubre de 
1955. 

Por oficio NQ 3.646, de 15 de septiembre 
r:· último, V. E. tuvo a bien poner en conoci­
~! ·miento de este Departamento de Estado, 
¡,. la observacÍón formulaqa por los Honora­
~ bIes Diputados señores 'Luis Martín Mar­
~ , dones y Serafín Soto Rodríguez, en el sen­
r; . tidó de que el, infrascrito arbitrara las 

medidas conducentes a obtener el mejora-. , 
,miento o creación de qna Agencia Postal 
Telegráfica en la localidad de Polcuro, del 

Departamento de Chillán, provincia de 
Ñuble. 

Sobre el particular, cúmpleme remitir 
para conocimiento de V. E., y de los Ho­
norables Diputados señaládos, anterior­
men, el informe' NQ 1.938, de 25 de. oc­
tubre éncurso, de la Dirección General 
de Correos y Telégr-afos. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Osvaldo Koch." 

12.- OnCIO DEL SE:Iií'OR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 2.601.- Santiago, 27 de octubre de 
1955. 

Atendiendo a una petición formulada 
por los Honorables Diputados qUe inte­
gran el Comité Parlamentario del Partido 
Agrario Laborista, V. E. por oficio NQ 
2.436, dé 1Q de junio último, tuvo a bien 
recabar la intervención del infrascrito, en 
orden a obtener que la Compañía' de Te­
léfonos de Chile ampliara sus servicios a. 
la localidad de Isla de Maipo, del Depar­
tamento de Talagante, Provincia de San­
tiago. 

Al respecto, cúmpleme remitir a V. E. 
, para su conocimiento y el del Comité Par ... 
lamentarío aludido, el informe NQ 5.811, 
de 25, de octubre en curs.o, evacuado por 
la Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) : 
Osvaldo Koch." 

13.-LOFlCIO DEL SE:Iií'OR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1.634.-'- Santiago, 27 de octubre 
de 1955. 

Tengo el agrado de re~erirme al oficio 
NQ 3.629, de esa Honorable Cámara, de , 
fecha '11, de septiembre último, en el cual 
V. E. se sirve solicitar de este Ministerio 
que adopte las medidas necesarias para 
que el Departamento Agrícola del Banco 
del Estado' de Chile 'otorgue pcréditos a 
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tres o más años plazo, a todos los peque­
ño~ agricultores y ganaderos de las pro~ 
vincias de Coquimbo y Atacama, con el fin 

" de permitirles la adquisición de los elemen­
tos necesarios para la prosecución de sus 
actividades productoras, afectadas por la 
sequía del presente año. 

Al respecto, me permito manifestar a 
V.E., de conformidad con lo informado a 
8f¡te Ministerio, por el Banco del Estado, 

, en nota de fecha 19 del mes en curso, que 
el Departa~ento Agrícola de dicha Insti­
tución' ha resuelto, en virtud de un acuer­
do del Comité Ejecutivo adoptado en se­
sióJ¡ del día 26 de septiembre próximo pa­
sado, aplicar diversas medidas de carác­
ter urgente en las provincias aludidas, 
gravemente, 'afectadas por las sequías y 
las heladas del presente año, entre las que 
ha sido materia de especial considerádÓn, 
él o'torgamiento de créditos con un plazo 
de tres a cinco años, según los casos, des­
tinados a la -ejectición de obras de rega­
dío, construcción de bodegas, casas de in­
quilinos' cierros, etc., y mejoras en gene7 
ral. 

Lo que me permito poner en conocimien­
to de V. E., en respuesta a su oficio NQ 
3,629, anteriormente citado. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.) : Osear 
Herrera P." 

14.-0FlCIO DEL SE:ROR MINISTRO DE 
" HACIENDA 

"NI.> 1.641.-Santiago, 31 de octubre 
de 1955. 

Por oficio NI.> 2792, del presente año, 
, esa H. Cámara solicita a esta Secretaría 
de Estado qu~ se le informe sobre la for .. 
IPa cómo se ha aplicado la Ley NI.> 11.774, 
que liberó, de derechos de inter:p.ación de 
un millón de kilogramos de leche en pol­
vo, 'especialmente en lo que se relaciona 
con el número de kilogramos que de ese 
producto se ha importado con cargo a di­
cho texto legal y la cantidad de leche en 
polvo internada al país en el curso de los 
años 1954 y 1955. 

Sobre el particular, este MiIiisterio so­
licitó informe a la SuperintendenCia ,de: 
Aduanas, la que por oficio NQ 3186" de, 
1 Q de octubre en, curso, dice en su parte 
pertinente como sigue: " 

"Desde la vigencia de dicha ley está" 
Superintendencia dispuso que el Departa .. 
mento de Estadística lleve un control de-, 
ütllado de, las internaciones de esta mer­
cadería, por las diversas Aduanas, las 
que, aptes de dar curso a estas internaciü-': 
nes deben consultar a ese Departamento. 
Estas internaciones se han practicado úni~ 
camente por la Aduana de Los Andes y 
totalizan 'a la fecha, 7l6. 720 KB.' 'f:' 
642.200 KN. 

De las cantidades que se indican yen; 
cumplimiento a la Ley 11.774 que dispo-i: 
ne que se destine del millón tle kilos de, 
leche eL 30 % a las provinéias del Norte' 
del país, manifiesto a Ud. que la Central .. 
de Leche a' reexpedido a esas provinciaS 
87.680 'KB. Y 76.919 K;N. J 

En lo que respecta a otras interllftcio::.' 
nes de leche, en polvo efectuadas durante} 
el año 1954 y primer semestre del año ell; 
curso, a continuación detallo a US., la$~ 
cantidades liberadas de derechos durante; 

. -'e 

lo~ períodos en referencia y las que paga"; " 
ron derechos. ' 

Aiío 1954 

D. F. L. 191 Servicio Auxilio 
Escolar.. " .. .. .. . ... 

Pda. 1901 Diplomáticos Extran-
jeros.. .. .. .. ., .... 

Prla. 1905 Misiones Extranje-, 
ras ................ . 

• Ley 11.574 Ministerio de Salu­
bridad .... " .... ~ ... ' .. 

Pda. 197 No liberadas .. " .. 

Total de leche en polvo año 
1954 .. " .. .. .. . 

Enero a Junio de 1955 

D. F. L. 303 Departamento de 
Arica ...... " 

81.9.95 

659 

135.767' 

804.741 
60.145 

1.083.307 

" 

7' 
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. Pda. 1901 Dipltmáticos Extran-
jeros ............... . &9 

Pda. 1902' Diplomáticos Chile-
nos ... '" ., ...... , .. , 77 

Pda., 1905 Misiones Extranje-
ras ... '" ..... . 412.681 

'!Pda. 1937 Donaciones y. Soco­
rros. .. '" ... '" .,. .., 108.076 

Dto. 1274 Servicio Nacional de 
Salud. " .. .., ... .,. .. 140.689 

Ley. 11.574 Ministerio de Salu-
bridad.. ,. .. ., ., .. .. 3.222.371 

Ley. 11.774 Plantas Pasteuriza- ' 
'.J.. doras Nacionales .. .. ... 642.200 

'," 

Pda.197 'No liberada ... ' .. , 649.280 

Total de leche in,ternada l.er 
semestre.: .......... 5.175.460 

Lo que pongo en conocimiento de S. E. 
en respuesta a su citado oficio. 
. pios guarde a S. E.-(Fdo.): Oscar 
Herrera Palacios". 

15.-OFlCIO DEL SEl'lOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

,NQ 1. 640.-Santiago, 31 de octubre 
de 1955. 

Con oficio NI? 3742, de esa H. Cámara, 
de fecha 13 del mes. en curso, V. E. se ha 

. servido solicitar de este Ministerio que 

. disponga el pago de los reajustes lega­
les que se adeudan a los jubilados de la 

~¿ Administración Pública. 
Sobre el' particular tengo el agrado de 

poner en conocimiento de V. E. que esta 
;~ . 

, . Secretaría de Estado ha impartido ya las 
I'.! instrucciones pertinentes a la Dirección 

,de Pensiones, con el objeto de que se ac-' 
r, tive al máximo 'el pago de estos reajus­
':r, tes, los que están siendo despachados por 
;~:} 

, 

.. " ...... '... el' referido servicio dentro de la celeridad que le permiten su personal y. elementos 
de trabajo, para cuya;finalidad se ha di s­

~' puesto la, realización de labores extraordi-
narias. 

Lo que me permito comunicar a, V. E. 

énatención a lo solicitado en su oficio 
que contesto. ... 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Oscar 
Herrera Palacios". 

16.-0FlCIO DEL SEl'lOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NI? 1.642.-Santiago, 31 de octubre 
de 1955. 

Tengo' el.agrado de referirme al oficio 
NQ 3740, de 13 del mes en curso, de esa 
H. Cámara, en 'el cual V .E.. se sirve so­
licitar, en virtud de una petición formu­
llada por el H. Diputado señor Héctor 
Correa Letelier,' que se dé curso al decre­
to que fija el monto de la subvención le­
gal a los establecimientos particulares de 
enseñanza, atendida la razón de quep.I, 
retardo en su tramitación origina serios 
trastornos a' los colegios particulares.' . 

Al respecto me permito poner en co­
nocimiento de V. E. que, con fecha 20 del 
presente mes, se ha enviado a la Contra­
loría General de la República, para su 
tramitación, el Decreto NQ 8214 de este 
Ministerio, de 18 del mismo mes, que fija 
el monto de las referidas subvenciones. 

Dios, guarde a V. E.-(Fdo;): Oscar 
.Herrera Palacios". 

1't.-OFICIO DEL SEl'lOR MINISTRO DE 
HA<;IENDA 

. NQ 1.666.-Santiago, 4 de noviembtre 
de 1955. 

Tengo el agrado de referirme al ofi­
cio ,NQ 3735, de esa H. Cámara, de fecha 
13 de los corrientes, en el cu~l V. E. se 
sirve solicitar de este Ministerio que con­
sidere la situación que se ha producido a 
las industrias establecidas en Chiloé, en 
relación con la' política de créditos pues­
ta en, práctica por el· Banco del Estado de 
Chile, única institución bancaria que 
mantiene oficinas en dicha provincia. 

Agrega, V. E. en la comunicación alu­
dida, que la situación económica de Chi-



'.' ,,'r"'.;·r:r'i~-'~·r"'"':'~'r,,.·'.~\l·'!"·;<'!··-"'~~1'(~:k~:~~,*:~" : .«-::~ .. ~--:~~:.~~. ~ ~. ~~~y~ • 

¡l .. 

SES ION 8', EN MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 1955 667 

loé es notoriamente débil, y existe el pe­
; ligra de que. se produzca la paralización 
de las actividades de esa zona y una gra­
ve cesantía .. 

Sobre el particular me permito poner 
;en conocimiento de V. E. que las medidas 
relativas' al crédito bancario,obedecen a 
un plan definido del Supremo. Gobierno 
que contejnpla. entre otras, la de contro­
lar los créditos, como una manera de evi­
tar el aumento de la inflación. 

No obstante, en lo que se refiere a la 
industria· y a la agricultura, el Banco del 
E8tado de Chile ha impartido instruccio~ 
nes a las oficinas de su dependencia, en 
.el sentido de que se concedan las máxi­
mas facilidades, dentro de los propósi­
tos del plan anteriormente mencionado, 
con el objeto de no paralizar ni producir . 
.entorpecimientos én las actividades pro­
ductoras del país. 

Dios ~uarde a V.E.-(Fdo.): Osear 
l . " • Berrera Pa actos . 

18.-OFICIO DEL SE'~OB.. MINISTRO DE 

EDUCACION 

"N9 3.242.-Santiago, 27 de octabre 
,dt:; 1955. 

En contestación a su oficio N9 3370 
. que se refiere a la creación de un Liceo 
Mixto en 1'a comuna de Maipú que podría 
funcionar en un pabellón de la Escuela 

. '''San Martín y O'Higgins" de esa locali­
,dad, cúmpleme expresar a USo que para 
tontar la inicitiva de la creación de un 
Liceo, este Ministerio considera la pobla­
~ión escolar a la cual puede servir, las 
necesidades culturales propias de la loca­
lidad, los recursos financieros .con que se 
cuenta, los establecimientos educacionales 
de otra naturaleza que allí existen, etc. 

Debo' recordar a USo que en el presente 
año se creó el Liceo de Hombres NQ 9 de 
Santiago, ubicado en Mapocho 4129, des­
tinado a servir el barrio poniente de la 
ciudad, de modo que su creación no es de 
carácter urgente frente a otras peticiones 
formuladas por distintas, localidades. 

. 1 

Sa-luda Atte. a US.-(Fdd.) : TobúJ8': 
Barros O.". 

19.-OFICIO DEL SE&OR MINISTRO DE' I 
DEFENSA NACIONAL 

"N9 . L850.-Santiago, 31 de octubre 
de 1955. 

Me es grato referirme al oficio ,de V. E. ,l 
N9 3628, de 14-IX-1955, por el cual se 
solicita un informe sobre las razones que 
tuvo la Comisión de Límites para no ter",: . 
minar sus estudios sobre la zona austral 
del país. 

Al respecto, y según lo informado· por 
el señor Comandante en Jefe del Ejérci-j 
to, cÚIl1pleme comunicarle que como este' 
mis:fno \ informe fue solicitado al Ministe:- , 
rio de Relaciones Exteriores, de quien de:..,,'· 
pende la Comisión mencionada, el infor~ l., . 

\ 

me respectivo se evacuó por intermedio de 
dieha . Secretaría de 'Estado, que cuen~ 
con todos los antecedentes necesarios para 
ello. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

20.-OFICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1.460.-Santiago, 3 de noviembre 
de 1955. 

En respuesta a Sll oficio N9 3458, de $' 
de septiembre último, relacionado con un 
nuevo trazado del camino Longitudin~l 
Sur, en el sector comprendido entre Las­
tarria y Loncoche, transcribo a V.E. lo 
informado. por la Dirección de Vialidad: 

"La ruta que se propone tiene una Ion;.. 
gitud aproximada de 36.750 Kms. de Qui-: 
tra.túe a Loncoche y, exigiría la construc- .. ~ 
ción de un paso superior sobre la líneaJ. 
férrea de Loncoche a Villarrica. . 

El Departamento de Estudios de esta "1 
Dirección ha practicado reconocimÍento y. " 
estudios en esta Zona y entre Lastarria,. y 
Loncoche ha determinado que la ruta máS / . 
favorable pasa al Poniente de la vía fé­
rrea centr~~. Este trazado pasa por . el 
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~ portezuelo de Ellocoyán que queda situa­
, 'do aproximadamente a 4 'Kms. al,Ponien­

te de la vía férrea y a una distancia de 
, 9, Kms. de la localidad de Lastarria. El 
, reconocimiento hecho se desarrolla hacia 
Loncoche siguiendo el estero Ellocoyán 
por terrenos suaves y vegas planas y pa-: 

'.sando al costado Poniente del Estadio ,Mu­
nicipal empalma con el actual camino Lon­
gitudinal al costado Poniente· de la esta­
ción de Loncoche. 

Esta ruta tiene un desarrollo de 17,5 
Kms. entre Lastarria y Loncoche, o sea 3 
Knis. menos que el trazado por la Quebr¡;t-, 
da de Diuco. Desde Quitratúe a Lonco­
che la solución de esta Dirección es 10.350 
Kms. más corta que la propuesta en el 
-ofjcio de la Honorable Cámara de Dipu­
tados" •. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Alejandro Schwerter Gallardo". 

nal de Salud, que -sobre lo solicitado dice' 
lo que sigue: 

"En contestación a I la Providencia N9' 
2592, de fecha 7 de octubre' del presente 
año de ese Ministerio, sobre consideración 
e informe al I?royecto de Acuerdo de la. 
Cámara de Diputados de petición 'de un 
cargo dental para la atención de los alum­
nos' de la Escuela Superior NQ 3 del De­
partamento de El Loa, ubicado en Chu­
quicamata, me permito informar a USo 
que esta Dirección General, incluirá en­
tre las creaciones del presupuesto del Ser­
vicio Nacional de Salud de 1956, un car;.. 
go de dentista con 4 horas para la aten­
ci6n dental de los escolares de Chuquica­
mata". ' 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Raúl Barrios' 
Ortiz". 

23.-0F~CIO DEL SE&OR MINISTRO DE SALUD­

PUBLICA. 

, 21.-OJfICIQ DEL' SE&OR MINISTRO DE OBRAs ."NQ 1.713.-Santiago; 8 de n~viembre 
PUBLICAS de 1955. 

, "N9 1.439.-Santiago, 28 de octubre 
de 1955. 

:.'.' 

En . respue.sta a su oficio NQ 3337, de 
" , 25 de agosto último, "relacionado con 'las 

observaciones formuladas por el Honora­
ble Diputado señor Ramón Silva Ulloa so­

, bre apo:M;es de Compañías Salitreras a la 
~~ . 

Corporación de la' Vivienda, en original, 
acompaño a V. E. el informe que he re-

'O' eibido dé la citada 'institución. , 
Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 

", Atejandro Schwerter GtJllardo". 

22.-OFICIO DEL SE&OR MINISTlit0 DE SALlJD 

• PUBLICA. 

NQ. 1.712.-Santiago, 8 de noviembre 
-de 1955. 

En relación con el oficio de V. E. NQ 
;3375, de 31 de agosto del presente año, 
enviado. por esa H. Cámara al Ministerio 
de Educación' Públicat y a su, vez a éste 

'. por corresponderle, me es grato poner en 
su conocimiento el informe N9 25910, de 
28 de octubre último, del Servi~io Nacio-

En respuesta a su nota NQ 3534, de 14 
d.e septiembre ppdo., me es grato trans­
cribir a V. E., lo informado.a esta Secre­
taría de E~tado por oficio N9 25690, de 
26 de octubre del presente año, del Ser­
vicio Nacional de Salud, que dice como 
sigue: 

"Informo la Providencia N9 2530, de 
fecha 29 de septi~mbre ppdo., recaída so­
bre el oficio N9 3534 de la H. Cámara de 
Diputados, por el que se solicita se des­
tine un médico inás para la atención de la. 
ciudad de San Carlos. ' 

"Sobre el particular cúmpleme infor­
mar a US., que tan pronto haya un médi­
co que se interese por desempeñarse en 
San Carlos, se propondrá en calidad de 
interino en tanto se llama a concurso". 

Saluda a V. K-(Fdo.) : Raúl Barrios 
Ortiz". 

24.-0FICIO DEL SE&OR MINISTRO DE SALUD' 

PUBLICA. 

"NQ t: 714.-Santiago, 8 de noviembre 
de 1955. 

I 

/\ 
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En respuesta al oficio de V.E. NI? 3761, 
de 19 de octubre Último, referente a la 
creación de una Agencia de la Caja Na­
cional de Empleados Públicos y Periodis­
tas, en hi ciudad de Puerto lVIontt, me es 
grato poner en su conocimiento el infor':' 
me evacuado por este Organismo, NQ 689" 
de 2 de noviembre en curso, que sobre lo 
.solicitado dice lo que sigue: 

. "En atenCión a lo expuesto por el ofi­
cio NQ 3761, de la' H. Cámara de Dipu­
dos y a la providencia NQ 2705, de 26 'del 
presente, de ese Ministerio, tengo el agra­
do de informar a USo ro siguiente: 

S'lQ-Creación de la Agencia en Puerto 
Montt. 

~'El H. Consejo de esta Caja, eIl. su se­
:sión de 27 del presente, acordó crear la 
Agencia en la ciudad de Puerto Montt, a 
.contar desde el 19 de enero de 1956". La 
creación de esta Agencia estaba aproba­
da en principio desde febrero ppdo., pero 
la imposibilidad de proveer las numerosas 
vacantes existentes· en el escalafón, debi­
,do a las prohibiciones l~gales vigentes, 
no había permitido formalizar dicho 
.acuerdo. 

~'2Y-Atención de los imponentes y otor­
,gamientode beneficios. 

"Con respecto a la afirmación del Di­
:putado s~ñor Elgueta, en el sentido de que 
los imponentes de la 'zona a~stral no dis­
frutan de los beneficios -facultativos de la 
Caja y que los beneficios obligados son 
tramitados con retardos lamentables, deoo 
hacer .presente ~ US., que tal afirmación 
carece de veracidad, por cuanto los bene­
ficios facultativos se han hecho extensi­
vos siempre a los imponentes de todo el 
país, haya o no haya Agencia de la Caja 
en la localidad en que resida el solici­
tante. 

"Por otra parte, tsta Vicepresidencia y 
las distintas jefaturas de la Caja han im­
partido instrucciones precisas al personal 
.subalterno, 'en et sentido de atender prc-

ferentemente, a los imponentes de prov.in­
cias en todos los asuntos relacionados con, ' 
el, Se'rvicio". 

Saluda a V. E.-(Fdo.): Raúl BarriQs ' -' 
Or'tiz". 

25.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA • 

"NQ 1.686.-Sailtiago, 3 de noviembre 
de 1955., 

Me refiero al oficio de V. E. N9 3021; 
de fecha 3 de agosto del presente año,' por - " 
el cual sl)licita se dote de personal sufí- -.. , 
dente a -las Casas de So'Corro de Chimba­
rongo, Peralillo, N ancagua y Lolol. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a: 
V. E., que por oficio NO;> 25676, de 25 de 
octubre' en curso, el Servicio NacioI:1al de' 
Salud informa que, el Hospital de Chim­
barongo, ll;ts Casas de Socorro de Nanca-' 
gua y Peralillo cuentan con personal su-· 
ficiente en proporción a las atenciones . 
que se prestan, y que' ~n cuanto a laCasá _. 
de Socorro de Lolol, el Servicio menciona-·" 
de aún no se ha recibido oficialmente de 
ella. 

Agrega, además, que tan pronto la So­
ciedad Constructora de Establecimientó~ 
Hospitalarios haga su entrega se pro~e­
derá a su h~bilitación y funcionamiento. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl";" 
Ba1'l'io8 Ortiz". 

26.-0FICIO DEL SE1Q'OR MINISTRO DE _ SALUD 

PUBLICA. 

"NO;> 1.681.-Santiago, 3 de noviembre 
de. 1955. 

En atención al oficio de V. E. NQ 3222, 
de fecha 17 de agosto del presente año, . 
me permito transcribirle lo' informado 
por la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos y Periodista~ en Nota NQ 672, de 
24 de octubre en curso, que dice lo si-
guiente: I 

"En respuesta a su providenciaNQ 2294, 
de 25 de agosto último, recaída en un ofi­
cio de la FÍ. Cámara de Diputados rela­
cionado - con un proyecto de acuerdo so-
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bre concesión de préstamos, artículo 47, a 
~n grupo de· profesores de la ciudad de 
Concepción para .adquirir terrenos ubica­
dos en las calles Tucavel, Castellón y Prie­
to Cruz, con capacida!Í para 56 casas; .Las 
Heras esquina de Baquedano, con capaci­
dad para 25 casas ; Galvarino esquina de 
Rozas, con capacidad para 25 casas; y 
Barrio Puchacay, con capacidad para 32 
casas, . me permito informar a US., 10 si-. 
guiente: 

"Con fecha 29 de julio del presente año, 
se recibió nota firmada, por 56 profeso­
res de la ciudad de Concepción, solicitan-

,- do. préstamos . inpividuales¡ artículo '47, 
para adquirir colectivamente una manza­
na de terreno ubicada en calle Tucapel de 
esa ciudad. 

"Ahora bien, en contestación a la solí':' 
, citud aludida, con fecha 16 del mes en 
curso, se envió nota al Agente de esta 
Caja en Concepción, manifestándole que,' 
por el momento, no era posible atender 
esta petición, por cuanto el H. Consejo de 
la Institución, con fecha 27 de junio pa­
sado, acordó suspender a contar desde el 
día 28, la recepción de solicitudes de 
préstamos artículos 46 y 47, por no con­
tar con las disponibilidades necesariás 
para aténder esta clase de operaciones, ya 
que, como es de su conocimiento, los Pla­
nes de Inversion~s de las Instituciones Se­
mifiscales deben ser aprobados por el 
.Congreso Nacional, en virtud del artículo 
99 de la Ley NQ 11.151, trámite que aún 
no se ha cumplido en su totalidad". 

Es cuanto puedo informar a V. E. 
Saluda a V. E.~(Fdo.) : Raúl Barrios 

Ortiz". 

27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA. 

"NQ 1.662.-Santiago, 27 de octubre 
de 1955. 

Es de conocimiento de esta Secretaría_ 
. de Estarlo que s~ está tratando en la Co­
misión de Higiene de esa H. Cámara un 
proyecto de ley para los denominados 

Prácticos Dentales y que hasta la fecha 
no se' ha solicitado el concurso técnico del 
Servicio Nacional de Salud. Este Organis­
mo por su calidad de Autoridad Sanita­
ria es el encargado de aplicar las leyes y 
reglamentos referentes al ejercicio legal 
de las profesiones médicas y. paramédi­
cas, entre las cuales se incluye la de Prác­
ticos Dentales, cuyas actividades son per­
fectamellte conocidas por dicho Servicio. 

Por este motivo, me permito hacer re­
. presentar a esa H. Cámara que en un pro­
yecto de la naturaleza indicada, es de fu n- . 
damental valor la asesoría técnica del Ser­
vicio Nacional de Salud. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Raúl 
Barrios Ortiz". 

28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ . 845.- Santiago, 3 de noviembre 
de 1955. 

Me refiero al oficio NQ 3.374, de fecha 
31 de agosto último, de esa Honorable Cor~ 
poraClOn, ep. el cual Su Señoría tiene a 
bien poner en conocimiento de este Mi­
nisterio el proyecto de acuerdo aprobadO' 
por esa Honorable Cámara en sesión de 
30 de agosto del presente. año, en el senti­
do de solicitar el envío de los siguientes 
antecedentes: 

1) Datos relacionados con el número de 
personal contratado por la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado en los últimos 
tres años; y 

2) Monto que representa para la Em- . 
presa, a título de economía, la supresiQn 
de la rebaja del 50% en los pasajes a fa­
vor de estudiantes . 

. Esa Honorable Cámara solicita, ade­
más, adoptar las medidas necesarias pa­
ra dejar sin efecto la supresión de la refe­
rida rebaj a del 50 %', de que gozaban los 
escolares. 

Sobre el particular, cúmpleme informar 
a Su Señoría al tenor'de los dat9s reque­
ridos, como sigue: 

1) En las vacantes producidas en el año 
1953, se cOIJtrató a 362 empleados y 50& 

/ 
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o.breros y, en las habidas en 1954, entre 
el 1 Q de enero. y el 13 dé ago.sto., fecha 
desde la cual rige la ley NQ 11.575, que 
pro.hibe llenar vacantes, se contrató a 139 
empleado.s y 773 o.brero.s. 

.2) La rebaja del 5{)% mantenida du­
rante todo el transcurso. del presente año., 
habría representado. para la Empresa una 
meno.r entrada del o.rden de lo.s 6.000.000 
de peso.s. . 

En cuanto. a la rebaja del 50 % en el 
valo.r de lo.s pasaj es para estudiantes, és­
ta se ha mantenido. a co.ntar desde el mes 
de septiembre del año. en curso., de acuer­
do.co.n el dictamen NQ 38.354, de 30 de 
ago.sto. último., y 'mientras se resuelve en.' 
definitiva en el Ho.no.rable Co.ngreso Na­
cio.nal so.bre un pro.yecto. de ley rela<;io.-
. nado. co.n la materia. 

Dio.s guarde a· S. S.- (Fdo..): O. He­
rrera P." 

29.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 1.852.- Santiago., 7 de no.viembre 
de 1955. 

El Co.nsejo. N acio.nal de C9mercio. Exte­
rio.r, po.r o.ficio. NQ 5.598, de 2 de no.viem­
bre del presente año., dice a esta Secreta­
ría de Estado. lo. que sigue ~ 

"En respuesta al o.ficio. NQ 1.557 (a-2)', 
de esa Secretaría de Estado., y amplian­
do. el o.fic~o. N9 4.685, de fecha 10 de sep~ 
tiembre próximo. pasado., de este Co.nsejo., 
relativo. a la misma materia, cúmpleme 
aco.mpañarleuna nómina, po.r impo.rtado.r, 
de los vehículos mo.to.rizado.s internado.s al 
país. durante lo.s año.S que se señala, y 
co.n el siguiente detalle: 

l.-Internaciones año 1952: 
a) Item ·12¡05.-Auto.móviles; 
b) Item 12106.-Chassis para camiones,,, 

para camio.n~tas, para ambu'lancias y pa­
ra- furgo.nes ; 

2.-Internación' año 1953: 
a) Item 12106.- Chassis para camio.­

nes, para camio.netas, para ambuláncias y 
para furgo.nes, y para taxis; 

3'.~Internacione8 año 1954. 
al Item 12106.- Chassi para c~ 

netas, statio.ns wago.ns y furgo.nes; 
b) Item 12! 06.- Chassis para camio.nes.; 

ambulancias y ouses; 
4.-Internaciones. a1w 1955. (Enero. a 

julio.). '. . 
a) Item 12[06.- Chassis para camo-

nes, etc. 
"Co.n esta info.rmación se complet~ 

hasta la fecha indicada de este año, los 
ante~edentes so.licitado.s a ese Ministerio­
po.rla Ho.no.rable Cámara de Diputado.s,.. 
haciéndo.le presente que esto.s dato.s cO-, 
rrespo.nden a 'las internacio.nes de veh\eu.-: 
lo.s mo.to.rizado.s, cuya do.cumentación ha.. 
sidQ registrada en Co.ndeco.r". , 

Lo. que transcribo. a V. E. para su 'ca:­
no.cimiento. y en respuesta a su Oficio. .N9 
3.372, de 31 -de ago.sto. del año. en curso. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo..): Osc4r." ; 
. Herrera Palacios". 

30.- OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE' 

ECONOMIA 

"NQ 1.841.- Santiafo., 3 de no.viembre~ 
de )955. 

El Co.nsejo. Nacional de Co.mercio Ex:...: . 
terio.r,. po.r o.ficio. N9 5.262, de 14 de octu­
bre de 1956, dice a esta Secretaría de Es-. 

. tado. lo. que sigue: 
¡'Me refiero a su o.ficio. NQ 1.597, del 15: 

de septiembre próximo. pasado., po.r el C@e' ." 
transcribe una co.municación de la Cáma­
ra de Diputado.s, acerca de la ado.pción de" 
las medidas necesarias para co.nsultar tina .. ' 
cantidad de divisas destinadas a la adqui-. 
sición de maquinarias para la constroe-.· .. 
ción de camino.s. 

"Al respecto., puedo. info.rmar a Ud. que, 
;~¡ 

este Organismo., a petición de la Direc-'-·· ";j 

" c.ión General de Obras Públicas, co.nsulta. f, 
ánualmente una suma prudente de divi~. 
sas para la impo.rtación de maquinarias •. 
destinada a la co.nstrucción de caminOllt; . 
aco.rde Co.n las po.sibilidades presupuesta­
rias. Es así co.mo. la Dirección menciona­
da ha po.dido. traer al país el equipo. esti-· 

I 
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:mado como indispensable para tales fi­
nés, importaciones que están limiÜtdas 

,;.$olainente, como se dijo, por las disponi­
l>ilidades de divisas. 

"El Consejo Nacional de Comercio Ex­
"!terior, en su deseo de contribuir a la so-
lución del problema caminero, ha consi­

..derado con especial interés las solicitudes 
-que se han presentado para la'importación 
"de esta maquinaria, las que se han resuel" 
to de acuerdo con la Dirección de Vialidad 

. 4e la DIrección de Obras. Públicas". 
Lo que transcribo a V. E. para su co­

noci:r;niento y en contestación a su oficio 
. N~ 3.457, de 8 de septiembre de1 año en , . , . 
~urso. 

, Djos guarde a V. E.- (Fdo.): Osea?' 
.Herrera Palacios". 

/ 

3L- OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 844.- Santiago, 3 de noviembre de 
:'1955. 

Tengo el ágrado de referirme al· oficio 
N9 3.252, de 17 de agosto último, por 
~el cual V. E. se ha servido poner en cono­
. cimiento de esta Secretaría de Estado la 
'.petición formulada por el Honorable Di­
:putado señor Héctor Correa Letelier, en 
.el sentido de obtener una concesión de ta­
rifas especiales en los pasajes a los estu­
,diantes del Liceo Superior de Ancud. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
:tar a· V. E. que, por oficio NQ 662, de 2 
~eptiembre del año en curso, se informó a 
.:esa Honorable Corporación; sobre la mis­
'ma materia, en una peticiÓn que le formu­
Jase el Honorable Diputado señor Belarmi­
~llo Elgueta R, comunicando la autoriza­
ción de rebaja del 25% qpe la Empresa 
'Marítima del Estado concederá en el pa­
Baje del estudiantado en' los tramos de 
Puerto Montt-Ancud o .Linao y de QUE"­

llón . a Castro y viceversa. 
Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 

R errera Palacios": 

32.- OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA 

"NQ 846.- Santiago, 3 de noviembre dé 
1955. ' 

Me es grato referirme al oficio de V. E. 
NQ 3.725, de 13 de octubre del presente 
año, que incide en la petición del Honora~ 
ble Diputado señor Héctor Correa Letelier, 
en el sentido de que :se disponga la termi­
nación de la pista de aterrizaje del aeró- . 
dromo de Futaleufú . 

Sobre el particular, puedo informar a 
V. E. que la Línea Aérea Nacional, por 
oficio NQ 1.596, de 27 de octubre del año 
en curso, ha manifestado que se vio en 
la necesidad de suspender' sus vuelos a 
Futaleufú por las malas condiciones del 
aeródromo de dicha localidad, haciéndose 
cargo de los arreglos de la pista de ate~ 
rri-zaj e, de acuerdo con las normas lega­
les vigentes, el Ministerio de Obras Públi­
cas. 

Los trabajos no han podido avanzar con 
la celeridad que habría sido de desear, de­
bido a las dificultades propias de la zona 
austral,y, además, por notorio incumpli­
miento del contratista encargado de dichas 
obras . 

La' Línea Aérea Nacional, deseosa de 
reanudar sus servicios regulares a Futa­
leufú, ha insistido .en diversas oportuni-

, dades ante la Dirección de Vialidad del Mi­
nisterio de Obras Públicas para que los 
'trabajos pendientes se terminen lo antes 
posible. 

Se (ha informado recientemente a la Lí­
nea Aérea Nacional que los arreglos alu­
didos quedarán terminados definitivamen­
te en el mes de diciembre próximo. 

Inmediatamente que sean entregadas las 
obras del aeródromo d~. Futaleufú y los 
organismos correspondientes lo entreguen 
al tráfico aéreo, la Línea Aérea Nacional 
reanudará sus servicios a dicho pueblo. 

Lo que tengo el honor de poner en co-
nocimiento de V. E. . 

'Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Osear 
Herrera Palacios". 
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33.- OFICIO. DEL SE:fi¡'OR MINISTRO DE 
"ECONOMIA 

"NQ 1.840.- Santiago, 3 de noviembre 
de 1955. 

El Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, por oficio NQ 5.281, de 15 de octu­
bre de 1955, dice a esta Secretaría de Es­
tado lo que sigue: 

'¡Me' refiero al oficio NQ 1.383, de 20 . ' de agosto de 1955, de ese Ministerio, en 
que transcribe oficio de la Honorable Cá­
mara de Diputados en que expresa que 
los Comités Parlamentarios de los Parti­
dos Liberal y Socialista Popular, solicitan 
información y desean que se adopten las 
medidas necesarias para destinar divisas 
para la internación de dos grupos électró­
genos Diesel destinados al alumbradopú­
blico de Antofagasta. 

"$obre . el particular, cúmpleme infor­
mar a USo que hasta la fecha rto se ha 

. hecho presentación de solicithd para la im­
portación en referencia". ~ 

Lo que transcribo a Y. E. para su ,co­
nocimiento y en contestación a su oficio 
NQ 3.140, de 11 de agosto del año en curso. 

Díos guarde a' V. E.- (Fdo;): Osear 
H errerá Palacios". 

34.- OFlCI ODEL. SE~OR MINISTRO DE 
MINERIA 

"NQ 477.- Santiago, .26 de octubre de 
1955. 

Tengo el agrado de acusar recibo del 
oficio NQ 3.570, de V. E., por el cual·se 
envían a este Ministerio, las observacio­
nes formuladas por el ~onorable Diputa­
do don Víctor GalIeguillos Clett, sobre 
ayuda a los obreros que laboran en el Mi~ 
neral de Collahuasi. , 
Est~ Ministerio solicitó los informes 

pertinentes al Servicio cort:espondiente y 
le es muy grato transcribir el, informe NQ 
459, de 14 de octubre del año en curso, de 
la Caja de Crédito y Fomento Minero, que 
a la . letra dice: 

"Señor Minis.tro: Tengo el agrado de 
informar a USo su Providencia NQ 1.145, 

y que se refiere a la petición de la Honora­
\ble Cámara de Diputados, de proporcionar' . 
ayuda, por intermedio de este Ministerior _. 

la los obreros que han instalado por cuen- . 
tapropia, faenas de extracción de oro en. . 
los LavaderOs de Collahuasi, en la pro-.-' 
vincia de Antofagasta. I 

"Me permito manifestar USo que, al~ 
parecer, las faenas están instaladas en te-. 
rrenos de propiedad . de la Cía. Minera.,; 
Chilena Collahuasi, y qué el i:p.geniero Di-
rector Jefe del Departamento de Minas y 

. ;, 

Combustibles ha solicitado con fecha 26·,' '. 
de septiembre próximo pasado,a su ofL....­
cina Regional de Antofagasta~ informa--' 
ción acerca de la situación legal de los mi-­
neros ocupantes. 

"Mientras -la Caja no tenga anteceden-· 
tes suficientes que indiquen qUe losmine.,·;· 
ros no están trabajando en pertenencias~ . 
extrañas y están constituyendo títulos 1",..· ': 
gales sobre terrenos libres, esta Institu-;.[ 
ción no puede proporcionar ayuda alguna.-' f' 
~Saluda Atte. a USo (Fdo.): Emilio-V~-. 
gel B., Vicepresidente Ejecutivo". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.):: 
Osvaldo Saint-Marie S." 

35.-0FICIO DEL SE:fi¡'OR SECRETARI() 
GENERAL DE GOBIEBNO 

"NQ 1895.-Santiago, 2 de noviembre 
de 1955...1 

En atención al oficio de V. E. NQ 315~ 
de 10 de agosto último, en que se sirve­
comunicar el acuerdo del Comité l'arla­
mentario, relacionado con la necesidad de~ 
contratar empréstitos internos o exter-'. 
nos, de acuerdo con el artículo 59 de hl .. 
ley NI? 9.938, le acompaño el informe que· 
emitió a este respecto la Dir,ección de Via- . 
lidad del' Ministerio de Obras Públicas, .. 
en' su oficio NI? 15.146,.,de 17.. X. 55. 

Saluda &tentamente a V. -E. (FdD.):-. 
Mario Ciudad Yásquez". 

, 
36.-0FlCIO DEL SENADO 

"NI? 862.--Santiago, 3 de noviembre de~ , 
1955. 

J ;, 



674 CAMARA DE DIPUT~DOS 
,,~, ,;;;;=====~;;;;;;~~~~~====== 

El Senado ha ténido a bien aprobar, en 
los mismos términos en que ló hizo esa 
H. Cámara, el proyecto de ley que aprue­
:ba el Plan de Inversiones de los fondos 
provenientes de un crédito a que se refie-

, ': ;t'e el Convenio .&obre excedentes ~e pro­
"duetos agropecuarios suscrito entre Chile 
:y Estados Unidos de Norte América. 

Tengo a honra ,decirlo a V. E. en con­
-testación a su oficio NQ 3504, de fecha 
16 de septiembre de .1955. , 

'Devuelvo lós antecedentes respectivos, 
Dios guarde a V. E. (Fdo.): Fernando 

_Ale88andri R.-H. Hevia". 

37.-OFICIO DEL SENADO 

"NQ 863.-Santiago, 2 de novi~mbre de 
1955. , 

El Senado ha tenido a bien aprobar el 
:proyecto de ley de esa H. Cámara que 

,:aumenta las remuneraciones' del personal 
,·del Poder Judicial, -con lás siguientes mo­
"dificaciones : 

Artículo 1 Q. 

Ha elevado del grado 3Q al grad9' 2Q el 
",~rgo de Secretario Abogado del Fiscal de 
'la Corte Suprema. 

Ha consultado como incisos finales de 
H,'~te artículo, los que a continuación se in­
dican~ 

,"Las remuneraciones de la Escala an­
-terior' se elevarán automáticamente, a 
~eontar desde cada primero de enero, en 
-una proporción igual al 40% del alza del 
,,~costo de la vida producida en eJ respectivo 
período anual que haya vencido el 31 de 

,Julio inmediatamente anterior, según los 
, Índices fijados por el Banco Central de 

Chile de conformidad con lo dispuesto en 
,,'el primer inciso del artículo 132 de la ley 

NQ 10.343, modificado por el artículo 58 
"de la ley NQ 11.764. 

Estos reajustes formarán parte de la 
, remuneración, y la escala de sueldos pre_ 

t,,'cedente se entenderá modificada cada vez 
, ~nforme a hts nuevas rentas que' resul­
~:ten!' 

Artículo 2Q. 

Ha rechazado su inciso 1 Q, como conse­
cuencia de esta enmienda, su 'inciso 2Q, 
que pasa a ser inciso 'único, debe comenzar 
como sigue: "A rtícut'ó 2Q-Quedan supri­
midas ... " 

Artíoulo 4Q. 

Ha sido redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo 4Q-Los funcionarios y em­
pleados a que se refiere el artículo 1 Q que 
tuvieren los requisitos para ascender y 
permanecieren cinco años ,en la misma 
categoría de su respectivo escalafón, go­
zarán de la remuneración que correspon_ 
da a la categoría o grado inmediatamen­
te superior de la escala que fija el citado 
artículo. Para los Ministros y Fiscal de la , 
Corte Suprema y para los Ministros y 
Fiscales de las Cortes de Apelaciones y 
relatores y Seeretari¿s de la Corte Su­
prema, el aumento que establece este in-
ciso será' la diferencia que exista entre 
el sueldo de Ministrol de Corte Suprema 
y el de Ministro de Corte de Apelaciones. 

Si cumplidas las condicionés ya expre_ 
sadas, e,! funcionario o empleado cqmple­
tare diez años en/ la misma categoría del 
respectivo escalafón, gozará del sueldo 
que corresponda al grado o categoría que 
precede al inmediatamente superior de la 
escala del artículo 1 Q. Para los Minis­
tros y Fiscal de la Corte SupreJla y para 
los Ministros y Fiscales de las Cortes de 
Apelaciones y Relatores y Secretario de 
la Corte Suprema,' dicho beneficio adIcio­
nal será el equivalente a la diferencia que 
exista entre los sueldos de la primera y 
segunda categor-ías de la misma escala. 

Sin perjuicio dé lo establecido en los 
incisos anteriores, el funcionario o em­
pleado que haya permanecido 15 ó más 
años en la misma categoría del respectivo 
escalafón, tendrá derecho a la renta que 
corresponda al grado o categoría inmedia­
tamente superior de la escala del artícu­
lo 1 Q de aquel cuya renta' estuviere perci­
biendo. Po 1'a los Ministros y Fiscal d~ la , 
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Corte Suprema y para· los Ministros y" ce años en la tercera categoría, solamente 
Fiscales de las.Cortes de Apelaciones y obtendrán esa diferencia. 

f' . • Relatores y Secretario de la Corte Supre- Los. plazos a que se refieren los lllCl-

ma, 'este benefiéioserá igual al que se . sos anteriores se computarán desde las fe_ 
.concede por el inciso anterior. chas en que los funcionarios o emplea~,: 

Cuando el empleado ascienda al cargo dOs. cumplan o hayan cumplido dichos 
lnmediatamente superior del respectivo plazos y los aumentos de sueldos se deven.;. . 
.escalafón y le corresponda una remunera- garán desde el 1 Q del mes siguiente a 

'eión inferior a la que está percibiendo en aquél en que se enterare el plazo respec- I 

virtud de los beneficios de los incisos se- tivo y no tendrán el carácter de ascenso 
:gundo y tercero del presente artículo, ten- dentro del respectivo escalafón". 
~rá derecho a cons~rvar est~ remunera_ 
.ción. 

Si el funéIonario o empleado hubiere 
ascendido o ascendiere antes de comple­
tar diez o quince años en el mismo cargo 
-o en otro equivalente en sueldo, se reco.,. 

. nocerá a su favor, para el cómputo del 
-próximo q~inquenio, el tiempo recorrido 
entre la fecha del cumplimiento del pri­
mer quinquenio y la del- ascenso. 

Si se produjere más de un ascenso an­
tes del cumplimiento d.el decenio, el se­
gundo ascenso hará perder al funciona­
rio o empleado el tiempo computado, em_ 
pezándose a computar el nuevo quinque­
nio solamente desde la fecha del último 
.ascenso. 

I Para los e~ectos de la aplicación de este 
artículo se entenderá que entre la séptima 
-categoría y el grado 29 de la escala que 
fij a el artículo 1 Q, existe el grado 1 Q con 
una renta igual al"' promedio de la diferen-

. ,cia que corresponda a esa categoría y ese 
grado. 

Ningún funcionario, con excepción de 
los Ministros y Fiscal de la Corte Supr.e­
ma y Ministros y Fiscales de las Cortes 
,de Apelaciones y Relatores y Secretario 
,de la Corte Suprema podrá obtener eh 
virtud de los beneficios .concedidos ante_ 
:riormente, una remuneración total supe­
rior a la de Ministro de Corte de Apela-

.. ciones más l~ diferencia entre las catego­
rías primera y segunda de la escala' del 
,artículo 1 Q. En consecuencia, los funcio_ 
narios que cumplan diez años en la se­
Eunda categoría y los que cumplan quin-

Artículo 6Q . 

Ha sido redactado como sigue: 
"Artículo 6Q-Declárase, para los efec­

tos del inciso terhlro del artículo 179 del 
D. F. :L. NQ 256, que los empleados que fi­
gur.¿m o hayan figurado en la pri~ 
;nera categoría prevista en el artículo 
292 del Código Orgánico de Tribunales: 
han llegado al grado máximo de su esca_ 
lafón. Esta declaración también. favorece­
rá al Bibliotecario Estadístico de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, a los Oficiales' 
Primeros de Juzgados de Mayor Cuantía 
de a~iento de Corte y de Juzgados del Tra­
bajo~ de Primera Categoría y a los Nota­
rios de Tercera y Cuarta Categorías." 

- , 

Artículo 79• 

Ha sido rechazado. 

Artículo 89 • 

Ha pasado a ser artículo 79• 

En la letra a), ha sustituído la cantidad 
"$ 150" por esta otra : "$ 300". 

En la letra b), en su inciso primero, ha 
reemplazado el guarismo "$ 300",' por 
"$ 500". 

En su inciso segundo, ha intercalado. 
entre comas (, ,), a continuación de la pa­
labra "aumentará", la siguiente frase:' 
"hasta un máximo de $5.000", y ha sus­
tituído la cantidad "$ 100", pQr esta otra: 
"$ 200". 

En la letra' d), en su inciso segundo, 
ha agregado entre comas (, ,y, después d~ 
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la p~labra "aumen~ará", esta 'frase "has­
ta un máximo de $ 5.000", Y ha reempla­
zado las palabras "cien' peso,s" por "dos­
cientos pesos". 

Como inciso final ha agregado el si-
"-

guiente, nuevo: 
"Los .derechos que corresponda perci­

bir a los Defensores Públicos de Santiago 
- y Valparaíso se cubrirán en estampillas 

d,e impuestos, que se pagarán e inutiliza­
'rán al margen de la correspondiente -vis_ 

-*'. ' ta 'Ü 'dictamen". 

Artículo 9Q. 

Ha sido rechazado, 

Artículo 10. 

Ha pasado a ser artículo 8Q, sin modifi­
caciones. 

Artículo 11. 

Ha pasado a ser artículo 9Q, sustituído 
por el siguiente: 

"Artículo 9Q-Reemplázase e~ inciso1Q 

del artículo 43 de la ley NQ 11.'764, de 27 
de diciembre de 1954, por el siguiente: 

"Artículo 43.~Todo vehículo de propie­
dad fiscal, llevará obligadamente pintado 
en, ámoos costados, en .el exterior, el di s-

-co a que se refiere el incis'O c) del artícu_ ' 
·10 10 de la leyNQ 11.498; únicamente se 
EÍxceptúan tres aut'Omóviles de la presi­
dencia de la República .para uso de Su Ex­
celencia, un automóvil para el uso del Pre­
sidente de la Corte Suprema y un auto­
móvil para el uso de cada uno de los Mi­
nistros de, Estado". 

Artículo Í2, 13, 14, 15 Y 16. 

Han sid'O rechazad 'Os. 

Artículos 17 Y 18~ 

Han pasado a ser artículos 10 y n, res­
pectivli!-mente, sin enmiendas. 

Artículo 19. 

Ha pasado a ser artículo 12, c'On la· so­
la m'Odificación de ha:ber suprimid'O la pa­
labra "mensuales". 

Artículo 20. 

Ha pasad'O a ser artícul'O 13. 
En su inciso segundo, ha intercalado, 

entre las. palabras "pers'Onales" y "de la 
Dirección", lo siguiente: "en servicio ac­
tivo, jubilad'Os o con goce de pensión de 
retir'O". 

Ha agregado el siguiente incis'O final r 

nuevo: , 
"Para l'Os efectos del retiro y montepíó 

serán c'Onsiderados com'O servic:ios efec­
tivamente prestad'Os ~n Prisiones aque_ 
ll'Os que al pers'Onal de este Servicio le re­
con.'Ozca la Caja de Previsión de los Cara­
biner'Os de Chile,. de acuerdo con las dispo­
sici'Ones legales vigentes." 

Artículo 21. 

Ha pasad'O a ser a,rtículo 14, sustituído 
por el siguienie.: 

"Artículo 14.-Sustitúyese el inciso 1 Q' 

del. artículo únic'O de Ía ley NI) 11.665, de 
21 de 'Octubre de 1954, por el .siguiente: 

"Artículo único.-Declárase, para todos 
los efect6s legales, que el Direct'Or dél Re­
gistro Electoral, d'On Ramón Zañartu 
Eguiguren, tendrá derecho a jubilar con 
sueldo íntegro en conformidad al artículo 
179 del D. F. L. NI).256, del Estatut'O Ad­
ininistrativo~ más uml asignación p'Or años 
de servicios que' se liquidará con arreglo 
a la ley 5489 y sus modificaciones- poste­
riores, asignación de laque también g'O­
zará mientras permanezca en el desempe_ 
ño de sus funciones' y que se pagará a 
c'Ontar de la vigencia de esta ley'~. 

Artícul'O 22. 

Hapasad'O a ser artículo 15, reempla­
zad'O p'Or el que a continuación se· indica: 

"Artículo 15.-Reemplázase, en el inci­
S'O 1Q del artículo 21) de la ley NI) 7.539, 
de 23 de septiembre de 1943, la frase que 
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dice: "30' de la iey N9 6.073, de 9 ,de sep­
tiembre de 1937",. por la siguiente: "291 
del Código Orgánico de Tribunales". 

Artículo 23. 

,Ha pasado a ser artículo 16, redactado 
como sigue: 

"Artículo 16.-LaCorte Suprema en 
el mes de marzo de cada año, consideran. 
do especialmente las variaciones que ex­
perimente el sueldo vital, podrá modifi­
car los aranceles a que se refiere el D. 
F.,L. N9 344, de 25 de julio de 1953, so. 
bre Arancel de Receptores Judiciales y 
los de los Secretarios de JÜzgados." 

Artículo 24. 

Ha pasado a ser artículo 17, redactado 
en los siguientes términos: 

"Artículo 17.-Reemplázase' el artículo 
79 de la ley NQ 5.931, de 10 de noviembre 
de 1,936, por eIJ. siguiente: 

UAt'tículo 7Q-Los Receptores de Mayor 
Cuantía pagarán por (!ada actuación la 
súma de diez pesos ($ 10) y los de Menor 
Cuantía, cinco peso~ ($ 5)." 

Artículo 25. 

Ha pasado a ser artículo 18, sin en­
miendas. 

Artículo 26. ' 

Ha pasado a ser artículo 19 
Las letras a), b), c) y d) han sido re­

chazadas. 
La letra e), que pasa a ser letra .a), ha 

sido redactada como sigue: 
,"a) Agrégase al artículo 99, el siguien· 

te inciso: 
"No obstante, cuando el número y na. 

turaleza de las causas que se encuentren. 
pendientes lo requiera, el Presidente de 
la Corte Suprema podrá disponer que_ es­
ta última Sala tambi~n conozca de los re­
cursos de casación en el fondo y en la 
forma que se hayan interpuestos en ma· 
teria civi1." 

Las letras f), g) y h) han sido recha. 
zadas. 

La letra i), que pasa a ser letra b), ha 
sid¿ aprobada sin modificaciones. 

A continuación, como letra c)', se ha 
agregado la siguiente,nueva: . 

"c) Agrégase al artículo 280 el siguien­
te inciso: 

"El tiempo servido en las provincias de " 
Aisén y Magallanes se computará dobla­
do para los efectos de la antigüedad de los 
funcionarios en su categoría y del requi. 
sito para el ascenso. Este beneficio no ser-

, ., " virá para obtener mayor remuneraClOn • 
La letra j) ha sido rechazada. 
La letra' k) ha pasado a ser letra d) J 

&in modificaciones. ' 

La letra 1) 'ha sido rechazada. 
La letra m) ha pasado a ser letra e) 

con la sola modificación de haberse reem­
plazado la frase que dice: "del Código Or­
gánico de Tribunales", por la siguien,te: 
"de este Código". 

La letra n) ha pasado a ser letra f). 
sin enmiendas. 

La letra' ñ), que pasa a ser tetra g), 
ha sido redactada en los términos siguien­
tes: 

"g) Reemplázase el inciso primero del 
artículo 470 por el siguiente: " 

"Las funciones de los Auxiliares de la 
Administración de J usti.cia son incompa_ 
tibles con toda otra remunerada con fon­
dos fiscales, semifiscales o municipaleS, 
con excepción de las de profesor de las 
Escuelas dependientes de la Facultad de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Uní­
versidadde Chile, y de la enseñ~mza se-o 
eundaría y especial hasta un límite de 
ocho horas semanales". 

Las letJ;:as o) y p) han sido rechaza-
das. ' 

La letra q), que pasa a ser letra h); 
ha sido reemplazada por la siguiente: _ 

"h) Agréganse al artículo 532 el sí:. 
guiente incisa: 
; "Los empleados subalternos que in­
currieren en omisiones o i~fracciones en 
el cumplimiento de los deberes y obliga_ . 
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ciones que les imponen sus cargos, serán 
sancionados por el superior jerárquico 
inm~diato con alguna de las siguientes me­
didas disciplinarias: amonestación, cen,.. 
sura por escrito, inulta de uno a quince 
días de sueldo y suspensión del empleo 
hasta por un mes, sin goce de sueldo." 

La letra r) ha pasado a ser letra i) con 
la sola ·modificación de haber agregado, 
a continuación de· la palabra "Menores", 
suprimiendo el punto final (.), lo siguien­
te: "y de Indios." 

La letra s) ha pasado a ser letra j), sin . 
enmienda. 

La letra t) ha sido Techazada. 

Artículo 27 

Ha sido rechazado. 

Artículo 28. 

Ha pasado a ser artículo 20, sin mo_ 
dificaciones. 

Artículó 29 

Ha pasado a sei' artículo 21, reempla­
zado por el que a continuación se señala: 

"Artículo 21.- El actual Juzgado del 
Trabajo de El Loa, Calama, tendrá en lo 
sucesivo el· carácter de Segundo Juzgado 
de Letras de Mayor Cuantía de El Loa, 
Calama, y' conocerá, en consecuencia, de 
todos los asuntos civiles, criminales o de 
otro ordén que las leyes vigentes encomien­
den a los Juzgados de· Letras de Mayor 
Cuantía de la República. 

Las causas en actual tramitación en el 
Juzgado de Letras d~ 'Ca1ama serán dis­
tribuí das en ambos Juzgados en forma que, 
al Primer Juzgado· de Letras de Mayor 
Cuantía, correspondan aquellas causas cu­
yo número de ingreso ,sea impar y al Se:" 
gundo Juzgado de Letras de Mayor Cuan­
tía, aquéllas cuyo número de ingreso sea 
par. 

La jurisdicción· en a~unt6s del trabajo 
que actualmente corresponde en el depar­
tamento de El Loa al Juzgado del Traba­
jo de Calama, y en 10's demás asuntos que 

corresponden a estos Juzgados de Letras, 
será ejercida por turno semanal, por los 
dos Juzgados de Letras de Mayor Cuantía 
del Departamento. 

El actual personal del Juzgado ,del Tra­
bajo de Calama pasará a desempeñar igua­
les funciones en el Segundo Juzgado de 
Letras de El Loa, Calama, y tendrá el lu­
gar que le corresponda en el escalafón de 
los funcionarios judiciales". . 

Artículo 30 

Ha pasado a ser artículo 22, con la sola 
enmienda de haber sustituídQ la frase fi­
nal "un sueldo vital mensual del departa­
mento de Santiago", por esta otra: "diez. 
mil pesos": 

Artículo 31 

Ha sido desechado. 

Artículo 32 

Ha pasado a ser artículo 23 con la' úni­
ca modificación de haber reemplazado Ja 
frase que dice: "un sueldo vital mensual 
del departamento de ·Santiago", por la si­
guiente: "diez mil pesos". 

A continuación, y con los números que 
se indican, ha. agregado los siguientes ar­
tículosnuevos: 

"A rtículo 24.- Se declara que los Se­
cretarios de las Comisiones Provinciales 

I 

Mixtas de Sueldos tienen derecho a perci-
bir la asignación establecida en el inciso 
29 del artículo 11 de la ley 7.295, en las 
mismas condiciones en que gozaban de ella 
con anterioridad a la dictación del D. F. L. 
N9 76, de abril de 1953. 

Artículo 25.-Los Secretarios de Juzga­
dos de Letras de Mayor Cuantía que ha­
yan jubilado con anterioridad a la presen­
te ley, con treinta o más años de servicios, 
tendrán derecho a que sus pensiones sean 
reliquidadas sobre la base del 75% de la 
renta que se asigna al correspondiente car­
go. 

Artículo 26.-Los Vocales de las Cortes 
d~l Trabajo devengarán una remuneración 
de $ 1.000 por fallo definitivo a que con-
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curran, no. pudiendo 'dicha remuneración 
exceder de $. 12.000 al mes. 

cultades que el artículo 587 del Código del 
Trabajo y demás normas legales y regla­
mentarias confieren a la Junta Califica­
dora del Escalafón Judicial del Trabajo; 
y al Ministerio de Justicia las. atribucio­
ries Que las leyes y reglaméntos otorgan 
al Ministerio del Trabajo·y a la Dirección 
General del ramo respecto de la J udicatu- . 

A,rtículo 27.-Concédese un plazo de se­
senta düis para que los abogados que; a la 
fecha de la presente ley, tengan más de 
60 años de edad, más de 30 años de títu­
lQ/ prófesional y cuenten con un mínimo 
de cinco años de imposiciones como abo­
gados en la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, se acojan al bene­
ficio establecido en la ley 7.871, sobre re­
conocimiento de sus años de abogado des-. 
de E\l 15 de julio de 1925, o desde la fecha 
de sú título si éste es posterior, hasta la 
fecha en que empezaron a cotizar imposi­
.ciones. 

ra del Trabajo". . ~ 
- "Artícuo 29.-Sustitúyese el inciso se­
gundo del artículo 69 de 'la ley N9 7.459, 
de 16 de agosto de 1943, agregado por el . 
artículo 69 de la .ley N9 8.861, de 8 de 
septiembre de 1947, por el siguiente: 

Este reconocimiento será de cargo de 
los interesados y se calculará en la forma 
prevista en el inciso segundo del artículo 
39 ·de la ley N9 7.871. Para pagar estas 
imposiciones la Caja les otorgará un prés­
tamo de .acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 39 de la ley NI' 10.986. 

Concédese, igualmente, a los abogados 
que no hicieron uso del derecho que les. 
.confirió la ley NQ 10.627 en sus artículos 
39 y 49 transitorios, un nuevo plazo de se­
senta día&. para aumentar sus rentas im­
ponibles, de conformidad a lo dispuesto en 
dichos artículos. 

Los abogados que se acojan a las dispo­
:siciones de este artículo, no podrán it¡n.pe­
trar su jubilación sino después de tres a.ñc>s 
de haber solicitado el reconocimiento es­
tablecido en el inciso primero o de haber 
aumentado sus rentas de acuerdo a 10 dis­
puesto en el inciso tercero". 

"At"tículo 28.-La Judicatura del Tra­
bajo formará parte del Poder Judicial y 
se regirá por las disposiciones del Títu!o 
1 del Líbro IV del Código del Trabajo, con 
excepción de los artículos 504, 505, 50S, 
508 Y 512, que .se derogan. Regirán, tam­
bién, para la Judicatura del Trabajo, en 
cuanto les sean aplicables, las disposicio­
nes de los Títulos 1, V, VII, X -con excep­
ción del párrafo 39 y del artíCulo 313-
XI, XII, XIII y XIV del Código Orgánico 
de Tribunales. 

Competerán a la Corte Suprema las fa-

. "No obstante, podrán ser nombrados'· 
Oficiales Primeros\ los actuales empleados . 
que, sin estar en posesión del títúlo de 
abogado, hayan ingresado al servició Ju-

. aicial con anterioridad 'al 16 de agosto de 
1943". 

Artícuo 33 

Ha pasado a ser artículo 30, tedactado 
en los siguÍ!:mtes términos: 

"A'rtículo 30.,La presente ley comen­
zará a regir desde la fecha de su publica-. 
ción en el Diario Oficial, con excepción del 
artículo 1Q, que regirá desde el 19 dé julio 
de 1955, y de los artículos 19, 21, 22, 23 
y 28 que entrarán en vigencia treinta días 

.después de su publi~ación en el Diario Ofi­
cial". 

Artículos transitorios 

Artículos 49, 59, 6Q, 79 Y 89 

Han sido desechados. 

Artículo 9Q . 

Ha pasado a ser artículo 4Q transitorio~ 
redactado en los términos que se indica a 
contimlación : 

"Artículo 4Q"--Los funcionarios jubila­
dos en cargo¡;¡ considerados como el grado 
máximo de su respectivo escalafón, de 
acuerdo con el artículo 69· de la presente 
ley, tendrán derecho a que sus pension~s de 
jubilación se reajusten de conformidad al 

l· 

j, 
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artículo 179 del D. F. L. NQ 256, de 24 
de julio de 1953. 

Se declara que los Jueces Letradosd'e 
asiento de Corte jubilados en cualquiera 
feeha y'cuyos cargos hayan sido posterior­
mente incluídos en una de- las cinco pri­
meras categorías del artículo 19, tienen 
derecho al reajuste a que sé re'fiere el pre­
sente artículo. 

. A los empleados subalternos sin título 
profesional, actualmente jubilados,se leg, 
reajustarán sus pensiones desde luego y 
también en las oportunidades indicadas 
en el inciso final del artículo 29, poniéndo­
las al nivel del 75 % de las nuevas remu­
neraciones correspondientes a los empleos 
o cargos que desempeñaban al obtener su 
jubilación" . 

Artículo 10 

. Ha sido rechazado. 

Artículo 11 

, Ha pasado a ser artículo 59 transitorio, 
. sin enmiendas. -

A continuación, con el número 69, ha 
consultado el siguiente artículo transitorio, 
nuevo: 

Registro Civil 

Grado 99 Oficiales Civiles .... ....... .. . 
Grado 10 Oficiales 'Civiles ..................... . 
Grapo 11 Oficiales Civiles .................... . 

Identificación y Pasap~rtes 

Grado 99 Oficiales Identificadores 
Grado 10 Oficiales Identificadores ........ .. 
Grado 11 Oficiales Identificadores .... . 

¡, Personal Auxiliar y de Servicio 

Grado 99 Porteros ...... ...... ...... ...... .. .... 
Grado 10 Porteros .... .. .... .. 
Grado 11 Porteros ...... ...... ....... ...... : ..... 

"Artículo 69.-Las plazas de Capitanes 
que contempla el artícu~o 18 de lapre~ 
sente ley serán llenadas por los actuales 
Tenientes en servicio, por estricto orden 
de esealafón". 

Tengo a honra decirlo a V. E. en contes­
taciórr a vuestro oficio NI? 3.172, de 16 de 
agosto del año en curso. 

Acompaño los antecedéntes respectivos . 
Dio~ guarde a V. E. (Fdo.) ,: Fernando 

Alessapdri R.-H. H evia". 

38.-0FICIO DEL SENADO 

"N9 865.-Santiago, 2 de noviembre de 
1955. 

El Senado a tenido a bien no insistir 
en las modificaciones que hizo al proyecto 
de ley que fija la planta y sueldos del per­
sonal del Servicio de Registro Civi1 e Iden­
tificación, y que esa H. Cámara .ha dese­
chado, con excepción de la que consiste 
en mantener el número de 1.493 emplea­
dos que aprobó en la planta indicada en 

. el artículo 19, en: lugar de 1. 647 que con­
sultaba la iniciativa de ley de esa H. Cor­
poración, en la que ha acordado insistir. 

Como ,consecuecia de este acuerdo la. 
pl~nta quedaría, en las partes que se in­
dican, en la siguiente forma: 

62 
25 
22 

62 
25 
22 

10 
6 
4 

1.493 

'$ 226.800 
214.200 
203.640 

226.800 
214.200 
208.640 

226.800 
214.200 
203.640 

$ 14.061.600 
5.355.000 
4.480.080' 

14.061.600 
5.355.000 
4.480.080 

2.268.000 
1.285.200 

814.560 

$ 441.331.440 
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Tengo a ,honra decirlo a V. E. en con 
testación a vuestro oficio NQ 3.809, de 26 
de octubre del año en curso. 

Acompaño los antecedentes respecti 
vos. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): 
do Alessandri R.-H. Hevia". 

39.-0FICIO-DEL SENADO 

Fernan-

"NQ 861.-Santiago, 2 de noviembre de 

40.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
Entre los asuntos sometidos a la con­

sideraCión de la Comisión de Hacienda se 
encuentra el mensaje que otorga un nuevo 
plazo a los importadores para pagar los 
impuestos sobre sus patentes establecidos 
en el artículo 8Q transitorio y 19, letra b) 
de las leyes NQs. 11.575 y 11.791, respec':' . 
tivamente. 

1955. ' . ' . , . La, Comisión, en sesión de fecha recien. 
d C~n motivo de la MoclOn, mforme y te, acoI'dó proponer el archivo de esta 

emas antecedentes, que tengo a honra'~ iniciativa por la Circunstancia de que con' 
pasar a ma~,os de ,: .. ~., el Senado ha dado anterioridad a la r'ecepción del mensa:jé 
su aprobaclOnal sigUIente referido había aprobado disposicioJies si­

milares a las que en él s~ contienen, en el' 
proyecto qUe prorroga los impuestos -tran­
sitorios establecidos ,en las leyes NQs. 
11.493, 11.575 y 11.791, iniciativa, esta / 
última, que se encuentra en estado de ta­
bla en la Corporación. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Concédese amnistía a to­
das la~ personas responsables de cuales­
quiera delitos o infracciones penados por 
la ley NQ 8987. de 3 de septiembre de ' 
1948, sobre defensa permanente de la de­
mocracia, y a todos los actuales procesa­
dos o condenados con arreglo a las dis-, 
posiciones. de la misma ley. 

No obstante, la amnistía que se 'concede ' 
por el inciso precedente no beneficiará a 
aquéllos que hubieren sido condenamos o 
que a la fecha de la promulgación de la 
presente ley se encuentren procesados por ' 
incitaCión o participación en la perpetra­
ción de los delitos de homicidio, lesiones 
graves, robo e incendio, o de los crímenes 
y simples delitos previstos en el artículo 
480 del Código Penal. 

, Artículo 2Q-No se aplicarán las san­
ciones establecidas en el D. F. L. NQ 256, 
de 24 de julio de '1953 sobre ,Estatuto 

, ' 
Administrativo, y en especial las señala,;, 

, ~as en sus ~rtíct~lo.s 166 y 187,~i las se­
naladas en el COdlgO del TrabaJo, a los 
'obreros y empleados que hubieren incu­
rrido en alguna de las 'infracciones seña­
ladas en dichos cuerpos legales, con moti-' 
vo de los delitos a que se refiere el inciso 
1 Q del artÍCulo anterior". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.) : Fernando 
Alessandri R.-H. Hevia". 

Sala de la Comisión, a 4 de noviembre 
de 1955. 

Acordado en sesión de fecha 25 de oc­
tubre, con asistencia de los señores Aldu­
nate (Presidente), Correa LarraÍn, EI­
gueta, Gumucio, Huerta, Larraín, Mar­
tones, Miranda don Hugo, Musalem, Silva. 
y von Mühlenbrock. ' ' 

Se designó Diputado informnate al H. 
señor Aldunate (Presidente). 

(Fdo.): Arnoldo Kaempfe, Bordalí" 
Secretario de, la Comisión". 

41.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

,J 

TITULO 1 

.De los Obreros Municipales 

"Artículo 1Q.-Las disposiciones dei 
presente Estatuto se aplicarán a los obre­
ros municipales de la República. 

Artículo 2Q.-Será obrero municipal la 
persona que desempeñe servicios munici­
pales en que predomine el esfuerzo físico 
sobre el intelectual y podrá ser de planta 
o a contrata. 

El obrero a contrata pasará a la p1allta 

,; 

. , 
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\ 
en forma automática, después de un año obreros por mérito y uno por antigüedad. 
en sus funciones. Sin este requisito será nula. 

Será obrero de planta aquel cuyo cargo Sólo podrán figurar en terna los obre-
I 

corresponde a la organización estable de ros que pel'tenezcan a los dos grados in-
un servicio municipal y que, como tal, fi- mediatamente inferiores a aquel que se' 

, gure en la planta y prespuesto de la Cor- trata de proveer. 
poración. No podrá figurar en ella un obrero' 

Será obrero a contrata aquel cuyas fu n- cuando haya transcurrido menos de seis 
ciones tienen el carácter transitorio y no meses de su ingreso a la planta de su res­
figuren en la planta de la Municipalidad; pectiva Municipalidad o de su ascenso an­
y sú nombramiento se hará por decreto terior, salvo que se trate de un obrero con 
del Alcalde. más de 5 años de antigüedad. 

Artículo 3Q.-Tendrán carácter de pro- 'Artículo 9Q.-La Municipalidad o el 
pietario los obreros nombrados púa ocu- . Alcalde, en su caso, sólo podrá rechazar 
par permanentemente un empleo que figu- las ternas por efectos legales. 
re en la planta de la Municipalidad. El obrero que se considere perjudicado 

Artículo 4Q.-EI obrero que a la pro- por una resolución ilegal en materia de 
mulgación de esta ley se encuentre desem- nombramiento del personal, podrá dedu­
peñando funciones de empleado y que ten- cir el reclamo, que liabla el artículo 115 
ga más de un año en la Municipalidad pa- d~ la ley de Organizaciones y Atribuciones 
Sará a la Planta Suplementaria de Em- de la Municipalidades. 
pleados, con un' sueldo no inferior al que Artículo 10.-El Alcalde convocará ál 
perciba como' obrero. Consejo de Jefes de Oficinas de;ntro de los 

diez días hábiles siguientes a la fecha,de 
TITULO II' la vacante de un puesto subalterno, para 

dar formación a la terna correspondien-
De la Admisión y Nombramiento te. i 

Artículo 59.-Para ser Obrero Munici­
pal de planta se requiere tener a los me­
nos 18 años de edad . 

Artículo 6Q.-Los obreros municipales 
serán nombrados por' el Alcalde, por de-:­
creto, cuya dictación tendrá el carácter de 
contrato de trabajo para todos los' efectos 
legales. 

Artículo 7Q.-Los hijos de los obrer~s 
municipales fallecidos, no, menores de 18 
años de edad, siempre que lo deseen, ocu­
parán la ~acante dejada por el padre, ' 

Artículo t;9.-Los ascensos a la planta 
de obr,eros seráriproveídos por el Alcalde, 
a propuesta en terna del Consejo de Jefes 
de Oficinas de la, respectiva Municipali­
dad. Esta terna deberá expresar la anti­
güedad de cada obrero en los servicios 
municipales, los títulos que abonen sus 
mér.itos y la competencia para desempe­
ñar el cargo, debIendo -figurar en ella dos 

TITULO III 

Del Escalafón y Hola de Servicio, 

ATtículo ll.-Cada Municipalidad for­
mará un Escalafón de sus obreros de 
planta por orden de grado y antigüedad. 
Para los efectos de este artículo la anti­
güedad se contará desde la fecha de su in­
greso a la Municipalidad respectiva. 

La antigüedad de los obreros reincor­
porados se contará desde la fecha de su 
primer ingreso a la respectiva Municipa­
lidad deducido el tiempo' que estuvo fuera 
de los servicios, siempre que devuelva la • suma percibida de acuerdo con el título 
IX de esta ley, en cuotas mensuales igua­
les que no excedan del 10% de su salario. 
Para los efectos del pago del desahucio el 
aumento de antigüedad o tiempo de los 
obreros reincorporados se contará con re­
lación al monto a que asciendan las deduc,~ 
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,ciones mensuales a su salario y el monto 
de su anterior desahucio. 

Artículo 12.-El Escalafón tendrá los 
datos siguientes: 

a) número de orden del grado, según 
la antigüedad dé los servicios municipa­
les. 

b) Nombre y apellido del obrero, nacio­
nalidad, fecha de nacimiento, estado civil, 
residencia. 

.c) Empleo que desempeña, con indica­
ción del número y fecha del respectivo 
decreto de su primer nombramiento como 
obrero muni'Cipal. 

d) Número y fecha del decreto del últi­
mo nombramiento, y 

" e) Tiempo de sus servicios municipales 
y servicio en el actual empleo hasta el 31 
de dici~mbre de cada año, con indi<;ación 
de 'año, meses y días .. ' 

Ar~ículo 13.-El Jefe del personal de 
obreros o el Secretario Municipal, si aquel 
cargo no se consulta en la planta, cuida­
rá que todo decreto que pueda alterar el 
Escalafón sea registrado en él, haciéndó': 
le las modificaciones correspoddientes. 

Todos los obreros tendrán derecho a 
csmsultar el Escalafón y obtener del em­
pleado que lleve el libro correspondiente, 
las copias o certificados que necesitare. 

Artículo l4.-El obrero que no estuvie­
re conforme con el lugar que le ha sido 
asignado en eÍ Escalafón podrá reclamar 
ante la Junta a que se refiere el artículo 
12 dentrt') de los diez días siguientes a la 
fecha en que le fu'ere puesto ~n su conoci­
miento su respectivo lugar, lo que a su vez 
deberá hacerse en los cinco días siguientes 
a la confección del Escalafón,' o, en su ca­
so, a la determinación, en particular, del 
correspondiente lugar. 

Si no se conformare con la resolución 
de la Junta, la que ~eberá comunicársele 
al día siguiente de .roctada, lo hará así 
presente a la! Municipalidad dentro del 
tercer día a contar de la referida comuni­
cación . debiendo la Corpotación, con cono­
cimiento de los antecedentes respectivos y 

previo informe del Alcalde, resolver el re-. 
clamo. en la primera sesión ordinaria ó ex- -
traordinaria que celebre. . 

Artículo 15.-En la hoja de servicio <fe· 
cada' obrero se anotarán- los siguientes . -
datos: 

a) Nombre y apellidos del obrero; . 
b) Lugar y fecha de nacimiento, nacio-· 

nalidad y estado civil;~ 
c) 'Nombre y apellidos del cónyuge y de-

los hijos; 
d) . Nombre y apellidos de los padres ; 
e) Número del carnet de identidad; 
f) Estudios, títulos o cursos de perfee--, 

cionamiento; 
g) Cargos o comisiones desempeñados;-
h) Permisos, licencias y feriados; 
i) Traslados, permutas y promociones;' 
j) .Calificación anual, y 
k) Otros datos que puedan influir para:~ 

apreciar la competencia del obrero. 
Artículo 16.-Los obreros municipales-: 

serán calificados anualmente en el mes­
de enero, por el. Consej ode Jefes de Ofi­
cinas y en las Municipalidades en que, en' " 
conformidad a la ley, este Consejo no exis­
ta, por el Jefe del Personal de Obreros, o· 
el Secretario Municipal, en sU caso, y un' 
~epresentante obrero. . r 

Los obreros podrán reclamar de la ca- .. 
lificación dentro del plazo de diez días" 
contado de la fecha' en que aquella les fue-· 
ra puesta en su conocimiento, lo que debe­
rá hacerse en a primera quincena de fe-:.' 
brero. 

P~ra este efecto deberá llevarse un Ii- .' 
bro en que conste el hecho de haberse ,da­
do a conocer ai obrero su calificacióDp 

quien firmará para dejar constanC!Ía de la 
actuación. Conocerá el reclamo la Junta; 
a que se refiere el artículo. 

TITULO IV 

De la Planta, Grados, Salq,rios y- .(lemune-. 
raciones Especiales 

, . 

, ~t 

Artículo 17,-La planta y el salario de- 'o' 

los obreros de cada Municipalidad tendrá, 
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carácter permanente y sus modificaciones 
se 'sujetarán á las reglas que se estable­
~eneIi los artículos siguientes. 

Artículo 18.-Lo,s salarios diarios de 
los obreros municipales serán los que es­
tablece la ley 10.583, más los aumento~ le­
gales que las Corporaciones hayan acor­
dado. 

Las Municipalidades, en casos califica­
dos, podrán pagar a sus obrerosespeciali­
'zados '~ técnicos, salarios mayores que el 
'máximo autorizado por este artículo. La 
calificación de obreros especializados o 
'-técnicos sólo podrá hacerse por' la M unici­
:-palidad en los plazos establecidos para la 

I ,confección del presupuesto. 
Artículo I9.-Los obreros con 3 años de 

servicios en cualquier Municipalidad, go 
zarán de un 5% sobre sus salarios, y ca­

-da. nuevos 3 años de servicio gozarán de 
'un aumento de un 5% sobre sus salarios, 
el que no podrá exceder del 40% de su sa­
'lario mensual. 

Artículo 20.-Los obreros municipales 
no tienen derecho al pago por trabajos ex­

-traordinarips, pero sí al pago de horas 
·~xtraordinarias trabajadas con el recargo 
del 50% sobre el tiempo trabajado, en 

,'-conformidad a lo que establece el Código 
, de Trabajo, Así también tienen derechó al 

"p'ago de la semana corrida, en conformi-
dad a lo que establece la ley correspon­

-diente. 
Las horas trabajadas en días domingos 

y festivos se pagarán con el 50 % de recar­
go sobre el tiempo trabajado sin perjuicio 

'~el salario que ,corresponde percibir de 
_,acuerdo con la ley de la semana corrida 
'por los días domingos y festivos. 

Los obreros municipales que por razo­
nes de su cargo debari trabajar los días 

,.(fomingos y festivos tendrán derecho a 
compensar el día ,de descanso durante la 
'Semana, sin perjuicio de recibir los pagos 
que señala el inciso 1 Q de este artículo. " 

Artículo 21.-Para las asignaciones 
''técnicas, trienios y pago de horas extra­

ordinarias no regirán las Jimitaciones es­
, -tablecidas en el artículo. 

Artículo 22 . ...:...Los salarios bases esta­
blecidos en el artículo 17 serán reajusta:.. . 
dos cada seis meses, de acuerdo con el 
porcentaje que establezca . la Comisi<5n 
Mixta de Sueldos de cada localidad. Los 
reajustes serán de un 100% del porc~nta­
je que indique la Comisión 'para caáa lo­
calidad. 

Artículo 23.-Las Municipalidades mo­
dificar~n sus prespuestos con el objeto de 
dar cumplimiento a los reajustes semes­
trales establecidos en el inciso preceden­
te, para cuyo efecto crearán el ítem co­
rrespondiente, qué se denominará "Rea­
juste semestral de sueldos y salarios". En 
este ítem las Municipalidades deberán 
contemplar los cálculos estimativos del 
probable monto de los recursoS, el que 
quedará determinado definitivamente una 
vez que se dé cumplimiento a los expues­
tos en el inciso precedente. 

Artículo 24.-~a Municipalidad consul-, 
tará en su, presupuesto anual una gratifi­
cación equivalente a dos meses de sueldo 
como mínimo, que otorgará al personal. 

Los obreros que hayan entrado al ser­
vicio después del primero de enero ten­
drán derecho a esta gratificación; en pro­
porción al tiémpo servido.' 

Artículo 25.-Todo acuerdo municipal 
que importe una modificación en la plan­
ta o en Ías remuneraciones necesitará la 
iniciativa del Alcalde yel voto de los 213 
de los Regidores en ejercicio y entrará a 
regir el 1 Q de enero ,del año siguiente. Tan­
to la iniciativa del Alcalde como la de los 
regidores deberá ser presentada en el 
mes de jl,dio y la Corporación deberá pro­
nunciarse en el mes de agosto y debe­
rá ser sancionada por las Juntas Provin­
ciales. 

Artículo 26.-Serán inembargables las 
rentas Municipales en las cantidades ne­
cesa,rias para el pago dé los salarios, pen­
siones, jubilaciones y montepíos deven­
gados o que devenguen dentro de cada 
mes. 

Todo embargo de rentas municipales 
se tratará exclusivamente ante el Tesore-
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ro respectivo y sobre .rentas ingresadas 
en Tesorería. 

El Tesorero deducirá mensualmente las 
sumas necesarias para el pago de las can­
tid~des señaladas en el inciso anterior 
y entregará el saldo embargable al deposi­
tario respectivo, en conformidad a la re­
solución judicial correspondiente. 

Artículo' 27.-Las Municipalidades pa­
garán a sus obreros una asignación fami­
liar por cada carga de, famili,a que no po­
dráser inferior a la que determine la ley 

.,1.0.583, incluyendo en este beneficio a los 
hermanos menores de 18 años y el padre 
inválido, siempre y cuando éstos ,vivan a 
sus expensas. 

Las asignaciones familiares se reajus­
tarán de acuerdo a 10 dispuesto en el aro 
tículo 24 de la presente ley. 

La asignación familiar queda exenta de 
toda clase de impuestos y es inembarga­
ble. No será considerada sueldo por nin­
gún efecto legal. 

Artículo 28.-Las Municipalidades pa-
, garán a sus obreros una asignación pre­
natal mínima de cinco mil pesos. Igual­
mente, se pagará üna asignación' pre:"es­
colar, cuyo monto deberá ser fijado en 
el presupuesto anual. 

Artículo 29.-Las municipalidades de-' 

" 

planta y a contrata' tendrá. derecho a las~ 
licencias, :feriados y permisos que a. conti­
nuación se indican y en conformidad a la, 
regla siguiente: 

a) Licencia' por enfermedad, con goce":, 
de ~alario íntegro y asignaciones hasta su 
total mejoría. 

b) Licencia hasta de un mes -por asun .. · . 
tos particulares, por acuerdo de la Corpo-' 
ración con goce de sus salarios y asigna­
ciones. 

c)' Liéencia sin goce de salario hasta· 
por 6 meses y, en casos justificados, hasta.· -'~ 

por un' año. 
d) Feriado anual de 3.0 días hábiles con 

goce de salarios y asignaciones. 
e) Permisos hasta de 8 días en cada.~ 

caso con ,goce de salario, cuando cir·· 
cunstancias especiales y comprabadas IÜ",' 
justifiquen. . 

Artículo 32.-Las mujeres tendrán de-o 
recho a que se les conceda permiso de seis, 
~emanas antes del parto y seis. semanas-·,. 
después del mismo, con goce de salario T', 
asignaciones. 

.TITULO VI 

De las. p~'ohibiciones 

berán pagar asignaciones de zona· a sus Artículo 33.-EI alcalde no podrá nom- ". 
obreros en los territorios en que el Es- brar obreros de planta que tengan con éJ'l 
tado acuerde este beneficio a los obreros o con los Regidores de la Municipalidad 
fiscales. ' que preside el vínculo de matrimonio o . 

En ningún caso esta asignación será in- 'parentesco de consanguinidad hasta el' 
ferior a la que reciban los obrerosfisca- 3er. grado inclusive en la línea recta -Y se-
les. gundo en la colateral y en la afinidad. 

Artículo 3.O.-Los obreros que fueren 
llamados' al Servicio Militar conservarán 
la propiedad de sus ,'puestos, podrán as­
cende~ si así les correspondiere durante 
este tiempo y percibirán un 5.0 % de sus 
salarios. 

TITULO V 

Licencias, Feriados y P.ermiso,s 

. Artículo 31.-Todo obrero municipal de 

TITULO VII 

Expiración de Funciones, 

Artículo 34.-Los obreros municipales:: 
terminarán sus funciones por las ~iguien:"'· '. 
tes causas': ' 

a) Renuncia. 
b) Jubilación. 
c) Declaración de vacancia . 
Artículo 35.-La declaraCión de vacan-o 
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. da de un obrero municipal sólo procede­
n en Jos siguientes casos: 

a) Renuncia. 
·b) J ubiIación, y 
e) Fallecimiento. 
Artículo.36.-Los obreros podrán per­

'Dlutar sus· cargos siempre que pertenezcan 
a :Municipalidades distintas y que tengan 
oel mismo grado. La p~uta seráautori­
zada previo acuer.do de la Corporación, 
:respectiva y a solicitud de los interesados. 

TITULO VIII 

De~ desahucio 

Artículo 37.-'--Los obreros que presten 
'sus servicios en las Municipalidades de la 
'República que cesan en sus funciones PQr 
-eualquier causa que no sea la comisión de 
delitos ~omunes ni faltas en el desempeño 
de sus, funciones comprobadas previa 
'substanciación de un sumario administra­
·tiva, tendrán derecho a un desahucio co­
rrespondiente a 30 días de jornal por años 
-de servicios o fracción de tiempo no infe­
rior a 6 meses, computándose a los 'bene­

-ficiados el tiempo servido con anteriori­
. dad. En caso de fallecimiento, percibirán 
'el desahucio correspondiente sus herede­
.TOS". 

(Fdos.): Mario Palesfro . ..,.....Ramón Sil­
·"a.-Hermes Ahumada . ......:...Edgardo Maass. 
-Os.car Naranjo.-Manuel Magalhaes. 
--Albi!lo Barra.-José Foncea.-Pedro 
Videla.-Víctor Galleguillos. 

42.-MOCION DEL SEÑOR BARRUETO 

Honorable Cámara: 
En la comuna d'e Villarr.ica del Departa­

~ento del mi~mo nombre, Provincia de 
':Ca,utín, existe en la actualidad una Casa 
,de Socorros para Auxilios Sanitario~ que 

t, de ningún modo llena las necesidades de 
f' -esa extensa, cuanto irilportante región. 

Desde hace más de veinticinco años,' las 
;autoridades locales han estado bregando 

"-por tener un hospital para atender la sa­
lud de sus habitantes y, también, la de los 

que viven en las 210nas rurales adyacentes. 
Diversas circunstancias han impedido re­
alizar esta cara aspiración sentida no só­
lo por las autoridades sino también por el 
pueblo mismo; factores de orden econó­
mico unas veces y otros, por falta de te­
rrenos donde levantar ese local hospitala­
rio, habían impedido hasta la fecha 'crista­
lizar en' hechos esta aspiración. 

Actualmente la Municipalidad de Villa-, 
rrica ha hecho' donación de los lotes NQs. 
15, 17 y 18 al Servicio Nacional de Sa­
lud los que, junto con el lote NQ 16 del pla­
no oficial, forman la manzana comprendi-

(la entre las calles Bernardo O'Higgins 
por el norte, General San Martín por el 
Sur, Manuel Ant'Ünio Matta por el Este y 
Andrés Bello por el Oeste. Si considera­
mos que el lote NQ·16, está ocupado actual­
mente por la Casa de Socorros, de .propie- . 

• dad del Servicio Nacional de Salud, podre-
mos apreciar que esta manzana entera 
podría destinarse en su .totalidad a levan­
tar un moderno hospital que llené cum­
plidamente' las necesidades asistenciales 
de Villarrica y sus sect'Üres rurales más 

I 

cercanos. 
El Servicio Nacional de Salud está viva­

mente interesado en levantar allí dicho 
establecimiento hospitalario, hecho refor­
zado hoy, ante la cesión de dominio que ha 
acordado la Municipalidad de Villarrica 
de los sitios ya, individualizados para ese 
exclusivo objeto. 

Por estas consideraciones y otras que 
resultarían obvias enumerar en este pre­
ámbulo, es que venimos 'en someter a la 
aprobación de la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley 

"Artículo 1Q.-Autorízase a la Munici­
palidad de Villarrica para transferir a tí-

. tulo gratuito al Servicio Nacional de Sa­
lud los sitios números 15, 17 Y 18 del pla­
no oficial de dicha ciudad que actualmen­
te posee y cuyos deslindes generales son 
los siguientes: Al Norte la caIie Bernardo 
O'Higgins con cincuenta metros entre las 
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"Calles Andrés Bello y Manuel Antonio 
Matta; al Sur con toda la cuadra de la ca­
lle General San Martín comprendida en­
tre Manue Antonio Matta y Andrés Bello; 
.al Este la mitad de la cuadra com¡:/rendida 
entre]a esquina de General San Martín y 
y Manuel Antonio Matta y el deslinde 
sur del sitio 16 del plano ya mencionado, y 
al Oeste toda la cuadra comprendida en la 
calle Andrés Bello, entre Bernardo O'Hig­
gins y General Sap Martín. 

Los inmuebles que se transfieren en 
el inciso anterior, serán destinados exclu­
sivamente por el Servicio Nacional de Sa­
lud a la construcción de un Hospital Re­
gional en 'la ciudad de Villarrica. 

Artículo 2Q.-,-La transferencia que au­
toriza la presente ley, no estará sujeta al 
trámite de la insinuación". 

(Fdo.) Edgardo Barrueto Reeves 

43.-MOCION DEL SE:R'OR VON MUHLENBROCK 

"Honorable Cámara: 
un error de hecho en que ',se incurrió 

al citar el ítem que consulta los fondos a 
que se .refiere la ley N9 11.900, que auto-

. rizó el empleo de dos millones de pesos del' 
'Presupuesto para el pago de un grupo 
.electrógeno importado por la Dirección 
<le Servicios Eléctricos para la Municipa­
lidad de- Maullín, ha impedido dar aplica­
ción a la ley respectiva. 

En efecto, los referidos fondos están 
consultados en el Presupuesto de este año. 
ítem 04/0'1¡04-'v-5-c. como aporte a la 
Municipalidad de Maullín para la' exten­
sión a esa comuna del sistema eléctrico de 
Pilmaiquén. .. 

Al autorizarse por la ley N9 11.900 el 
empleo de dichos fondos· en . el pago de los 
grupos electrógenos mencionados, se citó 
erróneamente ~l ítem. del caso, lo que ha 

. hecho imposible que se cursen los decre­
tos respectivos. 

Como es urgente solucionar esta dificul­
tad, me permito proponer el siguiente 

. Proyecto de ley: 

"Artículo único.----:Declárase que el ítem 
a que se refiere el-artículo 19 de la ley NQ 
11.900 debe ser el 04107104-v-5-c y no el 
04/07/ 04-5-c". -

(Fdo.): Julio Von Muhlenbrock". 

44.-COMUNICACIONES ' 

Con la primera, el Diputado señor Ro­
- dríguez Lazo, comunica que se ausentará 

del\ país por un plazc;> inferior a 30 días. 
Con la segunda, el señor Ministro de -la 

Corte de Apelaciones de Santiago, don 
Románde Amesti Zurita, solicita copia 
autorizada de la versión de la sesión de 
esta Corporación, celebrada el día 26 de 
octubre último; 

Con la tercera, el Directorio del Círculo 
Español agradece el homenaje rendido en 
esta Cámara con motivo de conmemorar­
se un nuevo aniversario del Descubrimien­
to de América;' 
, Con las tres que siguen, la Sociedad de 
Defensa Nacional de Valparaíso, el AI­
caldede la 1. Municipalidad de ese puerto 
y la Corporación· Edilicia de la misma 
ciudad, expresan sus condolencias por el 
fallecimiento del Diputado señor Raúl 
Benaprés Lafoulfcade; y 

Con la última, el Presidente del Comi­
té Pro Defensa Libertad de Tocopilla, se 
refiere a la actuación' funcionaria' del De­
legac;lo Militar de la Zona de Emergencia 
de dicha ciudad, don Julio Navarrete To­
rres./ 

V. TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
rnin1ltos. I 

El señor DURAN (Presidente) .-:-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 51it, 61it Y 7~ es­
, tán a disposición de los señores Diputa­

dos. 
Se va a dar lectura a la Cuenta. 

.1 
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-El "señor' Prosecretario da cue~ta de 
los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor 'DURAN (Presidente) .-El 
'Ejecutivo ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de ios siguientes proyec~ 
tos de ley: 
" El que reemplaza' el inciso primero' del 

articulo 40 de la Ley N<> 10.383, que esta­
blece la cuota mortuoria que corresponde 
percibir a los herederos del asegurado fa­
llecido perteneciente al Servicio de Seguro 
Social. 

El que autoriza al Director del Regis­
tro Electoral para remitir al Conservador 
de Bienes Raíces de 'I;altal. los ejemplares 
duplicados de los Registros Electorales de 
Varones, y de Mujeres y Municipal de 
Extranjeros correspondientes a dicho de­
partamento. 

Si le parece a la Sala. se calificarán de. 
"simples" las urgencias solicitadas por el 
Ejecutivo .. 

Acordado. 

2.-PETICION DE COPIA AUTORIZADA DE LA 

VERSION DE LA SESION CELEBRADA POR LA 

CAl\fARA DE DIPUTADOS EL 26 DE OCTUBRE 

ULTIMO. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
señor Min~stro de la Corte de Apelaciones 
de Santiago, don Ramón de Amesti Zu-

" rita ha solicitado, copia autorizada de la 
versión de la sesión de" esta Honorabie 
Cámara, c~lebrada el 26 de octubre úl­
timo. 

Si le parece a la Sala, se accederá a lo 
solicitado. 

Acordado., 

3.-ACUERDOS DE LOS COMITES. 

El señor DURAN (Presidente) .-El 
señor Secretario va a dar lectura a los 

, 
acuerdos de los Comités, adoptados con 
ocasión del fallecimiento de nuestro dis­
tinguido colega, don Raúl Benaprés La­
fourcade. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario)."'­
Reunidos los Comités Parlamentarios, en 
sesión de fecha 27 de octubre último, bajo 
la presidencia del señor Correa. Letelier, 
y con asistencia de los señores: Del Río 
Gundián, por el Comité Liberal; 'Weber, 
por el Comité Agrario Laborista; Miran­
da Ramírez, y Rioseco, por el Comité Ra­
dical; Martones, por el Comité Democrá­
tico del Pueblo; Fuentealba, por el Comi­
té Radical Doctrinario; Valdés Larraín, 
por el Comité Conservador Unido; Alegre, 
por el Comité Socialista Popular; Aceve­
do, por el Comité Unido; y Echavarri, por 
el Comité ~ndependiente, por unanimidad, 
adoptaron los siguientes acuerdos : 

19 ) Dar cuenta a la Honorable Cáma­
ra de Diputados y dejar constancia en el . 
A¡;:ta de la primera sesión que celebre, 
del pesar que aflige a la' Corporación por 
el sensible fal1ecimiento del Honorable 
Diputado por la Sexta Agrup~ción Depar­
tamental de Quillota y Valparaíso, don 
Raúl Benaprés Lafourcade· 

29) izar el pabellón nacional a ~edia 
asta, durante dos días, en el edificio de la 
Corporación; 

39 ) Enviar notas de cortdolencia a la 
familia del extinto y al Partido Agrario 
Laborista; 

49) Destinar la primera sesión que se 
celebre a rendir un homenaje a la memo­
ria del Honorable Diputado fallecido, y le­
vantarla después, en señal de duelo; 

5<» Designar la siguiente Comisión de 
Diputados para. que concurra a los fune­
rales en representación de la Corp~ración; 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento, señores: Mallet, Ale­
gre, Ibáñez, Hurtado O'Ryan, Vial Lete­
lier, MuñQZ Hortz, Miranda Ramírez, Val­
dés Larraín, Rivera Bustos, Martones, 
Bustamante, ;Fuentealba, Meléndez, Mu- . 
salem y Echavarri; y 

69) Designar al señor Presidente, don 
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, 
Julio Dúrán Neumann~ para que, en nom-' 
bre de la Cqrporación, haga uso de la pa­
labra en el Cementerio durante los fune­
:rales. 

El señor DURAN (Presidente) .-Si 
le parece a la Honrable Cámara; se da­
rán por aprobados los acuerdos de los Co­
mités. 

Aprobados. 

4.-HOMENAJE POSTUMO AI. EX DIPUTADO 
DON RAUL BENAPRES LAFOURCADE.-NOTAS 

DE CONDOLENCIA. 

El señor DURAN (Presidente) .-En 
conf9rmidad con el NQ 4 de los acuerdos 
de los Comités, tiene la palabra el Hono­
rable señor Rivera Bustos. 
/ El señor RIVERA BUSTOS.-Señor 

Presidente: nuevamente" el destino ha 
q'uerido arrebatarnos a un compañero de 
labores legislativas y nuevamente es la 
provincia de Valparaísoa la ~ue priva de 
uno de sus representantes en' esta Hono­
rable Corporación. 

El Honorable Diputado don Raúl Bena­
prés Lafourcade llegó a esta Corporación 
en mayo de 1953, en representación de la 
Agrupación Departamental de Quillota y 
Val paraíso, elegido con una de las mayo­
rías m:ás altas de sufragios. Con su labor, 
durante el ebrto período que tu.vimos la 
gracia de contarlo como uno de los nues­
tros, don Raúl Benaprés supo, con espe­
cial celo y afecto, responder a la confian­
za depositada en él por sus electores. 

Nuestro ex colega, que se formó en las 
fHas de la disciplina y de la abnegación 
del Ejército de Chile, carrera en la cual 
se distinguió en la rama de Caba1!.ería 
hasta alcanzar el grado de Coronel, y de 
la que se retiró voluntariamente en 1932, 
para dedicarse a actividades privadas, 
quiso seguir sirviendo a su Patria desde 
ob;"a actividad ajena al Ejército. Preocu­
pado de los problemas políticos naciona­
les y principalmente de los regionales de 
la provincia de Val paraíso, a los pocos 
años después,de su retiro de las filas llega 

a la Honorable Cámara de Diputados en 
su representación. En esta Corpbráción " 
Be distinguió por su abnegada labor y por, 
su preocupación especial por los proble­
mas de la provincia que representaba. Le 

,correspondió a~tuar en las Comisiones de 
esta Corporación, especialmente en las de 

, Gobierno Interior, de Defensa Nacional y 
de Trabajo y Legislación Social, en las que 
se destacó por su constancia para defen­
der l.os proyectos que beneficiaban a nues- , 
tro primer puerto, y los Mensajes del Eje­
cutivo en su· calidad de Diputado de Go­
bierno. 

En representación de esta Corporación, 
formó, parte del Consejo de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante' Naci.o­
nal, donde su palabra fue siempre escu­
chada con respeto y su consejo, .oportuno 
y atinado, como' de hombre de amplio cri­
terio y visión, fue considerado y, aten­
dido. 

Se distinguió el recordado colega Bena­
prés por sus condiciones de hombre de 
bien, siempre atento, siempre amable, 
siempre dispuesto a ayudar a 'quien recu­
rría a él; sólo supo brindar amÍf¡tad y 
comprensión. Firme en su doctrina y va­
liente en su defensa, jamás lo vjmos per- , ' 
deren los debates la serenidad, su correc~ 
ción característica ni el respeto hacia sus 
colegas que no comp~rtían las ideas o' 
principios que él, sustentaba y que, como 
gran caballero, supo siempre defender. 

La Divina Providencia nos ha arreba­
tadoa un colega estimado por todos noso-, 
tros, porque para él no había énemigos 
en esta H. Corporación; sólo circunstan­
cias pasajeras nos hacían actuar en trin­
cheras políticas distintas. Siempre, des­
pués de los debates, por acalorados que 
ellos fueran, conservaba su calma ,habi:" 
tual, el aprecio y el respeto 'para aque­
llos que no compartían su criterio políti­
co, que valientemente defendía. ' 

Señores Diputados del Partido Agrario 
Laborista: los Diputados Liberales, en 
cuyo nombre rindo homenaje al querido 
amigo y caballeroso ex colega don RaÓl 
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Benaprés Lafourcade, les expresan su pe­
sar por su fallecimiento, pesar que hacen 
llegar a su distinguida esposa e hijos y 
piden a Dios que recoja su alma para' que 
le brinde .la paz eterna. ' 

He dicho. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Rivas. 
El . señor RIV AS (Poniéndose de. pie) . 

-Señ¡jr Presidente: Un rudo e inexora-
,ble golpe ha recibido la Honorable Cáma-
111 de Diputados con la muerte de uno de 
sus más ponderados integrantes, el Ho­
norable Diputado por la Agrupación De­
partamental de Val paraíso y Quillota, don 
Raúl Benaprés Lafourcade. 

, Inició, en sus primeros años, sus estu­
dios en Europa, de donde trajo a Chile 
un bagaje de conocimientos y de capaci-:­
dad que prdnto fuerQn prolongados en 
nuestra Escuelª Militar. 

Cargando ya el uniforme de soldado 
,'. chileno, prestigió cuanto cargo se le otor­

gara. Fueron múltiples sus actividades 
profesionales que coronó con el cargo de 
Sub-Director de la Escuela Militar, de la 
que fue profesor destacado. 

o Por donde pasara, dejó siempre una 
htlel1~ de realizaciones que lo harán re­
cordar eternamente. 

Fue un hombre par~o en palabras, pero o 

inmensamente fecundo en su acción. 
.. , Luchaóor - incansable, no omitió sacri-

ficio alguno para dar cima a sus aspira-
'·clones. 

y si fue un militar connotado, un pro­
.,~.'. fesional destacado, también, fue, retirado 

ya de las filas del Ejército, un político sa-
o gaz, activo, inteligente, servicial y, . sobre 
todo, un poderoso eslabón de armonía, res­
-peto, unión y dignidad en este Hemiciclo. 

Tenaz y ejecutivo" cumplió siempre su ~', , 
~o, -palabra y' sirvió sin eufemismos de ni n-,. , 
~\,I, :guna especie. 
r" 
l.' Lo conocí íntimamente, como amigo y ~,.' r 'Como adversario político, en mi provin-' 
f .. 'Cia. Jamás destemplaron su acciQn, su pl:u-

nla o' su palabra, ni aún en los instantes 
:más agudos de la lucha electoral. 

Era Raúl Bertaprés un caballero a car­
ta cabal, sin odios ni pasiones, cuyo sen­
dero en la vida estuvo siempre tapizado 
de amistades y bondades, que supo cap­
tar, que supo conquistar con sus innega­
bles dotes de "~entleman" sobresaliente. 

VaIparaíso, provincia a la que dedicó 
sús mejores servicios. y favores dm'ante 
su vida. parlamentaria, pierde a un gran 
servidor, a un valiente y decidido defen­
sor, pierde a un trabajador infatigable 
por su progreso y su resurgimiento. 

Lo ví luchar con ·afán y con tesón por 
consolidar la variante de La Dormida; 
por darle a Chile la mejor Escuela Naval 
de las Américas; por obtener la pavimen­
tación de decenas de caminos; por lograr 
escuelas y más escuelas para los pueblos 
interiores; por crear hospitales; por me­
jorar la previsión de los periodistas; por 
(~onstruir habitaciones para los tripulan­
tes de naves y 'obreros de bahía en todo 
el litoral chileno; por la aprobación de la 
Ley de Protección a la Marina Mercante 
Nacional, etc. 

"El Mercurio" de Val paraíso tuvo siem­
pre sus columnas abiertas para que este 
parlamentario de orden y de trabajo, die­
ra a conocer a la ciuda~anía sus pensa­
mientos frente a los grandes problemas 
de la patria y, en particular,' a los rela­
cionados con Valparaíso. Se le leía' con 
interés, porque se le sabía sano, objetivo 
y realista. 

Fue un enamorado de una institución 
porteña, benéfica y aItruísta: la Liga de 
Estudiantes Pobres. La ayudó siempre, la 
defendió siempre; y aún, hasta después de 
Sl1 muerte, su propio Partido y sus ami­
gOS han hecho grabar su nombre impere­
cederamente en' esa institución. 

Y, como todo hombre de corazón am­
plio y generoso, pensando siempre en los 
demás y no . en sí mismo, fue voluntario 
de la Quinta Compañía, de Bomberos de 
Valparaíso, donde hoy lo recuerdan sin €t3-

peranza de consuelo. 
Hace algunos meses, frente al desapa­

recimiento de nuestro recordado colega 
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o Nazar, .10 oímos en esta Honora- Expresamos a Su Partido y su familia . ble C rporación hablar de la muerte con el más sentido pésame de los Diputados una 'losofía cortante, con una frialdad radicales. 
aterr dora, con una rigidez de carácter El señor DURAN (Presidente) .-Tie­sorpr ndente, con una entereza granítica ne la palabra el Honorable señor Alegre. yaso 11.rosa, sin miedo, sin temores. El señor ALEGRE (Polliéndose de y e a -la muerte"""':'" lo puso a prueba. pie) .-Señor Presidente: una vez más ha­Vengó su valentía; arrebató su vida, cuan- blamos para rendir homenaje póstumo a do na ie lo esperaba. un colega caído en el "ej.ercicio activo de la Mur ó estoicamente, como mueren los dura función parlamentaria. 
chileno. como mueren los valientes hijos En la última sesión que celebramós, es ... dl' esta tierra. taba con nosotros; hoy, su sillón está va-Raúl" Benaprés, ciudadano ejemplar en cío. Ninguno de nosotr9s pudo prever su la vida acional, fundió su carácter en las inesperada partida. 
discipli as de nuestro Ejército y despa- Cuando despedimos a un colega, se nos 
namó acia afuera el orden, el respeto y produce una cierta resistencia interior. la justi ia qUe le inculcaron sus maes- Yo me he preguntado por qué. Y he crel- " tros. do encontrar la respuesta en 10 que tene-

j Cuán as veces lo vimos ahoga!' sus as- mos de común, por la función que des,em-piracion s en beneficio del pueblo! peñamos. Entonces, referirse a un colega~ Fue un ambicioso recalcitrante para a un colega ausente, resulta, en cierto servir a Chile, intransigente para defen- modo, hablar un pocp de uno mismo. der las Ji ertades públicas, abnegado para Conocí a don Raúl Benaprés cuando fue darlo tod en beneficio de los demás, mag- candidato derrotado por Yalparaíso. Des­nánimo y piadoso para ayudar al desva- pués, hicimos juntos la campaña triun-lido. fante del año 1953. 
Fue un gran servidor público; por eso En ambas oportunidades, lo vi mante-

~ hoy lo re uerdan miles de seres que tu- ner el ánimo sereno, porque era de esos'" vieron la suerte, como yo, de conocerlo hombres a quienes no envanecía la vic­Ílltimamen e, con el más amplio ropaje toda ni aplastaba la derrota. 
humano. Más que un político, fue m:¡ militar. En Los Dip tados radicales jamás tuvimos el Ejército permaneció 28 años de su vida con él esca amuzas políticas. No era 'agre- y en la política activa militósola{Uente sivo, sino ersuasivo; cordial y armonio- unos pocos años. 
Si) en todos los aetos de su vida. Su pala- Este es un hecho significativo cuando hra clara, ólida y orientadora, la empleó intentamos enjuiciar con cierta perspec­siempre en ien de la República y en pres- ti va general la personalidad de nuestro ligio del P rlamento. " colega Benaprés. 

i Su acció es digna de .imitarse en esta El representaba una mentalidad forja-Honorable ámara! da en la disciplina, con su propia tabla de Por estos méritos~ los 19 Diputados ra- valores. 
dicales nos i elinamos reverentes ante su Pensaba y actuaba; quería algo y 10 muerte y co partimos con su Partido, el ,deCÍa con espontaneidad, porque era así: Agrario La orista, con su esposa y con \ una mezcla de pensamiento y de acción, sus hijos, el inmenso dolor que a ~ todos de una franqueza ilimitada, ql!e no cono­nos embarga por el prematuro desapare- cía las reservas mentales" ni el cálcula de" cimiento del que fuera un gran colega la simulación. 
nuestro, don Raúl Benaprés Lafourcade. Valparaíso ha perdido a uno de sus me-
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, , " N uevamente, tenemos que lamentar en 
jores representantes, De ello deJO expre- t' H b1 Cámara la pérdiáa de 

"d t' . 1 - Al alde es a onora -e , ' 
so y s~ntI o tes, Imomo e senor, c otro colega qu.e laboraba junto a nosotros 

de la cl?dad el dIa de su~ funerales. • con desinterés\ y patriotismo. El sino fa-

Lo VImos en' las reumone~ del Centro tal de la muerle ha traspasado., de nuevo 

,para el P~ogre~o de ~ alpaanso aportan- los muros gra'níticos de, nuestro Parla­

de sus ideas, como lo hIZO en e~ta Honora- mento, pa~a ,arrebatarnos una vida más, 

ble Cámara, en p:oyectos tan lmporta~tes un amigo que recordaremos siempre por 

como el que destma fondos para cammos b 11 ros'l'dad' 
, , 1 su ca a.e . 

en la provincia, como el que solucIOna e Como Diputado por Valparaíso y Qui-

problema del agua ~otabl~; c?mo el que Uota y en nombre del Partido Democráti­

reparte en for~a mas eqUl~a~~va los ,fon- co de Chile, deseo unir mis expresiones 

dos que las, Cajas de PrevIslOn destlnan de dolor frente al deceso inesperado y 

a construcciones. ,violento del que fuera Diputado por Val,; 

. El Honorable Consejo de la Caja .de paraíso y Quillota, don Raúl Benaprés 

Previsión de la Marina Mercant6 NacI~- Lafourcade. 

nal dejó constancia del pesar que le afl~- El destino quiso abatirlo como el duro 

ge. Conocí el alto espíritu de res~onsabl- vendaval que, nacido en el extremo sur, 

lirlad con que el Diputado Benapres cum- derriba los altos robles en los bosques 

plía la delicada misión que le encomenda- australés. Acaso se haya producido esté 

ra la Honorable Cámara y sus des.vel~s desenlace violento, }>orque Raúl Benaprés 

.' por servir a los imponentes de ese msh- Lafourcadc, con su recia personalidad, 

tuto previsiona1. con su rigidez militar de Oficial de Ca-

Los empleados particulares porte~os baUería, no fue de aquéllos que le siguen' 

guardarán imborrable gratitud para qUien ni que le huyen, sino de los que lo en­

supo estar siempre atento a buscar so-, frentan. Se cumplió con él aquel concep­

lución de sus problemas y,a contribuir, en ',to griego del destino: "a los que le si-

" forma muy efectiva, a la solución d~l pro- guen, los guía; a los que le huyen los 

blema habitaciona1. arrastra y a los que le enfrentan, los des-

Señor Presidente, el diputado Bena- truye". 

p~és sirvió su interrumpido mandato con Pienso que' Benaprés, no dando impor­

la misma devoción que puso en su cáte- tancia a la advertencia, que su inespera­

dra de la Academia de Guerra. do mal le hiéiera al amanecer del veinti-

Tuvo para su partido, el Partido Agra- siete deodubre, se vistió de sus mejores 

. rio Laborista, la misma lealtad que guar- arreos espirituales de noble Oficial de 

dó para con sus compañeros de armas. Caballería y se aprestó, como los elegidos, 

Nosotros, los Diputados s~ia1istas po- sereno, a emprE'nder el último galope ha-

-pula res y, por' nuestro intermedio, el Co- cia el Infinito. . 

mité Democrático del Pueblo, al rendirle El estudio de los hechos y obras de es­

este postrer homenaje, hacemos llegár te hombre excepcional, nos revela algu-

. nuestra condOlencia más sentida a su 'dis- nos de los secretos de su alma republica­

tinguida familia y al Partido Agrario La- na, sencilla y llena de bonáades. 

bbrista. Hizo primeros estudios en Europa; Ue-

He dicho. gando a Chile, ingresó en la Escuela Mi-

El señor DURAN (Presidente) .-Tie- litar, graduándose de Oficial. Permane­

ne la palabra el Honorable señor Oyar- ció en. el Ejércit0 durante veintiocho años, 

zún. hasta qUe se retiró con el grado de Co­

. El señor OYARZUN.-(Poniéndose de ronel el año 1932. Durante su misión de 

pie) ____ Señor Presidente,· Hon~rable Cá-' soldad<l, perteñéció :>1 Estado Mayor; fue 

mara: Profesor de la Acaáemia de Guerra; Sub-
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Directo de la Escuela Militar y Delega- sionales. Al' ef¡;)cto, presentó un proyecto 
,do del stado Mayor ante la Dirección de ley que establece que los periodistas 
General e la Armada. pasarán a ser imponentes de la Caja de 

Alejad de la carrera militar, se dedi- Empleados Particulares. 
ceó por al unos años a la agricultura, has- Estaba ligado a numerosas institucio­
ta' que e año 1953 fue elegido Diputad'o nes de "bien entendida caridad", corno él 
por Valp raíso y Quillota. Parece que, definía a aquéHas que, al igual que la Li-

. entonces, encontró lSU verdadera voca- ga de Estudiantes Pobres, facilitaban al 
ción: la e servir. a la ciudadanía que necesitado los recursos para valerse por . 
exige, en tal alto grado, dedicaci~n a la sí mismo, evitando que cayesen en el pa­
política. rasitismo. Es así, corno el Partido Agra-

Dio pre erencia a los problemas porte- rio Laborista, tienda política a la que 
ños, sin' espreocuparse, por ello, de los perteneCió el extinto, acord'ó donar, a 
.grandes p oblemas :!lacionales. Así, inter- nombre de éste, la suma de $ 30.000,. a 
vino con xtremada préparación en los la Liga de Estudiantes Pobres de Valpa­
.debates & proyectos de leyes relac.!ona- raiso, a la cual don Raúl Benaprés dedicó 
dos con m joramientos gremiales, recur-· tantos afanes. . 
.sos munici ales, al"l:endamientos, rentas Para defender y difundir sus puntos 
.de la Ad inish acién Pública y Marina de vista frente a los grandes problemas, 
. Mercante. la' dictación de ·la nueva ley· comprendió la importancia de la prensa. 
sobre esta 'Itima materia contribuyó de- Gustó, entonces, de ¡lcercarse a ella. 
dsivamente vislumbrando que ella signi- Una crónica de "El Mercurio" de Val­
ficaba un, irme paso en el porvenir ecó- paráÍso, con motivo de su faI!eeimiento, 
nómico y c mercial de Chile. Consiguió dice así: "La noticia inesperada de su 
fondos para la Escuela Naval. Intervino, muerte golpeó en pleno pecho a los miem­
además, en 1 despacho de diversas otras bros de la redacción' de este diario. Raúl 
iniciativas, les corno la que financiaba Benaprés se había hecho, por simpatía y 
al persona! e hoteles y ramos similares, afición, un compañero de cada tarde. Le 
la referente al delito económico; i las' mo- gustaba conversar don los reportéros, 
.dificaciones la Constitución PoÍítica del palpar la forma singular en que viven la 

. Estado relac'onados con los extranjeros noticia y jamás se marchó sin dejarles. 
y el proyect sobre Túneles y Caminos. un dato que constituyera iprformación de 

En lo toca te a lOl:! problemas de Val- primera plana, relacionada, naturalmen­
paraíso, se o upó' de los siguientes :em- te, con el progreso de Valparaíso, al que 
préstitos par la l. Municipalidad d'e Val- se entregó por entero. Pocas veces vimos 
paraíso; cons rucción de liceos y escuelas tanto entusiasmo como el suyo. Tomaba 
para los dos departamentos que repre- los proyectos con plena responsabilidad ' 
sentabe en la H. Cámara. El Centro pa- y los investía con algo de amor propio, 
ra el Progres de Valparaíso le contó co- según nos dijo alguna vez, para no fla-
mo el más de idido colaborador. quear en la batalla ... ".' 

Fue miem o de las Comisiones de' Se produjo la extraña coincidencia de 
Economía y omercio, Defensa ]\TacionaI que estas líne3s que transcribo, dedica­
y Trabajo y revisión Social de esta H. das por "El Mercurio~' de Valparaíso. al 
Cámara. Fue, ad'emás, Consejero en la Diputado que acaba de fallecer, vieron la 
Caja de la Ma ina Mercante Nacional. luz pública al lado y en la misma página 

Una de sus 'ltimas preocupacidne¿ fue en que se ,publicaba ese día, un artículo 
la de solucion r diversos problemas que póstumo d"l Raúl Benaprés sobre "El De­
afectan al gre io de periodistas profe- lito Económico", en el que exponía sus 
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personales PUl1tos ere vista ante tan can­
dente problema, inspirado,> como es de 
suponerlo, en ,los grandes principios de 
interés general. 

La ágil pluma del distinguido periodis­
ta, abogado y porfesor de Derecho Admi­
nistrativo, don Alex Varela Caballero,en 
"El Mercurio", .deValparaíso, de 29 de 
octubre último, revela otros apectos de !a 
recia, cordial y comprensiva personali­
dad del Diputado Benaprés. Dice: "Lo 
conocí en circunstancias bien singulares. 
Fue al comienzo d~ su mandato parla­
mentario". ' 

"Había presentado un proyecto de ley 
en favor de V ulparaíso y yo le salí a 
través, en este diario; juzgándolo equivo­
cado de cabo a rabo y combatiéndolo con 
cierta rudeza que pudo quizá ser excesi­
va". 

"El no se mblestó, sin embargo, salvo 
para busc+rme y para conocerme y tra­
tar de hacer prevalecer sus personales 
puntos de vista," 

"Argumentaba con claridad y discutía 
con pasión, pero lo que más me impresio­
nó fue su recia calidad humana, su fran­
queza, su lealtad, su' generoso sentido del 
bien público. Tenía pasta de auténtico 
hombre público y el afán de servir' a sus 
semejantes le salía por todos los poros". 

Alex Varela, en pocas líneas, retrata 
\ 

por entero a este Diputado ireemplaza-
ble, y termina con estas frases: "Para 
esta delicada ~mpresa (su dedicación a 

I las grandes causas de interés público); 
Raúl Benaprés nos va a hacer muchísima 
falta, tanto como ]a que Alfredo Nazar 
nos causara al I)Qner, a deshora, término 
a su intenso y fructuoso' periplo sobre 
esta bella y sufrida tierra chilena, "la tie­
rra más verde de huertos -la tierra más 
rubia de mies - la tierra más roja de 
viñas - la mis~a que amasa a loshom­
bres - de labios y pechos sin hiel - co­
mo dijera en una de s'us ma-ra'ViI1osas 
rondas infantiles, la Mistral". 

Señor Presidente, si qUIsIera, definir 
en una frase al Honorable Diputado que 
ha pasado el Gran Umbral, diría como 

. Gabriela Mistral, que tenía' "labios y pe­
chos sin hiel" y que su personalidad era 
una extraña mezcla de rigidez y de cor­
dialidad puesta PO! entero al servicio pÚ­
blico. 

He dicho. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Melén­
dez. 

El señor MELENDEZ.-(Poniéndose 
de pie) .-Señor Prt'sidente: 

Con la emoción de quien evoca algo 
muy grato para el espíritu ,y con el pro­
fundo sentimiento de quien recuerda a 
leal y sincero amigo de muchos años, cum­
plo hoy el honroso encargo del Comité 
Acción Renovadora de Chile y de mis co­
legl'J,sde! M.ovimiento Na¡;ional Indepen­
diente, de rendir, desde la alta tribuna 
parlamentaria, este postrer homenaje al 
que, hasta hace pocos días, ocupó un ban­
co en esta muy ilustre Corporación; me 
refiero al Honnrable Diputado por Val­
paraíso y Quillota,d'on Raúl Benaprés. 
Lafourcade. 

La Honorab!e Cámara conoce el traba­
jo . tesonec'o' y efectivo realizado por el . 
que fue . miembro de nuestro Comité y 
colega destacad,.l de! Partido Agrario La­
borista. Su clásica y esbelta figura que, 
por un designi,) de Dios, está ahora más 
allá de los seres humanos, seguirá vivien­
do espirtualmepte con nosotros. 

Nos par,ece verlo aparecer en esta Sala 
y hacemos olvidar qUé. su despedida, des­
pués de la última sesión a que asistió, era 
definitiva. Su efigie, que simboliza esa 
sensación, anhelamos que siga en nuestro 
espíritu actu~ndodesde estos bancos, 
pues sabemos ql1e quien en vida supo ser, 
a través de todos sus actos, un modelo de 
capacidad', cbntracción al trabajo, sereni­
dad de juicio, hombría de bien y caballe­
rosidad, ha de constituir para nosotros~ 
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un ej mpIo que nos. inspirará en nuestras manifestó· su adhesión entusiasta al pro-~. 
defíci es y arduas tareas parlamentarias. . yecto en estudio en- esos días sobre mo-

. Co o soldado y ciudadano, desempeñó,' dificación de la previsión del persoruil ac-­
con a tura y djgnidad, los cargos que el tivo y jubilados de la Marina Mercante. 
Ejérc to le confió. Cumplió sus deberes Les dijo que él lucharía con el máximo­
con p triotismo, inspirando todos sus ac- de sus energías, por que, de una vez por 
tos en el bien general, en la justicia y. en todas, se hiciera jÚElticia a esos miles de 
la rect·tud. , nuestros conciudadanos que están deba-

Fue ambién un destacado escritor. Sus tiéndose con pensro;1es que apenas les al-· 
.obras 1 vez no tengan el brillo de otros canza para vivir. 
notable cultores de las letras; pero en Caracterizó al colega Benaprés su pro-. 
todos s s escritos y discursos, se notan verbial buen humor; con un giro alegre 
la huel as de SIl sencillez característica, trataba, en todo momento, de sobreponer­
de su c aro intelecto y de su extraordina- S2 a cualquiera sensación de desaliento o j 

río tale to.' , fracaso. Animoso y jovial, compartúÍ· " 
Era e un temple varbnil, enérgico y nuestros comunes afanes y tareas. Conse-

n corazón bondadoso, sensible a cuente con ese estilo propio de su vida,. 
y a la ternura. Por eso, le ví- nunca demo~traba acritud en sus juicios. 

mos pre cupado, constantemnete, de la fe- o comentarios sobre otras personas,aun,", 
licidad sus f'lemejantes. Su alma se en- en las- situaciones difíciles. Trataba siein-. 

¡frente a las causas nobles y pre de ser indulgente y comprensivo cOn 
que él acogió siempre en su las debilidades de los . demás, pe:Q.sando,,· 

o ca ~azón. Destacó, sí, por su posiblemente, que ningún ser humano, ni 
actuación constante y tesonera para lu- aun él -como lo reconocía- estaba exen­
char con ~ntusiasmo por las hondas in- to de defectos. A mi modo de ver, esta ex- . 
quietudes y los gnves problemas que, traordinaria virtud 'estaba ligada al pro­
desde ha e tantos ~ños, vienen p'reocu- fundo ontimismo que era· parte de SIl' 

pando a 1 s ex servidores del Estado. En 
la última sesión de esta Honorable Cá­
m~ra a q e él concurrió, pocas horas an­
tes de des ed'irse de esta vida, le vimos 
acercarse 1 señor Ministro de Hacienda 
para rco endarle sus puntos de vista 
frente a 1 bonificación compensatoria 
que otorga á el Ejecutivo al personal en 
servicio ac 'vo y jubilados de la Adminis­
tración Pú 1ica del país. 

Fue Secr tario del Comité de Parla­
mentarios que nos hemos impuesto lata­
rea de pre cuparn·os, en la forma más 
decidida, a la situación de ese conglo­
merado res etable de hombres y mujeres 
que han pr tado a la colectividad· y a ,la 
nación tod~ una vida de sérvicios., 

Recuerdo que en Val paraíso, en una 
gran concen ración de jubilados realiza-

" da en la. Es ueIa "Barros Luco'''; me co-
rrespondió a ómpañarIe; y en un discur­
so, que emo 'onó a la concurrencia, les 

propio ser. 
A través del deporte, qU'e él practicó; ._. 

-durante toda su vida, de sus viajes y del.-­
cultivo de las artes, de la literatura y de 
las ciencias, supo poner en juego, cons­
tantemente, el más noble de los l3entimien~ 
tos humanos: ia amistad. Gracias a esta. 
virtud, contó con un sinnúmero de ami­
gos que hoy, apenados, sienten la partida,' 
del compañero incomparable. 

Amó a su puerto, pues en él tuvo sus: 
mejores amigos ya un electorado que SUpo· 

h~cer justicia a sus destacados mereci .. 
mientos. Muchas veces, en las noches de" 
primavera, contemplando su .cielo pozte:.= 
ño cubierto de hermosas y bellas estré-. 

. Has y, frente a su mar predilecto, eseu­
chando sus ayes y hondos suspiros~ que' 
contrastan' con el silencio de la solitaria 
playa, estaba Raúl Benaprés; el ciudada­
no honesto, patriota, austero y gen~. .1 

preocupado de la Marina Mercante Naci~ 
- ' 
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'nal o de las naVes chilenas de cabotaje. 
"Al día siguiente llegaba a esta Honflra­
'ble Cámara decidido a luchar con pasión 
pOr aquellos proyectos que beneficiaran 
a su 'puerto' que tanto amara. 

Señor Presidente, al apagarse la luz de 
la preciosa y apacible vida del colega Raúl 
'Benaprés, la Honorable Cámara ha per­
"dido a un parlamentario que realizó nu­
'merosas obras de bien público, no meros 
,discursos; a un amigo de las acciones bue-
nas y generosas, a un protector de los_es­
'tudiantes pobres, Ha muerto en la brecha, 
trabajando por el bien del país y ha en­
tregado su vida a Dios como un hijo pre­
dilecto de la sociedad, de lafarriilia y de 

"',la Patria. 
He dicho. 
El señor DURAN (Presidente).-Tie­

ne la palabra el señor Romaní. 
El señor ROMANI (Poniéndose de pie). 

--Señor Presidente: NuevameIlte en este 
'período la representación parlamentaria 
de Valparaíso tiene que lamentar el falle­

, .,~imiento de uno de sus miembros: el Ho­
'norable Diputado don Raúl Benaprés La­

. faureade. Por eso" en nombre de mi Par­
tido, rindo un homenaje a su 'recuerdo. 

, El Honorable s'eñor BeI,laprés había na­
,,,cido en Santiágo. Pero desde hacía al-

gunos años la zona de Valparaíso, y, priri­
t ',' cipalmente el Puerto, lo atraían de cora­
~ 
;' 'zón, al extremo de que llegó a compene-
f 'trárse íntimamente de todos sus afanes, 
~ intereses y sentimientos. Por este motivo, 
t, n(j hubo proyecto, iniciativa a gestión en­
~, ; camim(da a solucionar cualquier de sus 
i:" . problemas, que no contara con su más r'" decidido apoyo. 
~' . Para nuestra representación parlamen­
t . · taria fue en todo, instante un valioso ele-
f, 

I 
f~ 
1 

'mento, porque, además de ser un hombre 
culto, estudioso y responsable, lo adorna­
ban ~ondiciones excepcionales de hombría 
de bien y de caoallerosidad que 10 hacían 

:acreedor a nuestro más alto, aprecio y 
"consideración. 

La zona pierde, en el Honorable señor 

Benaprés, un representante de primer or­
den, que siempre estu,,"o preocupado por 
servirla sin dilaciones, subterfugios ni 
mezquindades. Abierto de corazón, se ha­
bía entregado de lleno a estas pesadas la­
bores representativas, para las cuales, un 
parlamentmdo de la 'talla moral del Ho­
norable señor Benaprés, no reconocía ho­
ras de descanso. 

,:N'o necesito hacer una reseña e~acta de 
toda su labor en el Parlamento y en las 
instituéÍones que tuvieron la suerte y el 
honor de verse asistidas con sus consejos 
y dirección. 

Toda la provincia de Valparaíso la re­
conoce y figurará,a no dudarlo, con ca­
racteres imborrables, en la crónica de su 
representación parlamentaria. 

N adie sabe los destinos del Supremo 
Hacedor. Cuando el Honorable señor Be­
naprés aparecía en este recinto o cami­
naba gallardamente por las calles del puer­
to rodeado de sus incontables amigos, na­
die hubiera creído que esa envoltura ma­
terial, que pare~ía tener la consistencia de 
un roble milenario, había 'de caer fulmina­
da por el rayo invisible e inesperado de 
la mti~rte. Pero el Señor que le dio la vida 
y lo acompañó iluminando. todos sus ca­
minos, porque era un hombre hecho a la 
manera cristiana, lo ha vuelto al seno de 
sue mayores. 

La fe religiosa de su familia, de la cual 
fue un jefe respetable y admirado, sabrá' 
euj ugar por su partida lágrimas tan sen­
tidas como justificadas. 

Mi Partido, .junto con rendir, por mi 
intermedio, este homenaje a su recuerdo, 
ekvauna oración al Altísimo por la eter­
na recompensa que habrá de recibir como 
hombre y como ciudadano. 

He dicho. 

El, señor DURAN (Presidente) .---,-Tie-
11(> la palabra el señor Pinto Díaz. 

El señor PINTO DIAZ (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, evocamos ,esta 
tarde, con desolada angustia, la imagen 
sencilla y cordial de quien fuera excelen-
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te y activo colega en las tareas de este 
Parlament0. 

Don Raúl Benaprés Lafourcade, nues­
tro querido ausente, a quien rendimos un 
postrer homenaje de sincera recordación, 
supo adentrarse en el corazón de todos 

.por la incomparaDle afabilidad de su es­
píritu 'selecto, fleno de calor humano y de 
alta comprensión. 

Hemos escuchado en este recinto la pa­
labra de los representantes de los diver­
sos. partidos políticos. Todos ellos han 
coincidido en las bellas virtudes que ejem­
plarizaron la vida de nuestro colega des­
.aparecido. 

Trazos magníficos de su vida se han 
destacado al evocar su memoria. Brillan­
te soldado de nuestro Ejército, al que sir­
vió con acendrado amor y cuyas filas re­
cogió el acervo de las más puras disci-. 
plinas, a la par que un clarp sentido del 
-deber. Profesor de admirable sagacidad 
fue en nuestra Academia de Guerra; es­
critor de profunda versación en temas que 
apasionaban a la opInión pública; servi­
dor abnegado en cuanta jornada de bien 
'Social se requería de su concurso. Parla­
mentario por Val paraíso y Quillota, ac­
tuó, incansablemente, en la defensa de 
cuanta obra reportara progreso y bienes­
tar para la circunscripción que lo eligió 
Diputado. 

, Cada día en este mismo Hemiciclo con­
templábamos su recia estampa morena; 
su leal amistad nos hacía presentir que 
tras su envoltorio material se albergaba 
un generoso corazón lleno de ternura, 
bondadoso, iluminado por la llama de' la 
caridad fraterna que lo impulsaba a un 
permanente afán de servir 'a sus seme­
jantes. 

Quizás, señor Presidente, nuestro ex 
'colega Benaprés, que realizó jiras de es­
tudios por diversos países de Europa, mi­
raba nuestros problemas y querellas par­
tidistas, con aquella admirable' grandeza 
que proporcionan las ausencias cuando se 

.. 

contempla a la Patria desde lejanas pla­
yas. 

Raúl Benaprés, fue un hombre de supe­
r.ación espiritual. Estudioso y siempre 
amable, lo vimos actuar en el seno de esta 
alta Corporación, sin quemar jamás su 
almá en luchas egoístas, lejos de las meZ­
c;uindades y los odios. Lo apasionaba el 
bien, como supremo ideal de dignifica­
ción humana. Esta era la honda alegría 
de su conciencia. Cuando hablaba para 
abordar ,un problema de interés para su 
provincia, lo hacía .con la misma actitud 
y gesto del sembrador, cuando va dejan-' 
do caer sobre el surco de la tierra la se­
milla fecunda, cuyas doradas inieses sim­
bolizan el alimento del pueblo. 

Aconcojados, rendimos hoy tributo de 
gratitud, a este,excelente camarada de co­
munes inquietudes, cuyo corazón vibraba 
con toda acción que significara grandeza 
para Chile. 

No 10 olvidaremos. La muerte será in,.. 
Cbl1az de borrar' de nuestra memoria la 
imagen de su ejemplar existencia. 

En nombre del Movimiento Nacional 
del Pueblo, llegue a su familia la expre­
sión de nuestra sentida condolencia, en 
especial, a su señora esposa, hijos y nie­
tos. Idéntica manifestación, de pesar reci­
ba el Partido Agrario Laborista. 

Estoy seguro, señor Presidente, que el 
Buen Dios, Supremo Arbitro de la vida y 
de la muerte, habrá deparado a este no­
ble servidor de la Patria la dulce paz que 
se otorga. a quienes transitaron por el 
mundo, aml;lndo y sirviendo a sus seme­
jantes. 

He dicho .. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honorable señor Fuen­
tealba. 

El señor FUENTEALBA (Poniéndose 
de pie) .-Señor Presidente, los hombres 
que intervienen en la vida política se ven 
obligados, a menudo, a desdoblar su per­
sonalidad en dos aspectos. Así, cuando 
actúan en la vida pública, en la tribuna 
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partidista de la amplia opinión pública del 
país, utilizan la expresión violenta para 
dar mayor fuerza de persuasión a su pen­
samiento. Pero cuando estos mismos h<;Jm­
bres llegan al Parlamento, necesitan mo­
rigerar el tono de su voz y el calor de sus 
~rases, para poder compartir sus ideas y 
propósitos con los demás parlamentarios. 

Allá afuera, en la tribuna de la calle, 
e~ ciudadano se ve compelido a toda clase 
de fuegos y pasiones; acá en el" Parla­
mento, el ciudadano está obligado a con­
centrarse en sí mismo, a sacar todo lo 
mejor 'que tiene de su vida para expresar­
lo en beneficio de la colectividad. 

Estas características, señor Presidente 
y Honorable Cámara, que son comunes en 
nuestro Parlamento, 'no se vier.on franca-
mente manifiestas en la acción política de 
nuestro ex colega Raúl Benaprés a quien 
hoy rendimos homenaje. El, afuera, fue 
siempre tranquilo y cordial, y aquí aden­
tro mantuvo esas mism~s cualidades. ,Pero 
'no por eso, los que le escuchamos sus in­
tel'venciones, pudimos dejar de reconocer 
la reciedumbre de su pensamiento y' la 
convicción de sus expresiones. ' 

Señor Presidente, si los rasgos físicos 
acusan comúnmente la personaliáad inter'­
na del individuo, don Raúl Benaprés de­
bía ser -y lo era- un hombre fuerte de 
espíritu, de voluntad inquebrantable; pe­
ro, al mismo tiempo, esa rudeza que a ve­
c~s observábamos en su rostro, no encon­
traba eco en la fotma en que intervenía en 
lós debates parlamentarios, porque, sim­
plemente, podía más en él el hombre que 
el político. 

Formado en. la carrera de las armas, 
acostumbrado a impartir órdenes que eran 
obedecidas inmediatamente y sin discu­
sión, su' voz era enérgica y' sonora; pero 
aquí, en el Parlamento, esa voz no siempre 
fue enérgica y sonora-; muchas veces tuvo 
resquebrajamientos de nerviosismo, segu­
ramente porque Raúl Benapr~s no tenía 
todavía la escuela del político y, por lo 
tanto, no podía expresar con la tranqui­
lidad con que otros parlamentarios lo ha-

c'en su pensamiento íntimo. En todo caso, 
'los que lo escuchábamos, sabíamos que es­
tábamos al lado de un hombre que ponía 
interés y cariño en las obras, que defendía. 

Marco Antonio, en su oración fúnebre 
frente a los despojos de Julio César, dijo: 
"el bien que los hombres hacen, a menudo 
es enterrado con sus hues,Os, y el mal que 
hicieron, les sobrevive" .Si bien parece 
que ese fuera el sino de la m.ayoría de los 
mortales, no lo es el de Raúl Benaprés, 
porque el mal que pudo haber hecho ha 
sido enterrado con sus huesos y el bien que 
prodigó prevalecerá y será reconocido pa­
ra honra de su familia y orgullo de su 
Partido. 
I Los Diputados radicales doctrinarios 
asociamos nuestra voz a este homenaje 
que se rinde a Raúl Benaprés, quien ya 
no nos acompañará en los qebates, en los 
cuales supo dejar huellas imborrables. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorabel señor Videla. 

El señor VIDE LA (Poniéndose de pie). 
-Señor Presidente: En nombre de la Fe­
deración Social Cristiana, adhiero al ho­
menaje póstumo que se rinde a la memo­
ria del ex colega Raúl Benaprés Lafour­
cade y a las condolencias que se enviarán 
a los miembros de su distinguida familia 
y al Partido Airario Laborista, en cu: 
yas filas militó. 

Hombre de una modestia' desacostum­
brada, durante toda su vida tuvo las ma~ 
nos abiertas para dar. Fue ajeno a los h&.­
lagos de la propaganda y de los aplau­
sos: por eso sus obras de bien públicQ y 
los cargos qué ocupara, han venido a co­
nocerse en la hora de su partida. 

N o puedo contarme entre los que fue­
ron sus amigos. Pero vecino de bancas 
en esta Sala, pude conversar con él en más 
de una ocasión y apreciar la sencillez y 
el calor humano de sus palabras. La rec­
titud de su carácter, el empecinamiento 
con que buscaba la verdad' y el insoborna-' 
ble ardor que ponía en sus frases cuando 
tomaba la defensa de algo, eran magnífi­
cos perfiles que definían su personalidad. 

Al invocar esta tarde su nombre y, 'en 
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breves palabras' su recuerdo, pretendo, en 
nombre' de la Federación Social Cristia­
na, testimoniar nuestra adhesión sincera 
a todos aquellos que ahora echan de me­
nos su presencia. ' 

He dicho. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tiene ' 

la palabra el Honorable señor Echavarri. 
El señor E',CHA V ARRI (Poniéndose de 

pie).~ Señor Presidente, en nombre de 
los parlamentarios nacional agrarios, ad­
hiero al sentido homenaje que rinden mis 
Honorables colegas a la memoria de nues­
tr,o ex colega Raúl Benaprés Lafourcade. 

Tuve la suerte de conocerlo y de apre­
ciar sus condiciones personales de traba­
jador incans¡¡.ble. Siempre estuvo empeña­
do en desarrollar una positiva acción de 
progreso en beneficio común, ya en las 
obras sociales en que tomaba parte, ya en 
las que con tanto calor y dedicación em­
prendía, ya en las campañas y debates que 
sostenía en esta Honorable Cámara. 

Raúl Benaprés fue un chileno de gran 
vita..1idad y esfuerzo; pero la característi-

ca de mayor vaior de su vida -según nuesT 

tro concepto-- fue esa manera cordial y 
afectuosa que manifestó en todos sus ac­
tos y, muy especialmente, en la constitu­
,ción de su hogar; Así es como el hogar que 
formara Raúl Benaprés es un ejemplo de 
;amistad, de sobriedad y de trabajo. 

Los qu~ tuvimos la suerte de contarnos 
entre sus amigos, lamentamos que tan 
prematuramente nos haya abandonado y 
que hayamos perdido así la 'oportunidad 
de contar CQn sus sabios consejos y valio­
sa experiencia; por ,sus virtudes, siempre 
estará presente entre nosotros. 

Por estas razones, el partido Nacional 
Agrario, por mi intermedio, hace llegar 
.al Partido Agrario-Laborista y, muyespe­
cialmente, a su digna familia, el senti­
miento de nuestro profundo pesar. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

na le palabra el Honorable señor Mallet. 
El señor MALLET (Poniéndose de 

pie).- Señor Presidente, Honorable Cá-, 

mara, en nombre del Partido Socialista 
y del Frente' Nacional del Pueblo, rindo 

, esta tarde emocionado homenaje a Raúl 
Benaprés Lafourcade, Diputado por la 
Sexta Agrupación Departamental de 
Quillota y Valparaíso. 

Otros parlamentarios, con brillo y emo- \ 
ción, ,han hecho una síntesis apretada y 
. emotiva de la vida pública del colega fa­
llecido. Yo no podría repetir, 'en breves 
palabras afectivas y emocionadas, la enor­
me e incansable labor que él realizara en 
las diversas actividades de su vida públi­
ca y' privada. 

Sin embargo, un hecho que ocurriera en 
vísperas de su muerte expresa elocuente­
mente, a la vez la bondad que lo adorna­
ba y la inquietud que el espíritu público 
de Raúl Benaprés tenía por. los problemas 
nacionales. El día anterior al de su muer­
te conversaba conmigo, en es~s mismos 
bancos, sobre la situación de una escuela 
primaria que existe en lo alto de uno de 
los cerros de Valparaíso. Me relataba los 
esfuerzos que había desplegado en el Mi­
nisterio de Obras Públicas, en su afán de 
obtener los fondos necesarios para la ter­
minación de la escuela NI? 69 de Playa 
Ancha. Con profunda emoción me expre­
saba cómo deseaba que los alumnos de ese 
colegio no jugaran en patios tristes ni 

. sufrieran, tampoco, a través del techo, los 
rigores de la lluvia o el sol. Se había 
preocupado de esta obra modesta, pero im­
portante para un grupo de miles de niños 
de ese barrio. 

Este' hecho retrata la personalidad de 
Benaprés. Hombre formado en la rígida 
disciplina del Ejército, supo acomodarse 
a nuestras prácticas democráticas, y des­
cubrir que no a la voz de mando sino co­
mo resultado del razonamiento y de la 
discusión son resueltos los problemas na­
cionales en este Parlamento. El, que fue 
ensayista y que propusiera la transforma­
ción .de nuestro derecho público en el Par­
lamento chileno, supo, como soldado de la 
democrácia, someterse a los cánones cons-

f· , 1 
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titucionales que hoy norma~ la organiza­
ción de nuestros Poderes Públicos. 

Hijos por adopción y cariño de Va1pa­
raíso, los parlamentarios de la provincia 
vimos preocupado de cada uno de los pro­
greilo de la región que representamos. Lo 
vimos preocupado de cada no de los pro­
yectos de adelanto local y, al mismo tiem­
po, interesado en los importantes proble­
mas naciollales. 

Separados de él por diferencias doctri­
narias, reconocimos en Raúl Benaprés el 
prototipo de un hombre entregado al ser­
vicio del principio ideológico que aceptó 
y que supo defender con lealtad y altura 
de miras. 

Buen amigo, estudioso, sereno, sobrio, 
Diputado de orgullo para la provincia de 
Valparaíso, sus amigos sentimos esta tar­

. de la emoción que embarga nuestros co-
o razones cuando añoramos al ausente. 

Reciba el,Partido Agrario Laborista y, 
también, la familia, el profundo senti­
miento de nuestro dolor y al}gustia ante su o 

desaparecimiento. 
El señor DURAN (Presidente).- Tie­

ne la palabra el lIonorable señor Castro. 
El señor CASTRO. (Poniéndose de pie). 

-Señor Presidente, quiero, en nombre 
del Partido del Trabajo, rendir un simple 
y modesto homenaje al buen amigo Bena­
prés. 

La democracia chHena es una resultan­
te de un silencioso proceso de sobriedad 
dentro del concierto de los países ameri­
canos. Quienes construyeron la República 
de Chile lo hicieron sin estridencias y dan­
do un gran ejemplo de visión y de ampli­
tud de espíritu a todas las naciones del 
mundo. Por ese, ~ esta Honorable Cáma­
ra, que es la más sensible antena de nues­
tra democracia, llegan siempre ho~bres 
que representan perfectamente la manera 
de ser de la democracia chilena: hombres 
sobrios, casi silenciosos, recatados en el 
ademán, anónimos en él concepto, pero con 
un gran contenido espiritual. También lle­
gan, de cuando en vez, algunos truhanes 
que salpican la democracia; pero son los 

menos. Los más son los que, como Bena­
prés, han echado una gran paletada para 
perfeccionar este edificio de nuestra Re­
pública. 

En este período; Val paraíso nos ha he­
cho llegar dos hombres, a los cuales he­
mos rendido homenaje una vez que han' 
dejado de existir, que se identifican ple­
namente con el rostro austero de la demo­
cracia chilena y con la tradición de nues­
tro Parlamento. 

Antes despedimos a N azar; ahora a 
Benaprés. Ambos representaban aquí a 
nuestro principal puerto.-"Pudiera ser que 
el mar haya venido afinando en ellos los 
r:;¡,sgos espirituales que los hicieron acree­
dores al homenaje de su pueblo, de su 
ciudad y de esta Honorable Cámara. El 
mar, como los elementos clim¡áticos, es una 
especie de moldeador quieto; no tiene apu­
ros. Durante años, siglos, edades, él pue­
de estar golpeando cada mañana contra las. 
rocas. No tiene inquietud. Tal vez esta 
misma tranquilidad y paciencia para es­
tar golpeando el litoral, se ha transmiti­
do a los hombres de Chile y, especialmente, 
a los que habitan en la costa. Puede que 
Nazar y Benaprés ·hayan traído a la Ho­
nor~ble Cámara un poco de ese ser mara­
villoso del alfarero pacienzudo que tiene­
el mar. 

No tuve oportunidad de conocer a nues­
tro buen amigo Benaprés cuando era mi­
litar. No le conocí nunca antes de que lle­
gara a la Honorable Cámara. Pero bastó 
el breve encuentro del actual período par­
lamentario para comprender que se trata­
ba de un hombre que poseía las cualida­
des inconmensurables que son la senci­
llez, la cordialidad, la bondad y, sobre to­
do, que era dueño de un concepto crista­
lino de 10 que deben ser la vida y la ntan-
comunión de la gente. . 

Por este motivo, esta tarde, en nombre 
de mi Partido, sincera, emocionada, si m­
plement~, deseo adherir al homenaje que 
se ha rendido a su memoria y hacer llegar 
al Partido Agrario Laborista, las expre.­
siones de nuestro sentimiento, y a su dis-
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tinguida y respetable familia, el mensaje 
de nuestro dolor por tan terrible desapa­
recimiento. 

El señor DURAN (Presidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Espina. 

El señor ESPINA (Poniéndose de pie). 
-S-~ñor Presidente y Honorable Cáma­
ra: el' Diputado que habla tiene un motivo 
especial para manifestar en esta Sala los 
sentimientos de su más profundo pesar 
por el inesperado y tan sensible falleci­
miento de nuestro querido colega don Raúl 
Benaprés Lafourcade. Nos unían, en 
efect<¿, comunes vínculos en las labores 
de esta Honorable Corporación: oficiales 

. en retiro de las Fuerzas Armadas y am­
bos formábamos parte de la Comisión de 
Defensa NacioÍl~l, en cuyo seno compar­
tíamos actividades legislativas relaciona­

. das con las instituciones de la defensa na­
cional de la República. En la tranquilidad 
del trabajo de esa Comisión, pude apre­
ciar al estudioso y activo legislador y, a 
a la vez, valorar al caballeroso y deferen­
te amigo. 

Raúl Benaprés quiso ser un hombre 
sencillo; nunca se vanaglorió de sus co­
nocimientos, que eran amplios y profun­
dos, como lo demostraba cada vez que ha­
cía sus oportunas observaciones sobre la 
materia legislativa en estudio. 

Muy especialmente se interesaba por' 
todo cuanto se relacionaba con la provin-

. cia de Valparaíso y por la eficiencia de 
las Fuerzas Armadas. 

En el Ejército, alcanzó el grado de Te­
niente-Coronel, con una brillante hoja de 
servicios, en la cual sobresálen importan­
tes cargos de mando y directivos. Efectuó 
cursos de Estado Mayor, en los que obtu-, 
vo altas calificaciones. Fue Profesor de 
la Academia de Guerra y Subdirector de 
la Escuela Militar. 

Conocí su preocupación por solucionar 
problemas relacionados con la Marina de 
Guerra como, por ejemplo, la construc­
ción de un nuevo edificio para la Escue­
la Naval, las reformas a la Ley de Cab.o-

taje, para permitir el desarrollo de la Ma­
rina Mercante, el fbmento de la industria~· I 

pesquera~ etc. Todos estos problemas re- . . 
laciOnados con el, mar nos unían especial-­
mente y, en busca de soluciones para ellos,.­
recuerdo que una vez le observé que pare-
cía más marino que militar. Me respondió:. 
"Así es, Almirante -como me trataba .. , 
afectuosamente-, pero no se olvide que.' 
soy Diputado por el Puerto". 

Nunca hizo alarde de sus inclinaciones'. 
periodísticas, círculo en el cual contaba. 
con numerosos y fieles amigos que apre­
ciaban sus dotes. y espíritu de coopera-­
ción a las labores tan útiles como ingra­
tas de la prensa. 

A petición del Círculo de la Prensa de­
Val paraíso, entre cuyos miembros se con­
taba, presentó un proyecto que mejoraba.. 
el ré~imen de previsión del gremio perio­
dí~tico. 

Así, se podrían citar muchas otras ini­
ciativas, que no creo necesario mencio­
nar, por ser de todos conocida su constan-. 
te preocupación por los problemas de iRte­
rés público. 

Señor Presidente, finalmente deseo ex­
presar, una vez más. el profundo dolor" 
que sentimos por el fallecimiento de nues­
tro apreciado ex colega Raúl Benap~ 
V ~yan asu distinguida esposa y familia.- . 
los sentimientos de pesar del Dipuf.ado..··· 
qbe habla. . 

El señor DURAN (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el Honorable séñor Ibáñez... 
Ceza. 

El señor IBAÑEZ (Poniéndose de pie)_ 
-Señor Presidente, el Partido Agrario. 
Laborista rinde e~ta tarde, por mi inter­
medio,y con ello toda su representaeióD 
parlamentaria, el más sincero homenaje 
a quien fuera representante de la 6ª' Agro.­
pación Departamental de Valparaíso y 
Quillota en esta Cámára, el Honorable Di­
putado don Raúl Benaprés Lafourcade 
(Q. E. P. D.). En esta. oportunIdad, le ha 
correspondido cumplir esta honrosa. pero, 
triste misión, a uno de sus compañeros de .. 
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afa.nes y desvelos por el progreso del 
puerto .. 

Raúl Benaprés Lafourcade abrs;tzó la 
earrera militar, en la que, por sus condj­
.eiones relevantes, por su tesón y perse-

,> verancia, destacó rápidamente, siendo un 
oficial distinguido y sobresaliente. En mé­
rito a ello, llegó a ser, más tarde, profe­
sor de Institutos Militares Superiores .. 
. A Ios'treinta y dos años de servicios, se 
retiró vÓluntariamente del Ejército con el 
grado de Coronel, y sus inquietudes socia­
les, lo llevaron al terreno de la letras. Así 
-escribió varios libros, destacándose, entre 
ellos, '''Cámara Técnica y Senado Funcio­
JUlI", que demostraban ya sus condiciones 
y dotes de legislador, que lo hicieran más 
tarde incorporarse, como fundador, en el 
Partido Agrario Laborista. En él premto 
iJe destacó y los agrariolaboristas lo 
:ungieron ~su candidato a Diputado por la 
provincia de Valparaíso, eligiéndolo' la 
ciudadanía porteña en los comicios electo­
rales 'tIe 1953. 

Unía a su capacidad, inteligencia y di­
namismo, un elevado y sereno juicio y un 

,.espíritu benevolente y comprensivo, que 
; le granjearon la simpatía y el respeto de 

-todos suseompañeros y de quienes tuvimos 
la· satisfacción y el honor de contar con 

-. amistatl. 
Inoorpm:ado a la' Honorable Cámara, 

.-demostró ,sus afanes y desvelos de supera­
. .ei6n en iberreficio del país, de la provin­

•.. da y de la ,colectividad. Por este motivo, 

se justifican los muchos agradecimientos 
y las innumerables felicitaciones que le 

. hicieron presentes, en repetidas ocasiones, 
12,8 instituciones y gremios del puerto, por 
su iniciativa y perseverancia, al" presen­
tar' numerosos proyectos de bien ,público 
y luchar por su pronto despacho .. 

El Partido Agrario Laborista, junto 
con dejar constancia, de la sensible pé~­
dida de uno de sus más brillantes parla­
mentarios, agradece a los Partidos y Co­
mités Liberal, Radical, Socialista Popular, 
Democrático de Chile,- Acción Renovado­
ra, Movimientó Independiente, Consel"va­
'dor Unido, Movimiento Nacional del Pue­
blo, Radical Doctrinario, . Federación So­
cial Cristiana, Nacional Agrario, Socia­
lista y Frente del Pueblo, del Trabajo y 
al Honorable señor ,Espina, que esta tar­
de han rendido homenaje al H<:)llorable co­
lega desaparecido y que 10 han acompa­
ñado en su pesar.-

5.-REUNION· DE CO!\UTES y TERMINO \ DE 

LA SESION. 

El señor DURAN (Presidente) .-Rue­
go a los señores Diputados mi~mbros de 
108 Comités se sirvan pasar a la Sala de 
la Presidencia. ' 

Se levanta la sesión en señal de duelo. 
-Se levantó la sesión a las 17 horas y 

34 minutos . 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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